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ARMENIA QUINDIO! 

"pOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECC1 DE REGULACION '( 
CONTR°1 AMBIENTAL DE LA 

CORPORACI AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO1 
en USO de SUS atbUc0fles 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de procedimiento 

Administrativo y de lo ContendoS0 Administrativo y la ResOlUCiÓfl 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y 
a su v modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de sepembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 deI 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto .1076 de 2015, Decreto 
Ünico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G,), el Ordenamiento del 
Recurso Hi'drico y Vertimientos y se dictan otras diposiciones ' 

Que el día 1 de septiembre del año 2021, la señora 
PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.731.535 quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (9), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-167297, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QIJINDIO -C.R.Q, 

Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 15347-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #29 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE  

- -• ...

...

1.- . ... .....- 



Vereda SAN ANTONIO del 
de SALENTO QUINDIO municipio 

4.621616° N -75.620185° W 

636900000000702 14801 

Suelo 

Resolución 001256 del 15 de julio de 
2021 

Río La Vieja 

Doméstico 

Residencial 

0.0038 l/s 

280-167297 
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ARI4IENM QU.ZND!O, 

""POR EDZ DEL CUAL SENZEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAQUAS 
RESIDUALESDO	

UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRASDISPOSIC 

Localización del predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento 
eorreferenciadas) 

Código catastral 

Matricula Inmobiliaria 

Nombre del sistema receptor 

Fuente de abastecimiento de agua 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios)  
Caudal de diseño 

(coordenadas 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes  
Tiempo de la descar.a 18 horas/día 
Tipo def!u o de la descarga Intermitente 
Disposición final 

Área de infiltración propuesta 
Campo de Infiltración 
9.60 m2  

Que con bae en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiuno (21) de 
enero de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de 
la Subdirección de Regulación y  Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y  análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) 

de enero de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) 
de la Subdirecciófl de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal 

como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la 

documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación". 

Que, a través de oficio del,día veirticuatro (24) de enero del 2022, mediante el radicado 

00000606, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, efectuó a la 
señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 

CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 
de SALENTO (Q), el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del 

trámite de permiso de vertimiento No. 15347-2021: 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E15347 de 2021, para el 
predio 1) LOTE # 29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municirio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N°280-167297, 
encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el 
cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con 
el fin de continuar con el trámite es necesario 
que a/legue los siguientes documentos: 

1. Formulario Único Nacional- FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente diligenciado 
en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el 
FUN (Esto debido a que realizada la re visión jurídica se logro evidenciar que el Formulario 
que ha sido allegado no se encuentra v1gente de acuerdo con lo estipulado en la 
Resolución 1058 del 7 octubre de 2021 expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible, por lo anterior se le solicita allegar el formato único Nacional de 
solicitud de permiso de vertimiento actualizado debidamente diliqenciado, el cual será 
anexo al requerimiento). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la 
clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y 
prohibidos, esta información debe ser de conformidad con las normas urbanisticas del 
Plan de Ordenamiento Territorial viqente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto 
debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de 
suelos que ha sido aportado para el predio LOTE # 29 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE del Municioio de SALENTO (Q),  con ficha catastral N° 
0000000000070801800000214 no coincide con la del certificado de tradición anexo al 
trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 63690000000070214801, por lo 
anterior se le solicita allegar el concepto uso de suelos debidamente corregido para 
continuar con su solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, 
es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 
determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como 
autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

Que el día siete (07) de febrero de 2022, mediante radicado 1298 la señora PAULA ANDREA 
HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de ciudadanía No 43.731.535, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSAL1TO 
CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  allega 
formato de entrega de anexo de documentos con el que adjunta: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.731.535, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Certificado catastral nacional del predio denominado 1) LOTE #29 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q), expedido por el instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día diecisiete (17) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-173-03-2022, de fecha 17 de marzo 
del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 29 de marzo del 2022 a la señora PAULA ANDREA 
HERNANDEZ DIEZ en calidad de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 13 de abril del año 2022 mediante acta No. 57967 al Predio denominado: 1) LOTE 
#29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, 
del Municipio de SALENTO (Q), en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita a/predio casa 29 encontramos una casa campestre de 3 habitaciones, 2 bafios y2 cocina y 
zona de ropas, la cual conecta a un sistema séptico que inicia con TG mampostería de 50x 60x 60, 
la cual conecta a Ts de 500 litros, 51que en FÁFA t,o tanque plástico de 500 lts. Y finalL?a en campo 
de infiltración con tubo de 12 mts. El sistema se encuentra funcionando de manera adecuada. 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 13 de mayo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 

CORTÉS, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual 

manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - CTPV - 588 - 
2022 

FECHA: 13 de mayo de 2022 

CI~ 
el je 
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ARMENIA QUINDIO, 

""POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SOLICITANTE: PA ULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ 

EXPEDIENTE: 15347 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. 5olidtud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 17 de diciembre de 2021. 
2. Radicado No. 00000606 del 24 de enero de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-173-03-2022 del 17 de 
marzo de 2022. 

4. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de vertimiento del 
06 de abril de 2022. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 57967 del 
13 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

• 
Nombre del predio o proyecto 

LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municioio de 
SALENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4.621616° N; -75.620185° W 
Códiqo catastral 63690000000070214801 
Matricula Inmobiliaria 280-167297 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Resolución 001256 del 15 de julio de 2021 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tito de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0038 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 9.60 1772  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

c 

d 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en e/predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD) de 
tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mamposten'a de 80 
iltros de capacidad para el pre-tratamíento de las aguas residuales generadas en el predio, con las 
siuientes dimensiones: Largo = 0.4Cm, Ancho = 0.40 m, Altura Util = 0.50. 

Tanque Séptico: Se propone la insta/ación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 500 litros de 
capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Filtro Anaerobio 
prefabricado de 500 iltros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 12.00 metros de largo y 
0.80 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 5.86 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DSO, SST y 

- <f 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Grasas y Aceites)1  se considera que una caracterLación presuntiva de estas aguas res/duales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 20 de septiembre de 2021 emitido por la Secretari'a 
de Planeación y Obras Públicas del mun/c,io de Salento, Qu/nd/o, se informa que el predio 
denominado LO 29 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, ubicado en la vereda LOS PINOS, 
identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000214, presenta los siguientes usos de 
suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con la 
capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de 
desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estratégicos ah' presentes. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente. SIG Quind/o 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra por fuera 
de poli'gonos de Suelos de Protección Rural y A reas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia 
que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Dicho lo anterior, se observó en el SIG Quindío 
que e/punto de descarga se encuentra loca/izado a menos de treinta metros del drenaje 
superficial adyacente más cercano (ver Imagen 4), razón por la cual se deberá verificar 
en campo el cumplimiento de la normatividad mencionada. 

C1~ 
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Imagen 4. Distancia de/punto de descarga al drenaje superficial adyacente más 
cercano 

Fuente: SIG Quind/o 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requfsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realLados para cumplir con la 
normatividad v/qente y requerimientos solicitados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 57967 deI 13 de abril de 2022, rea&ada 
por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o, se encontró lo si'uiente: 

• En el predio se observa una vivienda campestre de 3 habitaciones, 2 baños, cocina y zona 
de ropas. 

• El predio cuenta con un STARD compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro 
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Anaerobio. 
• La Trampa de Grasas está construida en mampostería y tiene las s,uientes dimensiones: 

Largo = 0.60 m, Ancho = 0.50 m, Altura Útil = 0.60 m. 
• El Tanque Séptico es prefabricado y tiene una capacidad de 500 litros. 
• E/Filtro Anaerobio es prefabricado y tiene una capacidad de 500 iltros. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, e/predio cuenta con un Campo de Infiltración 

de 12.00 metros de largo. 
• E/ STARD se encuentra funcionando de manera adecuada. 

• Se recomienda realizar mantenimiento periódico al sistema. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La viita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y funciona de 
manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vidente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resoludón 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3  metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

CLO!! 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las aguas 
residuales no se debe reafizar sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta 
No. 57967 del 13 de abril de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 15347 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE #29 CONDOMINIO SAIJSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SANANTONIO del munic,oi0 de SALENTO, QUINDIO, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-167297 y ficha catastral No. 63690000000070214801. Lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para e/predio, para lo cual la contribución 
de aguas residuales debe ser gen erada hasta por tres (3) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los 
demás que el profesional asi'nado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas residuales tratadas 
en el STARD, se calcula un área de 9.60 ni2, distribuida en un (1) Campo de Infiltración ubicado en 
coordenadas geográficas 4.621616° N; -75. 620185° Mf." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de mayo del a?ío 2022, el Ingeniero 

Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas. 

Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación lurídica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional 

asignado determine 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la partic/oación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar/o. 

CD 
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Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro 
de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de mayo del aFío 2022, el Ingeniero 

Civil explica lo observado en el SIG Quindío por medio de la herramienta MEDIR, y es que 

el punto de descarga se encuentra localizado a menos de treinta metros del drenaje 
superficial adyacente más cercano (ver Imagen 4). 

Para lo cual, es preciso traer a colación para el caso en específico los artículos 2.2.1.1.18.2., 
2.2.3.3.4.3. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 1449 de 1977, Art. 3 y Decreto 3930 de 
2010, Art. 24) los cuales establecen que: 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con 
la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 



PLan de Acción $nstitucionat 
Protegiendoe1patrimonio //

___________ ambíenta y más cerca 
acudadano 

202 ESOLUCION No. 1905 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a partfr de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y afrededor de los laqos o depósitos de agua; 

ARTÍCULO 22.3.3.4,3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 7Oyl37 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados pro ven/entes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte 
mar/timo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del la vado de 
apilcadores manuales y aéreos, de rec,ientes, empaques y envases que contengan o hayan 
contenido agro químicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el artículo 90  presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos h/drobiológ/cos. 

(Negrillas y subrayado fuera de texto) 

De igual forma, una vez analizado el expediente y el concepto técnic9 N° CTPV-588-2022 
expedido por el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES se pudo constatar 
que el predio 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q)  se encuentra en suelos de 
protección, tal como lo especifica el Articulo 35 de la ley 388 de 2007, la cual plantea que: 
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ARTÍCULO 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno localizados 
dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por sus características geográficas, paisajísticas o 
ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras 
para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no miti'able 
para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

De acuerdo a lo anterior, es menester precisar que el Decreto 3600 de 2007 "por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes de 1993 y de 1997 relativas a las 
determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urban,'sticas 
de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones',' en el 
artículo 4, estableció las categorías de protección en suelo rural que se detallan a 
continuación: 

Artículo 40  Categori'as de protección en suelo rural. Las categorías de/suelo rural que se 
determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos del artículo 5  de la 
Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas de carácter estructural de conformidad con lo 
estableddo 15 de la misma ley: 

.1. Áreas de conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que deben ser objeto de 
espedal protección ambiental de acuerdo con la legislación v1gente y las que hacen parte de la 
estructura ecológica principal, para lo cual en el componente rural de/plan de ordenamiento se 
deben sefíalar las medidas para garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, 
se induyen las establecidas por/a legislación vidente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, 
nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuernos de agua, 
humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Así mismo, se realizó análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado 1) 

LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 

ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-167297, se desprende que el fundo tiene fecha de apertura del 18 de junio del 2004, 

y tiene un área de 1.660 metros cuadrados(0,166 ha), lo que evidentemente es violatorio 

de los tamaílos mínimos por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el concepto 

sobre uso de suelo expedido por la SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PUBLICAS del 

Municipio de SALENTO (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

De acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 20 de septiembre de 2021 emitido por la Secretaría 
de Planeadón y Obras Públicas del municioio de Salento, Quindío, se informa que el predio 
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denominado LO 29 CONDOMINIO C4MPESTRE SAUSALITO, ubicado en la vereda LOS PINOS, 
identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000214, presenta los siquientes usos de 
suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibifidad y de acuerdo con la 
capacidad de uso de/suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de 
desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preseivación del suelo y 
ecosistemas estratégicos allí presentes. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 

municipio de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 

Agrícola Familiar para el Municipio de SALENTO (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 

es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 
1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 

ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-167297, toda vez que el lote producto de parcelación y/o división material tiene un 

área de 1.660 metros cuadrados (0,166 ha). 

De igual forma se observa que el municipio de SALENTO (Q)  a través de Acuerdo No. 019 

de 2009 "Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del muníciio de 

SALENTÜ', no se evidencia el uso para vivienda campestre en suelo rural y suburbano, y 
tampoco se observa el proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo suburbano 
para vivienda campestre en el municipio, tal y como lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 

del Decreto 1077 de 2015 y a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 

reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 

disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 

en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 

llevar a cabo parcelaciones en suelo ruraL "A partir de la entrada en vi'encia del presente 

Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivIenda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 

de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaní9ticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30•  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 

del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 

autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 



,

Plan de Acción Institucional 

JI Ç
"Piotegiendo el Pa1rnonio 

arnbientaly ms cerca 
aciudadnc 
2OZCRESOLUCION No. 1905 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobi/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los munici;oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,ios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual. 

Artículo 50  Actuaciones urbani'sticas en suelo suburbano. El suelo suburbano puede ser 
objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el 
autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994 o las normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan. 

Los mun1c10i05 y distritos deben establecer las regulaciones complementarias tendíentes a 
impedir el desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas." 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el Departamento deben estar acordes a las 
Determinantes Ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y como lo prevé el Decreto 1076 de 
2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. dispone lo siguiente: "En todo caso 
cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas vor la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Lev 388 de 1997 o la norma que lo modifique,  
adicione o sustituya, ørevalecerán sobre los primeros' 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la seiora PAULA ANDREA HERNANDEZ 
DIEZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.731.535 quien actúa en calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q), 



wii(á 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo eL patdrnonio 
ambientaly más cerca 

a cíudadano 
2O2CESOLUCIÓN No. 1905 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

   

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 
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identificado con matrícula inmobiliaria número 280-167297, entregó todos los documentos 

necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible teniendo 

como base que el punto de descarga el cual se encuentra localizado a menos de treinta (30) 
metros del drenaje superficial adyacente más cercano, incumpliendo a la establecido en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, y que además no cumple con los 

tamaños mínimos necesarios para vivienda rural incorporados como Determinante 

Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 

situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 

permiso de vertimientos para el predio denominado: ) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-167297. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 

la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 

del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-696-06-2022 del 13 de junio de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
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o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 

la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y se dictan otras 

disposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 

15347-2021 que corresponde al predio denominado: ) LOTE #29 CONDOMINIO 

SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 

SALENTO (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso 

de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, al 

predio denominado: 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 

la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-167297, presentado por la señora PAULA ANDREA 
HERNANDEZ DIEZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.731.535 quien actúa 

en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) LOTE 
#29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO, 
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del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
167297, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 15347-2021 del día 17 de diciembre del año 2021, relacionado con 

el predio denominado: 1) LOTE #29 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado 

en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-167297. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, el presente acto Administrativo 

a la señora PAULA ANDREA HERNANDEZ DIEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 43.731.535 quien actúa en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, de no 

ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR 

AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 

Subdirec r de R4ul/ción y Control Ambiental 

LUIS GABRIEL PAREJA D. DANIEL JAMILLO GOMEZ 
Profesional Especia/izado Grado 12 Profesional &niversitario Grado 10 
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EXPEDIENTE: 15347-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODPA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicio&cIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPU E 5 D E ESTAS FIRMA 5 NO HAY NI NGU N ESCRITO 

CQO 
Ped c 
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RESOLUCIÓN N° 1906 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICION" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de 
enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 
deI 03 de mayo de 2019 y  1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conseriación de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos natura/es renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en 
el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° deI artículo 31 que: "Las Corporaciones 
A uto'nomas Regionales ejercera'n las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 
sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 

la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 

de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de 

enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de 

mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de 

la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, por medio de la cual 

se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la Planta de Personal de esta Corporación, la cual señala en lo 
relacionado con el Subdirector de Regulación y Control Ambiental en cuanto a las funciones 
esenciales lo siguiente: 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la señora DIANA SORAYA JIMENEZ SALCEDO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 33.377.401 y  T.P. 170.498 del C.S. de la J. 

quien actúa en calidad de apoderada de la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.094.917.781, quien actúa en calidad de 

propietaria del predio denominado 1) "LA HORTENSIA", ubicado en la vereda 

PORTOBELO (HOJAS ANCHAS), del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-46142, contra la resolución número 001311 deI 29 
ABRIL del año 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", tal y como lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), la señora LUZ 
ADRIANA SIERRA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 41.912.094 quien 

actúa en calidad de apoderada de la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada 

con la cédula de ciudadanía N°. 1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria 

del predio denominado 1) "LA HORTENSIA", ubicado en la vereda PORTOBELO 
(HOJAS ANCHAS), del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-46142, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No.11532-21. 

Que por medio de auto SRCA-A1TV-1064-12-2021, de fecha 01 de diciembre de 2021 la 
Subdirección de Regulación y Control de la C.R.Q., dispuso dar inicio al trámite de solicitud 
de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas presentada por la señora LUZ 
ADRIANA SIERRA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.912.094 quien 
actúa en calidad de apoderada de la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria 
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del predio denominado 1) "LA HORTENSIA", ubicado en la vereda PORTOBELO 
(HOJAS ANCHAS), del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-46142, conforme a la solicitud radicada bajo el No. 11532-21. 

Que Profesional Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emitió 
CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS-CTPV-362-2022 de 
fecha 28 de marzo de 2022. 

Que por medio de resolución SRCA-ATV-312-04-2022 del 07 de abril del 2022, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío declaró reunida toda la documentación e información requerida para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso de vertimientos con radicado 11532-21.  

Que el día 29 de abril de 2021 la Subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 001311 del 29 de abril de 2022 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA 
UNLOTE VACÍO YSEADOPTANOTRASDISPOSICIONES'la cual fue notificada de manera 
electrónica el día 04 de mayo de 2022 por medio de radicado 00008072. 

Que el día 16 de mayo de 2022, estando dentro del término legalmente establecido en 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 mediante escrito radicado E06155-22, la abogada 
DIANA SORAYA JIMENEZ SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía No 
33.377.401 y  T.P. 170.498 del C.S de la J, quien actúa en calidad de apoderada de la 
señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía N°. 
1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria del predio 1) "LA HORTENSIA" 
ubicada en la Vereda PORTOBELO (HOJAS ANCHAS), Municipio de CIRCASIA, 
identificado con la matricula inmobiliaria 280-46142, interpone recurso de reposición 
contra la Resolución 001311 del 29 de abril de 2022"POR MEDIO DELA CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE 
VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", correspondiente al expediente No. 
11532-21 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la abogada DIANA SORAYA JIMENEZ SALCEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 33.377.401, quien actúa en calidad de apoderada, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos 
necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códi'o de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
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2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompafiarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante e/funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municioal, para que ordene recibirlos y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
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4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sí no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex/ja. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
funcIonario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que e/funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se seflalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Venddo el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá pro ferírse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto constitucionales 
como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios rectores que 
controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

"ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
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Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." 

'Artículo 30  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los princioios 
del debido proceso, iivaldad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princ10í0 del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán 
de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princ,ios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del principio de i'ualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princioio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantLzar los derechos 
de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princ/io de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princ/0i0 de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
0b11qados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del princ10í0 de particioacíón, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organLzaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

7. En virtud del princIpio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con 
la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, 
por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo 
reserva legal. 

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva 
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tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba 
asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma. 

10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con 
las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos yen e/reconocimiento 
de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del princIpio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del princlvio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando e/más alto nivel 
de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas." 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 1437 
de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y contradicción, 
desarrollados en el numeral primero del artículo tercero del C.P.A.C.A., que se consolidan 
como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y participar en la 
adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también la oportunidad 
de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por las 
autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios de 
oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra vinculado 
en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la legalidad de 
los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la herramienta normativa 
administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de manera imperativa 
establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de defensa, dándole a la 
administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras que los modifique, 
aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los requisitos mínimos para poder 
ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y cuando se cumplan los presupuestos 
exigidos en la norma. 

Que dichos presupuestos legales, se encuentran contenidos en el artículo 77 de la Ley 1437 
de 2011, a los cuales la recurrente debió dar estricto cumplimiento, para así viabilizar la 
procedencia que permita su conocimiento y resolución. 

Que en ese orden de ideas y de conformidad con nuestra legislación y doctrina existente, el 
recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de contracción de una decisión, para que la 
administración previa su evaluación la aclare, modifique, adicione o revoque, tal y como lo 
describe el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. No obstante, como se ha dicho, para acceder a este derecho se debe cumplir 
con los requisitos exigidos por la norma. 

Que analizado el escrito del recurso de reposición radicado bajo el número E06155-22 de 
fecha 16 de mayo del año 2022, impetrado por la abogada DIANA SORAYA JIMENEZ 
SALCEDO identificada con la cedula de ciudadanía No. 33.377.401, en calidad de 
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apoderada de la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada con la cédula de 
ciudadanía N°. 1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria, esta Subdirección 
encuentra que el recurso de reposición interpuesto debe ser rechazado, ya que una vez 
revisados los requisitos exigidos para la presentación de los recursos consagrados en el artículo 
77 numeral 1, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso, el recurrente 
actuó con poder simple y no debidamente constituido (Autenticado)". 

Que para el asunto sub - examine, resalta analizar los presupuestos consagrados en el 
numeral primero del artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo: 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los s(guientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantiar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exUa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

(Subrayado fuera del texto original) 

Teniendo en cuenta, en el marco del artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo: 

"Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos en 
los numerales 1, 2 y  . del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 
Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja" 

Que lo antepuesto encuentra su sustento legal, en lo consagrado en el artículo 73 deI Código 
General del Proceso, que señala: 

"Artículo 73. Derecho de postuladón. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa." 

Que de acuerdo con la citada norma si bien se garantiza a toda persona el acceso a la 
justicia, también lo es que se reservó cornçfacuad restrictiva a cargo del legislador señalar 
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los casos en los cuales necesariamente determinados actos u actuaciones requieren de la 
presentación de un abogado debidamente constituido. De acuerdo a lo anterior, se concluye 
que los ordenamientos procesales reclaman para la intervención en determinados actos, 
actuaciones o procesos ciertas calidades que permitan actuar válidamente en uno de éstos, 
bien sea en materia administrativa o judicial. 

Que en ese sentido la Corte Constitucional, mediante Auto número 025/94, Proceso T-
39.968. del Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, expuso: 

'D. CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA COMPARECER AL PROCESO. 

Encuentra menester esta Sa/a poner de presente /a diferencia existente entre 
capacidad para ser parte y la capacidad para comparecer al proceso, a que hace 
alusión el Dr. Hernando Devis Echandía en su libro "Compendio de Derecho Procesal, 
Teoría General del Proceso" Tomo 1, al seflalar que la capacidad para ser parte en un 
proceso, significa ser sujeto de la relación jurídica procesal, es decir, actuar como 
demandante, demandado, sindicado, interviniente, etc.. En consecuencia, toda 
persona natura/jurídica puede ser parte en un proceso, artículo 44 del C. de P.C. 

En cambio, la capacidad para comparecer al proceso, se refiere al derecho que la 
persona tiene para comparecer por sí misma o por intermedio de abogado. Quiere ello 
decir, que no siempre se puede concurrir al proceso de manera personal, directa e 
independientemente, por cuanto a veces se requiere de otras personas, como los 
representantes o apoderados. A ello hace expresa alusión el mencionado artículo, al 
seflalar que tienen capacidad para comparecer por sí al proceso, las personas que 
pueden disponer de sus derechos. Igualmente, que las demás personas deberán 
comparecer por intermedio de sus representantes, o debidamente autoriadas por 
éstos con sujeción a las normas sustanciales" (..,)." 

Que el Honorable Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, C.P., mediante Sentencia de fecha doce (12) de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), expediente 5093 del H. Consejo de Estado. Sala 
de lo Contencioso Administrativo, indicó lo siguiente: 

"Firmeza. Es un presupuestó sustancial de la acción, para acceder a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, el agotamiento de la vía gubernativa. Así como la administración 
tiene la carga de atender las formalidades con que ha de hacerse la publicidad de los actos 
que ponen fin a una actuación administrativa, en lo que a recursos de la vi'a gubernativa se 
refiere, como las seflaladas en el artículo 47 del Código Contencioso Administrativo, i 
interesado por su parte, en el uso que de ellos haga, tiene la carga de cumplir 
con los requisitos de tiempo, modo y lugar que le imponen las normas de 
procedimiento pertinentes".  (letra negrilla y subrayada fuera del texto original). 

Ahora bien, una vez analizado el escrito RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
RESOLUCION No. 001311 DEL 29 DE ABRIL DE 2022, mediante radicado E06155-22 del 16 
de mayo de 2022, se evidenció que en el mismo, a lo igual que en el Expediente 11532-21, 
se adjunta copia del poder simple, y no debidamente constituido "Autenticado", para lo cual, 
el recurrente enuncia en los mismos que: "En cumpilmiento a lo establecido en el artículo 5 
del Decreto 806 de 2020, informo que la dirección de correo electrónico de la apodera es 
ambientelegal.juridicacagmail. com" 

Para lo cual, esta Subdirección considera que el mismo no cumple con los requisitos para 
actuar en el proceso, ya que si bien es cierto el recurrente no actuó con el poder 
debidamente autenticado de acuerdo con lo establecido en los postulados constitucionales 
y legales como es el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Decreto 019 de 2012 por el 
cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública. 

9 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICION" 

Teniendo en cuenta que, las normas anteriormente transcritas corresponden a normas 
procedimentales sobre la eliminación de autenticación y reconocimientos, derecho de 
postulación y capacidad para ser parte para comparecer al proceso, y que mediante la 
resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el estado de 
emergencia económica sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID 19, la cual ha sigo 
prorrogada y se encuentra vigente por lo menos hasta el día 30 de junio y corrientes. 

Y si bien es cierto, las autoridades deben tener en cuenta lo establecido en artículo 2 de la 
Ley 1437 de 2011, donde se dispone que las autoridades sujetarán sus actuaciones a los 
procedimientos que se establecen en el Código, sin perjuicio de los procedimientos 
regulados en leyes especiales. 

Y para lo cual, los trámites administrativos se nutren de las previsiones estipuladas en el 
Código General de Proceso, que en efecto preceptúa que la personas que hayan de 
comparecer en el proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado. 

Ahora bien, es menester traer a colación que las disipaciones han sido modificadas 
transitoriamente mediante las reglas previstas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, ya 
que el Decreto en cita estableció que los poderes especiales para cualquier ACTUACION 
JUDICIAL se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento como se establece en el artículo 5 siguiente artículo: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especia/es para cualquier actuación judicia/ se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o d,ital, con la 
so/a antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales 

De lo anterior, el Decreto no advierte cual es la diferencia sustancial entre los usuarios de 
la rama judicial y los usuarios de las entidades públicas como por ejemplo la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, para no tener por válido el poder otorgado por la seFíora 
ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.094.917.781, 
quien actúa en calidad de propietaria del predio 1) "LA HORTENSIA" ubicada en la Vereda 
PORTOBELO (HOJAS ANCHAS), Municipio de CIRCASIA, identificado con la matricula 
inmobiliaria 280-46142, ya que se puede observar en el Decreto legislativo 806 de 2020, 
en su parte resolutiva la cual es la parte vinculante y la que nos obliga, enuncia textualmente 
la excepción de autenticación de poderes especiales en las actuaciones judiciales, 
precisando que existen unos parámetros mínimos que se deben adicionar a un poder 
normal, téngase en cuenta que los permisos solicitados a la autoridad ambiental son en 
sede administrativa es decir es un proceso en la sede administrativa y no es un proceso 
administrativo en sede judicial. 

Para lo cual, nos permite concluir qi.ie el mismo NO indica en su parte resolutiva que para 
las actuaciones administrativas los pbderes especiales se podrán conferir mediante mensaje 
de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, donde se presumen auténticos 
y no requieren de ninguna presentación personal o reconocimiento; los cuales solamente se 
regirán ante los procesos en sede judicial. 

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se 
tiene que con los estudios que anteceden y al confrontar la documentación aportada en el 

lo 
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RESOLUCIÓN N° 1906 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICION" 

escrito petitorio del recurso de reposición, se observó que la calidad en que actúa la abogada 
DIANA SORAYA JIMENEZ SALCEDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

33.377.401 y  T.P. 170.498 del C. S. de la J. no cumple con la exigencia legal para actuar 
como recurrente, toda vez que el recurrente NO acreditó la autenticidad del poder otorgado 
por la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía N°. 
1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria del predio 1) "LA HORTENSIA" 

ubicada en la Vereda PORTOBELO (HOJAS ANCHAS), Municipio de CIRCASIA, tal y 

como lo prescribe y manda los requisitos exigidos por la Ley 1437 de 2011. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición radicado bajo el número 
E06155-22 del 16/15/2022, impetrado por la abogada DIANA SORAYA JIMENEZ 
SALCEDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 33.377.401 y T.P. 170.498 del C. 
S. de la 3., dentro del trámite del permiso de vertimientos radicado bajo el número de 
expediente 11532-21 quien actúa en calidad de apoderada de conformidad con los 
argumentos expuestos en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución número del 
001311 del 29 de abril del año 2022, "POR MEDIO DELA CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO 
YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' emitida por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme a 
lo expuesto en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el contenido de la presente Resolución a lss 
señoras DIANA SORAYA JIMENEZ SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No 33.377.401 y T.P. 170.498 del C. S. de la 3., quien actúa en calidad de apoderada de 
la señora ESTEFANI BELTRAN SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía N°. 
1.094.917.781, quien actúa en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, al 
correo electrónico ambientelegal.iuridicagmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, a costa de los interesados en el Boletín Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo — C.P.A.C.A. 

JUAN flI4 PEÑA UZ4R4ZO LUIS GABRIEL PAREJA O. 

Abogado Cntratista SRCA. Profesional Especia/izado Grado 12 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enert de 2017 y a su vez modificada por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 

2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 

el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 

193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 

de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018), 

capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, reglamenta entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., profirió la Resolución No. 00000946 del 04 de Mayo del año 2017, por 
medio del cual se otorgó renovación del Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas a la señora MARIA ISABEL BETANCUR GARCIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.398.426, por el término de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la 
notificación, de conformidad con el Decreto 1076 del 2015, hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 050 de 2018. 

Que la Resolución,No. 00000946 del 04 de Mayo del año 2017, fue notificada personalmente 
a la señora MARIA ISABEL BETANCUR GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 31.398.426 expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIA 
del predio 1) PALONEGRO ubicado en la vereda CANTORES del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848, 
el dia 15 de septiembre del año 2016, de conformidad con el Decreto 1076 del año 2015 (Decreto 
1437 de 2011). 

Que el día 20 de octubre del 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuó a la Señora MARÍA ISABEL 

BETANCUR GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.398.426 expedida 

"r4tefe(d42 e(d, 
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RESOLUCIÓN No 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud, 
donde informaba que se realizó revisión al permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas 
otorgada por la CRQ y que el término para solicitar la renovación era hasta antes del 18 de 
noviembre del 2021, de no hacerlo se tendría que solicitar el permiso de nuevo. 

Que el día veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintiuno (2021), la señora MARÍA 
ISABEL BETANCUR GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.398.426 
expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIA del predio 1) 
PALONEGRO ubicado en la vereda CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848 y cédula catastral No. 
0001000000060025000000000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO - C.RQ., Formulario Único Nacional para la Renovación de 

Permisos de Vertimientos con radicado 13183-2021, acorde con la siguiente 

información: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto Palonegro 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda Cantores del Municipio de Montenegro 

(Q) 
Ubicación

•
del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Lat: 4032v  0. 6"N Long: 750  47' 59" W 

Código catastral 0001 0000 0006 0025 0000 00000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-60848 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Cauda/de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que el día 8 de noviembre del 2021, la Corporación Autónoma Regional del Quindío por 
medio de oficio 00017425 requirió a la señora ISABEL BETANCUR GARCÍA, donde 
solicitaba Complemente de Documentación para Renovación del trámite de Permiso de 
Vertimiento el cual decía: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y juri'dico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y ControlAmbienta/ de la CRQ, rea/ió la revis'ón de/expediente contentivo 
de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento con radicado No. E13183 de 2021, para el 

cI 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

predio 1) PAL ONEGRO ubicado en la vereda CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848, encontrando que los requisitos 

exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 

2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es 

necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 

competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría 
del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta 

información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento 

Territorial v1gente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto de uso de suelos que ha 

sido aportado es para el predio PAL ONEGRO CANTORES, con ficha catastral 

634700001000000060224000000000, no coincide con la del certificado de 
tradición anexo al trámite, el cual se identifica como 1) PALONEGRO, con ficha 

catastral 0001000000060025000000000, por lo anterior se le solicita allegar el 

concepto de uso de suelos debidamente corregido para continuar con su 

solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene v,iencia, es meramente 

informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1gente establece para determinado 

inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

2. Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 

incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el 

vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 

profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. Área de disposición final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 

disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: 
dimensión requerida (m2), los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y 
potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, 

conforme al Plan de Ordenación y manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial virentes. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 

o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 

de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

4. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 

contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 

biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 

territorial v,ientes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para ello y 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la 
materia. 

lic..),,  

Que mediante radicado 15033-21 de fecha 10 de diciembre del 2021, la señora MARÍA 

ISABEL BETANCUR GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.398.426 

expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIA del predio objeto de 

solicitud, complementó la información requerida por la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío por medio de oficio 00017425, en el cual anexó los siguientes documentos: 

• Concepto de uso de suelos. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales. 

• Plano topográfico. 

Que la señora MARÍA ISABEL BETANCUR GARCÍA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 31.398.426 expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de 

COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud, cumplió con el requerimiento efectuado por 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a través del oficio del día 20 de octubre 

del año 2021, radicado 00015960. Se allegaron todos los documentos de que trata el 

requerimiento efectuado por la C.R.Q., en cumplimiento a la solicitud de renovación del 

permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, procedimiento el cual está regulado 

por el artículo 2.2.3.3.5.10, en concordancia con el artículo 2.2.3.3.5.2, del Decreto 1076 de 

2015 que compiló el artículo 42, del Decreto 3930 de 2010 hoy modificado por el Decreto 

050 de 2018, los cuales disponen: 

Articulo 2.2.3.3.510 Renovación del permiso de vertimiento. Las 

solicitudes para reno vación de/permiso de vertimiento deberán ser presenta das ante 
la autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del último aflo de 
viiencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se 

produzca el vencimiento de/permiso respectivo. 

Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto 

para el otorgamiento de dicho permiso en e/presente decreto. Sino existen cambios 

en la actividad generadora del vertimiento, la renovación queda supeditada solo la 

verificación del cumplimiento de la norma del vertimiento mediante la caracterización 
del vertimiento. 

(Decreto 3930 de 2010, articulo 50) 

"Artículo 2.2.3.3.5 2. Requisitos de/permiso de vertimientos. El interesado 
en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad 

ZtOe9iCN4 c4; 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente 

información: 

1. Nombre, dirección e identificación de/solicitante y razón social si se trata de una persona 
jurídica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

4. Autorización de/propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 
propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7. Costo del proyecto, obra o actividad. 

8. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de abastecimiento de agua 
indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

9. Caracten'sticas de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique 0r1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

11. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Nombre de la fuente receptora 
del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vidente. 

17. Ubicación, descr,ción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de 
ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

ci;~ 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

19. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Evaluación ambiental del 
vertimiento. 

20. Plan de gestión de/riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 
vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 42) 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe técnico de acuerdo a la visita realizada el día 21 
de abril del año 2022, mediante el acta de visita No. 57833 al predio 1) PALONEGRO 
ubicado en la vereda CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848, en la cual se evidenció lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA. 

En el trámite de la soilcitud del permiso de vertimientos, se reali~a vLsita técnica, donde se observa: 

1 vivienda t1o0 campesina de 7 habitaciones 4 baños 1 cocina yl kiosko con lava platos 2 sanitarios, 
habitada permanentemente por 2 personas. 

El predio cuenta con un sistema completo en mamposten'a consta de Tg (.90mt X. 90mt X. 90mt) 

Tanque séptico de 1 solo compartimiento prof 1.80mt largo 2.20mt ancho 2.20mt tanque FAFA con 
buen material filtrante ancho 2.2ümt-largo 2.20 mt, la disposición final pozo de absorción, Prof 4mt 
Diam 2mt. 

E/predio llnda con quebrada, fincas de cultivos de cacao y banano y vía de acceso a/predio. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 13 de mayo del año 2022, la Ingeniera Civil JEISSY RENTERÍA, contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de Renovación permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE RENO VA ClON DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 545 - 2022 

FECHA: 13 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: MARIA ISABEL BETANCOURT GARCIA 

EXPEDIENTE: 13183 de 2021 

1. OBJETO 

T4teqeqd4 ef6d4i 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de renovación de permiso de vertimientos radicada el 20 de octubre del 2021. 
2. Resolución No. 946 del 04 de mayo de 2017, por medio del cual se otorga una renovación al 

permiso de vertimientos yse adoptan otras disposiciones, Notificada el 03 de agosto de 2017. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 57833 del 21 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Palonegro 
- . Localizacion del predio o proyecto 

Vereda Cantores del Municiío de Montenegro 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas). 

(coordenadas Lat: 4° 32'0.6"N Long: -75° 47' 59" W 

Cód,o catastral 0001 0000 0006 0025 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280-60848 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tioo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Una vez revisada la documentación del trámite de permiso de vertimiento inicial otorgado bajo 
Resolución No. 946 del 04 de mayo de 2017, por la cual se otorga renovación de permiso de 
vertimiento, se encuentra que se propuso el si'uiente sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas en para las aguas residuales generadas en una vivienda campesina: 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, en 
mampostería, compuesto por trampa de grasas para cada una, tanque séptico y filtro anaeróbico y 
sistema de disposición final a pozo de absorción, con capacidad calculada hasta para 5 personas 
permanentes con contribución de 130 L/hab/dia. 

Trampa de grasas: las aguas grasas yjabonosas generadas en las viviendas provenientes de la cocina 
y lavadero se conducen una trampa de grasas con volumen de 250 Litros con dimensiones de 0. 7m 
de profundidad, 0.6 m de largo, 0. 6m de ancho. 

4ed 
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Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Tanque séptico: El agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un tanque 
construido en material, donde se realLa la separación y transformación f/ico-qu/mica de la materia 
orgánica contenida en el agua residual, con volumen de 3600 fitros con dimensiones de 1. 8m de 
profundidad, lm de ancho, 2m de largo. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: El agua proveniente del tanque séptico continua su 
trayecto hacia el filtro anaeróbico donde se realL?a la digestión microbiana de la materia orgánica con 
volumen de 1800 litros con dimensiones de im de ancho, im de largo, profundidad de 1. Sm con 
material filtrante para la fijación de la biopeilcula. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción con diámetro de 1,5m, y profundidad de 
3m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se onginan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación 089 expedida el 13 de octubre de 2021, por la secretaria de planeación 
del Municipio de Montenegro, mediante el cual se informa: 

Que según lo establecido en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (P.B. O. T.) v1gente Decreto 
113 del 14 de noviembre del año 2000 del Municioio de Montenegro Quindío y ACUERDO No 007 
SEPTIEMBRE 10 DE 2O11POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS AJUSTES AL PLAN BASICO DE 
ORDENAMIENTO TERRiTORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, MAPA DE CLASIFKACIÓN DE 
TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se expide concepto uso de suelo rural para el predio 
Catastralmente Identificado como PALONEGRO VEREDA CANTORES con ficha catastral 
634700001000000060025000000000, cual se encuentra así 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

E/predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de tierras por capacidad 
de uso IGA C, CA PlTUL 0 6. CLASIFICA ClON DE L45 TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO 6.1 
CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio semidetallado del Quind/o en la clasificación de los 
grupos de manejo 2s-1 y  4c-1. 

ARTICULO 20. CLA SIFICA ClON DE LOS USOS DEL SUELO EN EL AREA RURAL; 

Producción agri'co/a, pecuaria o agroindustrial 
Forestal 
Manejo especia/A groturístico (Corredor Montenegro - Pueblo Tapao) y Parque de la Cultura Cafetera 
Institucional 
A groindustrial 
Recreacional 
Imasen 2. Localización del 'red/o. 

Según lo observado en el SIG Quind/o, se evidencia que en el predio existen varios afloramientos de 
agua que tributan a la Quebrada el Diablo y a la Quebrada El Oriente. 

Imagen 3. Drenajes naturales en el predio. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio esta afectado por la franja de 
protección de 30m a/lado y lado de la Quebrada el Conejo, sin embargo, la coordenada de ubicación 
de la disposición final el vertimiento Lat: 4° 32' 0.6" N Long: -75° 47' 59" W se ubica fuera del área 
de protección. Es importante tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2. Protección y 
conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la protección 
de los bosques, los propietarios de predios están obli'ados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 
ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado 

de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan dentro del 

predio. 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo. 

Cornc.tnonAuwn'.rs RtOS. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

El predio se loca//za sobre Suelo Agrologico dase 2y4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación del permiso de vertimiento otorgado mediante Resolución 
No. 966 del 20 de octubre de 2009 y renovado bajo Resolución No. 946 del 04 de mayo de 2017, 
encontrándose adecuada para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57833 del 21 de abril de 2022, realizada por el 
técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdfrección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo si'uiente: 

• En el trámite de la solicitud de permiso vertimientos se realiza visita técnica donde se 
observa: 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

• vivienda tipo campesina, 7 habitaciones, 4 baños, una cocina, un kiosco con lavaplatos, 2 
sanitarios, habitada permanente por dos personas. 

• E/predio cuenta con un sistema completo en mampostería consta de trampa de grasas de 

(0.9 m * 0.9 m * 0.9 m) tanque séptico de un so/o compartimiento profundidad 1.8 m, largo 
2.2m, ancho 2.2m, tanque FAFA con buen material filtrante, ancho 2.2 m, largo 2.2 m, la 
disposición final pozo absorción profundidad 4 metros, diámetro 2 m. 

• el predio linda con quebrada fincas de cultivo de cacao y banano la vía de acceso al predio. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siu/ente: 

El Sistema se encuentra en funcionamiento. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indi5pensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas res/duales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeífidales quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantídad del vertimiento, y/o adición 

a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, como 

así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación 

Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificadón técnicas y 

jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• 
En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 

de las mismas antes de la disposición final. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 

las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación No. 57833 del 21 de abril de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en e/expediente 13183 de 

2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 

propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas qeneradas en el predio Palonegro de la 

Vereda Cantores del Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-60848 y ficha catastral 
No. 0001 0000 0006 0025 0000 00000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instalado en el predio, para lo cual/a contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por 5 contribuyentes y demás aspectos aquímencionados, sin embargo, El otorgamiento de la 
renovación del øermiso también está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asiinado determine. 

NOTA ACLARATORIA: La fuente de abastecimiento de agua de acuerdo al concepto 
técnico es el Comité de Cafetero, y de acuerdo a la documentación aportada se manifiesta 
que el suministro del agua es para uso agrícola, no es apta para el uso humano ni animal; 
asunto que deberá tener en cuenta el propietario del predio con la entidad prestadora del 
servicio; ya que para este caso en particular se resuelve sobre una solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de mayo del año 2022, la Ingeniera 
Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas 
en el predio, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 5 
contribuyentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, El otorgamiento de la 
reno vación del permiso también está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que e/profesional 
asignado determine; adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto sobre uso de suelos 
CERTIFICADO 050 de fecha 13 de! mes de octubre del año 2021 expedido por la Secretaria 
de Planeación del Municipio de Montenegro (Q), el cual certifica que dicho predio se 
encuentra ubicado en suelo rural en el municipio de Montenegro (Q) y este es el documento 
propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden 
dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan 
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RESOLUCIÓN No, 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA 61/AS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en 
Sentencia C069-95: 

La existenda del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde e/momento en que es producido por/a 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencía del acto 
administrativo está ligada a su vi'encia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual, 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurklicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

Que por haberse presentado la solicitud de renovación en el término contemplado en el 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) y  en la Resolución 000000946 del 4 de mayo 
del 2017, por la cual se otorgó la renovación del permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, luego de la revisión jurídica y previo concepto técnico de viabilidad, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q., define el otorgamiento de la Resolución de renovación de vertimiento de 
aguas residuales domésticas. 

1 HonorabIe Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A 61/AS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por /0 

tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constandas, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es ob/iación del Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectar/o '" 

Es deber del Estado proteger Ja diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: 'TEI Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legftimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 

actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
¡o a! suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 

competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículOs 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 

permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de febrero del año 2022, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento de la renovación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas, encontrando con esto que el sistema de tratamiento de 
aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se 
pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en la vivienda campestre que se 
encuentra construida en el predio. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y condiciones 
que el permiso otorgado inicialmente mediante resolución 2062 del 30 de noviembre del 
año 2016, por haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), así mismo por mantener y conservar las mismas condiciones técnicas 
contempladas inicialmente. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 deI 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
13185-2021 que corresponde al predio 1) PALONEGRO ubicado en la vereda 
CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 280-60848, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar el Permiso de Vertimiento de aguas 
residuales domésticas, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponden ejercer al ente territorial de conformidad con la ley 388 de 1997 y el 
POT del Municipio de Montenegro (Q) y demás normas que lo ajusten, con el fin 
de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora MARIA 
ISABEL BETANCUR GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.398.426 
expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIA del predio 1) 
PALONEGRO ubicado en la vereda CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848 y cédula catastral No. 
0001000000060025000000000, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto Palonegro 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Cantores del Municipio de Montenegro 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4032'  0. 6"N Long: -75° 47'59" W 

CócIíio catastral 0001 0000 0006 0025 0000 00000 

Matricula Inmobiliaria 280-60848 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
- 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica)  Doméstico 
T,o de actividad que genera el vertimiento 

(Domestica, industrial - Comercial o de 

Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga  0,0102 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga  30 días/mes. 

Tiempo de la descarga  18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

c 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de viqencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el predio: 1) 
PALONEGRO ubicado en la vereda CANTORES del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-60848e1 cual es efectivo para 
tratar las aguas residuales generadas hasta por cinco (5) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

mampostería, compuesto por trampa de grasas para cada una, tanque séptico y filtro anaeróbico y 
sistema de disposición final a pozo de absorción, con capacidad calculada hasta para 5 personas 
permanentes con contribución de 130 Uhab/dia. 

Trampa de grasas: las aguas grasas yjabonosas generadas en las viviendas provenientes de la cocina 
y lavadero se conducen una trampa de grasas con volumen de 250 Litros con dimensiones de 0. 7m 
de profundidad, 0.6 m de largo, 0. 6m de ancho. 

Tanque sévtico: El agua proveniente del bano y de la trampa de grasas se conduce a un tanque 
construido en material, donde se realiza la separación y transformación físico-química de la materia 
orgánica contenida en el agua residual, con volumen de 3600 iltros con dimensiones de 1. Sm de 
profundidad, lm de ancho, 2m de largo. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: El agua proveniente del tanque séptico continua su 
trayecto hacia e/filtro anaeróbico donde se realiza la digestión microbiana de la materia orgánica con 
volumen de 1800 iltros con dimensiones de im de ancho, im de largo, profundidad de 1.8m con 
material filtrante para la fijación de la biope//cula. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción con diámetro de 1,5m, y profundidad de 
3m. 

ttle 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte servicioalcliente®crqgov.co t www.crq.gov.co  L (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



1 ambíental y mas cerca 
det ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

PARAGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga, es 
únicamente para el tratamiento de aguas residuales de tipo doméstico (implementación de  
una solución individual de saneamiento), ciue se generan como resultado de la actividad  
residencial que se desarrolla en el predio, por la existencia de una vivienda campestre. Sin  
embargo es importante advertir que Las autoridades Municipales son las encargadas,  
según La Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la  
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o  
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia  
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma  
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente  
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de  
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las 
obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su_contenido es_reflejo del estudio de una  
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad  
pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora 
MARIA ISABEL BETANCUR GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.398.426 expedida en Cartago, Valle de! Cauca, para que cumpla con lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

1POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por iersonas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental  
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la 
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO. Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o requisitos, 
contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 2015: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento del requerimiento podrá dar inicio a las acciones previstas 
en la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora MARÍA ISABEL BETANCUR GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.398.426 expedida en Cartago, Valle del 
Cauca que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de 
tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara 
a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario 
Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario 
del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 2010, resultante 
de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con 
la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

ARTÍCULO SÉPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente Resolución 
según lo establecido en la normatividad a la señora MARIA ISABEL BETANCUR GARCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.398.426 expedida en Cartago V., en calidad 
de Copropietaria y apoderada de los demás Copropietarios del presente Acto Administrativo. 

Parágrafo: De conformidad con lo establecido en el artículo 67y siguientes de la ley 1437 
del 2011, 'si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 5 días del envío de 
la cítación se hará la notificación por medio de aviso que se remitirá a la dirección../' 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

c 
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RESOLUCIÓN No. 1907 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 

CONSTRUIDA" 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE 110V DE DEL 

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No. 

D ESPUES DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

ci;~ 
C2OrAU R.$i'Qnd 

Pe.gd4 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por la Resoludón No. 1035 del 03 de mayo del 

2019, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 

el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 

193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 

de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el Decreto 1076 de 2015 (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018), 

capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, reglamenta entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., profirió la Resolución No. 00001521 del 21 de Junio del año 2017, por 
medio del cual se otorgó renovación del Permo de Vertimientos ,de Aguas Residuales 
Domésticas a la señora MARIA JUDITH DOMINGUEZ DE RODRIGUEZ en calidad de 
copropietaria, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.012.288, por el término de cinco 
(05) años, prorrogables, a partir de la notificación, de conformidad con el Decreto 1076 del 
2015, hoy modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que la Resolución,No. 00001521 deI 21 de Junio del año 2017, fue notificada personalmente 
a la señora MARIA )UDITH DOMINGUEZ DE RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.012.288, en calidad de COPROPIETARIA del predio 1) EL DANUBIO 
ubicado en la vereda QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria No. 280-38394, el dia 1 de septiembre del año 2017, de 
conformidad con el Decreto 1076 del año 2015 (Decreto 1437 de 2011). 

Que el día veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), el señor MARCO 

AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

18.411.018, en calidad de COPROPIETARIO del predio 1) EL DANUBIO ubicado en la 

vereda QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el número de 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

matrícula inmobiliaria No. 280-38394, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q., Formulario Único Nacional para la Renovación de 

Permisos de Vertimientos con radicado 14535-2021, acorde con la siguiente 

información: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto "EL DANUBIO" 

Localización de/predio o proyecto Munici;oio de QUIMBA YA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4° 34' 41" N; -75° 46' 45" W 
Código catastra/ 0001000000040002000000000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-38394 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

y d ivien a 

Caudal de diseflo 0.015 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 15.75 m2  

Que a través de oficio 00019445 del día 6 de diciembre del 2021, la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuó al 

Señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.411.018, en calidad de COPROPIETARIO del predio, el cual fue notificado 

de manera electrónica el día 6 de diciembre del 2021, donde solicitaba complemento de 

documentación para Renovación del trámite de Permiso de Vertimiento, el cuál decía lo siguiente: 

y) 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jun'dico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento con radicado No, E14535 de 2021, para el 
predio 1) EL DANUBIO ubicado en la vereda QUIMBA YA del municipio de QUIMBA YA (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-38394, encontrando que los requisitos 
exiiidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es 
necesario que aliegue los s,iuientes documentos: 

1. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categoría 
del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta 

eé 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas de/Plan de Ordenamiento 
Territorial v1gente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada 
la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto de uso de suelos que ha 
sido aportado es para el predio denominado 1) EL DANUBIO ubicado en la vereda 
QUIMBA YA del municipio de QUIMBA YA (Q),  y el que reposa en el expediente 
anterior no contiene los usos permitidos, compatible, restringidos y prohibidos tal 
y como lo exige la norma por lo anterior se le solidta anexar este documento para 
continuar con su solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene videncia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

2. Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar a/predio (Debido a que 
realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el croquis no ha sido 
aportado, por lo anterior se le solicita anexar el mismo) 

3. Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el 
vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

4 Área de disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nimo; 
dimensión requerida (m2), los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y 
potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, 
con forme al Plan de Ordenación y manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territoria/ videntes. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 

5. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el uso que 
se le dará a/área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes y sin perjuicio de la afectadón sobre la salud pública. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,ientes en la 

materia. 

te9edo eÉ3  
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Que mediante radicado 15677 de fecha 29 de diciembre del 2021, por medio de correo 

electrónico el señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, solicitó lo siguiente: 

Por medio de/presente escrito me dir(/o a usted con el fin de solicitar un plazo de quince (15) días 

para complementar la documentación requerida, para la renovación del permiso de vertimiento con 

radicado No. 14535 de 2021, de un pozo de aguas domésticas ubicado en la finca el Danubio de la 

vereda Australia del Municipio de Quimbaya. 

Que el día 5 de enero del 2022, por medio de radicado 00127, la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q., dio respuesta al oficio con radicado 15677 del 29 de 

diciembre del 2021: 

Así las cosas, esta 5ubdirección encuentra viable conceder prórroga por un término de un (1) mes 

contado a partir del 21 de enero de 2022, con vencimiento 21 de febrero del 2022, de acuerdo con 

lo establecido en e/artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 

Que mediante radicado 00253-22 de fecha 12 de enero del 2022, el señor MARCO 
AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

18.411.018, en calidad de COPROPIETARIO del predio objeto de solicitud, complementó la 

información requerida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío por medio de oficio 

00019445, en el cual anexó los siguientes documentos: 

• Certificado de uso de suelos. 

• Croquis. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales. 

Que el señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 18.411.018, en calidad de COPROPIETARIO del predio objeto de solicitud, 

cumplió con el requerimiento efectuado por la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental a través del oficio 00019445 del día 06 de diciembre del año 2021. Se allegaron 

todos los documentos de que trata el requerimiento efectuado por la C.R.Q., en 

cumplimiento a la solicitud de renovación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, procedimiento el cual está regulado por el artículo 2.2.3.3.5.10, en 

concordancia con el artículo 2.2.3.3.5.2, del Decreto 1076 de 2015 que compiló el artículo 

42, del Decreto 3930 de 2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018, los cuales 
disponen: 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

"A,ticu/o 2.2.3.3.5.10 Renovación del permiso de vertimiento. Las 

solicitudes para renovación de/permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante 

la autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del último aflo de 

vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se 

produzca el vencimiento del permiso respectivo. 

Para la renovación del permiso de vertimiento se deberá observar el trámite previsto 

para el otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios 

en la actividad generadora del vertimiento, la reno vación queda supeditada solo la 

verificación del cumplimiento de la norma del vertimiento mediante la caracterización 

del vertimiento. 

(Decreto 3930 de 2010, articulo 50) 

"Artículo 2.2.3.3.5 2. Requisitos de/permiso de vertimientos. El interesado 

en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad 

ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente 

información: 

1. Nombre, dirección e identificación de/solicitante y razón social si se trata de una persona 
jurídica. 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

4. Autorización de/propietario o poseedor cuando e/solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 
propiedad de/inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 

7. Costo de/proyecto, obra o actividad. 

8. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Fuente de abastecimiento de agua 
indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 

9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

11. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Nombre de la fuente receptora 
del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 

12. Caudal de la descarga expresada en iltros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en di'as por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. CaracterL?ación actual del vertimiento existente o estado final pre visto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vi'ente. 

17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de 
ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará. 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

19. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 050 de 2018. Evaluación ambiental del 
vertimiento. 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 
vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 42) 

Que el día 18 de febrero del 2022 a través de radicado 01909-22, el señor MARCO 

AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, solicitó la siguiente información: 

Buenos di'as, Doctor Carlos Ariel Truke Ospina, el presente es con el fin de soilcitarle me informe el 
estado del trámite del permiso de renovación de vertimientos de aguas domésticas con radicado No. 
14535 de 2021, dado que vi'a correo electrónico di respuesta a su comunicación con radicado No. 
19445 del 06/12/2021. 

De acuerdo a lo anterior soilcito me informe que debo hacer para terminar el trámite en mención y 
cuando se efectuaría la visita a/predio, dado que siempre hemos estado dispuestos a cumpllr con las 
recomendaciones de la autoridad ambiental. 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Que a través de oficio 00004017 del día 16 de marzo del 2022, esta Subdirección da 

respuesta a la petición realizada el día 18 de febrero del 2022 con radicado 2909-22, el cual 

fue notificado de manera electrónica el mismo día, donde informa lo siguiente: 

En atención a la solicitud de la referencia, la cual tiene como fin la solicitud de estado del avance del 
trámite del permiso de vertimientos, con radicado número 14535-21, la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO por medio de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, se permite informar que una vez revisado el expediente, este se encuentra en la etapa de 
revisión técnica yjur/clica de la documentación allegada, posteriormente pasar/a a la etapa procesal 
si'uiente de acuerdo al resultado de la evaluación revisada a los documentos. 

Que el día 16 de marzo del 2022, mediante correo electrónico con radicado 03149-22, el 

señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ hizo la siguiente solicitud: 

'y) 

Buenas tardes Dr. Carlos Ariel, en d/as anteriores le envié un correo, adjuntando otros documentos 
para el permiso de vertimiento de aguas domésticas en mención, y le solicitaba que analizará la 
viabilidad si para u pozo séptico tan pequefio como el que tenemos construido en la finca el Danubio, 
se requen'a el manual de operación, área de disposición final del vertimiento y plan de cierre y 
abandono, del cual a la fecha no he recibido respuesta. 

Por lo cual estoy en los trámites de estos tres documentos, con el fin de hacerlos llegar a la CARQ, 
en el transcurso de esta semana o inicios de la próxima semana y poder tener la renovación del 
permiso de vertimientos solicitado. 

(..y,  

Que a través de oficio con radicado 00004488 de fecha del 22 de marzo del 2022, esta 

Subdirección dio la siguiente respuesta a la solicitud presentada el día 16 de marzo por 

medio de radicado 03149-22: 

Para el caso particular de su consulta, se le informa que dichos documentos son necesarios allegarlos 
para ajustar el trámite a la normatividad vigente (decreto 050 de 2018). Independientemente de la 
complejidad del proyecto, obra o actividad que genere el vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Así/as cosas, se le concede plaza para allegar la documentación faltante hasta el día 25 de marzo 

de/Año en curso. Toda vez que ya se radicó una documentación en cumplimiento del requerimiento 

y quedo hadendo falta los documentos del ajuste al decreto 050 de 2018. 

Que el oficio con radicado 00004488 de fecha del 22 de marzo del 2022, fue notificado de 

manera electrónica el día 22 de marzo del 2022, como consta en el certificado expedido por 

la empresa de mensajería CERTIPOSTAL. 

Que el día 04 de abril del 2022, mediante correo electrónico con radicado 0424-22, el señor 

ALEXANDER CASTRO HIGUITA, Químico U.Q., Representante Legal de A&E ASE S.A.S., 

envió la siguiente información: 

W() 

Cordial saludo, Señores CRQ, al presente me permito adjuntar información técnica según exi'encias 

trámite de renovación Exp 14535-21, Predio el Danubio, Vereda Australia, Municipio de Quimbaya. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Nicolas Olaya, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe técnico de acuerdo a la visita realizada el día 20 
de abril del año 2022, mediante el acta de visita No. 010 al predio 1) EL DANUBIO ubicado 
en la vereda QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 280-38394, en la cual se evidenció lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA. 

Se realizó vL5ita técnica al predio El Danubio en la vereda La Australia. El trámite se rea/ia para la 
2da renovación. 

En el predio se tiene un sistema en mamposten'a que contiene trampa de grasas, tanque séptico, 
filtro anaeróbico y pozo de absorción. 

En el predio hay una vivienda campesina que cultivan café y plátano para el consumo de la finca 
principalmente en el predio habitan permanentemente 3 personas. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el,día 11 de mayo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de Renovación permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

eeeKd et4aa 
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RESOLUCIÓN No, 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

'CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - 
CTPV- 586 - 2022 

FECHA: 11 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: MARCO AURELIO RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
EXPEDIENTE: 14535 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución No. 00001521 del 21 de junio de 2017, por medio de la cual se otorga una 
renovación al permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

2. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó el Decreto 1076 de 2015. 
3. Solicitud de reno vación de permiso de vertimiento radicada el 29 de noviembre deI 2021. 
4. Radicado No. 00019445 del 06 de diciembre de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una soilcitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicados No. 00253-22 del 12 de enero de 2022 y No. 04024-22 del 04 de abril de 2022, 
por medio de los cuales el usuario da respuesta a la soilcitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento con radicado No. 00019445 del 06 
de diciembre de 2021. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de vertimiento del 
06 de abril de 2022. 

Z Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 56643 del 
20 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "EL DANUBIO" 

Localización del predio o proyecto Municipio de QUIMBA YA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 40 34'41" N; 750  46' 45" W 
Código catastral 0001000000040002000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-38394 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
T400 de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0151/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 15.75 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada por el solicitante, las aguas residuales domésticas (ARO) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STA RO) de ti00 convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio contará con un Campo 
de Infiltración. 

Trampa de,grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 343 
iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, con las 
siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque séptico: Se propone la construcción de un Tanque Séptico en mampostería de 3600 iltros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un Filtro Anaerobio en 
mampostería de 1500 iltros de capacidad, con las si'uientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 
1.00 m, Altura Util = 1.50 m. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por una zanja de 35.00 metros de largo y 0.45 
metros de ancho. En el ensayo de infiltración realL?ado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 5.00 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriiinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo S.O. T/278/2021 del 21 de diciembre del 2021 emitido por 
la Secretari'a de Planeación del municipio de Quimbaya, Quindío, se informa que e/predio denominado 
"EL DANUBIO'; identificado con ficha catastral No. 000100040002000 y matrícula inmobiliaria No. 
280-38394, se encuentra en las subclases 2p1 y 6p2. Por lo anterior, el uso de suelo del predio 
referenciado es AREA AGRO-FORESTAL. 

Imagen 2. Loca/iación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

JC0(n0( cç 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente; 516 Quind/o 

Según lo observado en el 516 Quind/o, se evidencia que el punto de descarga se encuentra por fuera 
de poli'onos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se 
evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solidtud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2,2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir con la 
normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vfsita No. 56643 del 20 de abril de 2022, realiada por 
e/técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quind/o, se encontró lo siguiente; 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

• En e/predio se observa un STARD en mampostería compuesto por una (1) Trampa de Grasas, 
un (1) Pozo Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente, alimentado por una 
vivienda campesina habitada por tres (3) personas. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, e/predio cuenta con un (1) Pozo de Absorción. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina / si'uiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La disposición final prop uesta en la documentación técnica aportada por el solicitante (Campo 
de Infiltración) no coincide con la encontrada en la visita técnica con acta No. 56643 del 20 
de abril de 2022 (Pozo de Absorción). 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las aguas 
residuales no se debe realiar sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento plantada 
como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
contentivo de la solicitud de renovación de permiso de vertimiento debido a las observaciones 
anteriormente mencionadas. 

17 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta 
No. 56643 del 20 de abril de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en e/expediente 14535 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio "EL DANUBIO" 
ubicado en el municipio de QUIMBA YA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-38394 y ficha 
catastral No. 0001000000040002000000000. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
recomendaciones realiadas en el presente concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jun'dica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del suelo y/os demás que el profesional asi'nado determine. 

NOTA ACLARATORIA: La fuente de abastecimiento de agua de acuerdo al concepto 
técnico es el Comité de Cafetero, y de acuerdo a la documentación aportada se manifiesta 
que el suministro del agua es para uso agrícola, no es apta para el uso humano ni animal; 
asunto que deberá tener en cuenta el propietario del predio con la entidad prestadora del 
servicio; ya que para este caso en particular se resuelve sobre una solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico de! día 11 de mayo del año 2022, el Ingeniero 
Civil considera que no es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio, teniendo como base las observaciones y recomendaciones 
realizadas en el presente concepto técnico. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está 
sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de 
uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine; adicional a esto se tuvo 
en cuenta el concepto sobre uso de suelos CERTIFICADO S.O.T/278//2021 de fecha 21 
del mes de diciembre del año 2021 expedido por la Secretaria de Planeación del Municipio de 
Quimbaya (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural en el 
municipio de Montenegro (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vi'encia, la 
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cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro est a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurkiica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorío, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicadón o notificación, lo cual facu/ta 
a la Administración a cumplirlo o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

Que aunque se presentó la solicitud de renovación en el término contemplado en el Decreto 
1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) y  en la Resolución 00001521 del 21 de junio del 
2017, por la cual se otorgó la renovación del permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, luego de la revisión jurídica y previo concepto técnico de donde el ingeniero 
civil considera que no es viable la propuesta presentada por el señor MARCO AURELIO 
RODRIGUEZ DOMINGUEZ, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., define el desistimiento de renovación 
de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantLzándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex/gen imponer unos correctivos." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es ob/igacíón del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectar/o ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
¡o a! suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de mayo del año 2022, el Ingeniero 
Civil considera inviable técnicamente la propuesta para el otorgamiento de la renovación del 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto no es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en 
la vivienda campesina que se encuentra construida en el predio. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y condiciones 
que el permiso otorgado inicialmente mediante resolución 2062 del 30 de noviembre del 
año 2016, por haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), así mismo por mantener y conservar las mismas condiciones técnicas 
contempladas inicialmente. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
14535-2021 que corresponde al predio 1) EL DANUBIO ubicado en la vereda 
QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 280-38394, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de renovación de permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO YSE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. Declarar el desistimiento de la solicitud de renovación de permiso 

de vertimiento de aguas residuales domésticas para una vivienda campesina construida 

radicada bajo el No. 14535-21, presentado por el señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.411.018, en calidad de 

COPROPIETARIO del predio 1) EL DANUBIO ubicado en la vereda QUIMBAYA del 
municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 
280-38394, por los argumentos mencionados en la parte motiva del presente proveído. 

PARAGRAFO: La declaratoria de desistimiento de la solicitud de trámite de renovación de 
permiso de vertimiento presentado para el predio 1) EL DANUBIO ubicado en la vereda 

QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No. 280-38394, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva 

del presente proveído, en todo caso se deja claro que la petición fue allegada de manera 

incompleta y no fueron allegados por la solicitante, los requisitos e información necesaria 

para la toma de la decisión de fondo, pese a ser requerida por la Autoridad Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de renovación de permiso vertimiento, adelantado bajo el expediente 

radicado No. 07655-21 del 01 de julio del año 2021, relacionado con el predio 1) EL 
DANUBIO ubicado en la vereda QUIMBAYA del municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-38394. 

PARAGRAFO 1: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 

usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 

2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 

2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 

y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 

posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE del presente acto administrativo 

aL señor MARCO AURELIO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.411.018 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, al 

PP(4(44(d4 et4 
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RESOLUCIÓN No. 1908 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA" 

correo electrónico marodriguez@hotmail.com  en los términos del artículo 56 de la ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de 

la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez días siguientes a la notificación 
personal, notificación por aviso o al vencimiento del término de la publicación, según sea el 

caso. (Art. 76 de la ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORMA ClON GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto 

Localización de/predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das).  
Código catastral 
Matricu/a Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece 'tor 

Fuente de abastecimiento de agua 

Ti,00 de vertimiento (Doméstico / No Domestico.) 

Lote # 28 condom/nio Sausa/ito Campestre 
Vereda San Antonio, del Municipio de La 
Sa/ento (Q.)  
Latitud; N 4° 37' 3130" Longitud.' 750 37! 
23.04" W 
0000 0007 0213 000 
280-167296 
Suelo 

Resolución de concesión de aguas 
subterráneas para uso doméstico al 

condominio campestre Bosques de Sausa/ito 
N°1256 del 15 de julio CC 2021  
Doméstico (Vivienda) 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio i 

ambiental y más cerca / 
del ciudadano' 

2020 - 

20!ESOLUCIÓN No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto ¿Inico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 14 de octubre del año 2021, la señora ANA MARÍA PUENTES NIÑO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA y 
APODERADA de la señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de PODERDANTE y 
COPROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q) 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167296, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos, con radicado No 12569 de 2021 acorde 
con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 1909 DEL 14 DEJI/NIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

Área de disposición  7 M2 
Caudal de la descarga  0,014 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes. 
Tiempo de la descarga  24 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que a través de oficio dei 4 de noviembre del 2021, mediante el radicado 17131 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó a la señora ANA MARIA PUENTES NINO identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de la 
señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
24.482.209 actuando en calidad de PODERDANTE y COPROPIETARIA, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 12569-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, real,ó la reviión del expediente contentivo de la solldtud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 12569 de 2021, para el predio denominado 1) LOTE #28 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del munici.,ío de SALENTO (Q) 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167296, encontrando que los requisitos exiqidos 
en los artículos 2.2.3.5.2 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar continuidad a su solidtud es necesario 
que allegue el siquiente documento: 

1. Concepto de uso del suelo de/predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad mun1cioa1 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categoría 
del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta 
información debe ser de conformidad con las normas urbaniticas de Plan de Ordenamiento 
Territorial viqente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

(Esto debido a que al realizar la revisión jurídica se logró evidenciar que el 
concepto de uso de suelo que ha sido aportado para el predio LOTE #28 
CONDOMINIO SAL USALITO CAMPESTRE de/Municipio de SALENTO (Q), con ficha 

catastral N° 0000000000070801800000213 no coincide con la del certificado de 
tradición anexo al trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 
6360000000070213801, por lo anterior se le soilcita allegar el concepto de uso 
de suelos debidamente corregido para continuar con su solicitud) 

Este 
concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 

otorgan ningún derecho a su solicitante ni e/propietario de/inmueble; es un acto que no 
tiene vigencia1 es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 18 de noviembre deI 2021, a través de formato de entrega de anexo de 
documentos, con radicado No. 11041-22, la señora ANA MARIA PUENTES NINO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA 

y APODERADA allegó la siguiente documentación: 

• Certificado Catastral Nacional No. 7240-274455-98303-0, expedido el 18 de 
noviembre del 2021, correspondiente al predio denominado "LO 28, 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALL Ficha catastral anterior 00-00-0007-
0196-801. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-146-10-130-22 del día 10 de marzo 
del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 22 de marzo del 2022 a la señora ANA MARIA PUENTES NINO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA 
y APODERADA. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Nicolás Olaya, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 7 de abril del año 2022 mediante acta No. 56643 realizó visita técnica al predio 
denominado: LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud 
de permiso de vertimiento bajo radicado No. 12569 de 2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizo' visita técnica al predio 28 deI condominio campestre Sausailto, donde se encuentra una 
vivienda donde permanentemente no habita nadie, pero es visitada eventualmente por máximo 5 
personas. 

Con respecto al sistema, se encuentra un sistema de descarga (trampa de grasas), 1 tanque séptico, 
1 filtro anaeróbico y1 pozo de absorción. 

Las actividades, como el vertimiento son de carácter doméstico. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Que con fecha del día 7 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERÍA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS 
—CTPV-541 - 2022 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FECHA: 7 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: ANA MARIA PUENTES NIÑO /GLORIA NIÑO VALLEJO 
EXPEDIENTE: 12569 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N°12569 del 14 de octubre del 2021. 

2. Resolución de concesión de aguas subterráneas para uso doméstico al condominio campestre 
Bosques de Sausalito N°1256 de/lS de julio de 2021 y notificado el 16 de julio de 2022. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-146-10-03-22 del 10 de 
maizo del 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta Del 7 de abril de 2022, donde se evidencio: 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote # 28 condomínio Sausailto Campestre 

Localiación de/predio o proyecto Vereda San Antonio, del Munic,io de La 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferencia das). 

(coordenadas Latitud: N 4° 37' 313011  Longitud: -75° 37' 
23.04" W 

Códi'o catastral 0000 0007 0213 000 
Matricule Inmobiliaria 280-167296 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 

Resolución de concesión de aguas 
subterráneas para uso doméstico al 
condominio campestre Bosques de Sausalito 
N°1256 del 15 de julio de 2021 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico.) Doméstico (Vivienda) 
Ti,o de actividad que genere el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comerdal o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Área de disposición 7 M2 
Caudal de la descarga 0,014 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
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Imagen 1. Sistema de Tratamiento de A' uas Residuales Domésticas 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la propuesta presentada en las memorias técnicas presentadas en el predio se 
propone un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en PREFABRICADO 
con capacidad de 4 personas. 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en la vivienda se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, en prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final 
mediante pozo de absorción, con capacidad calculada hasta para 4 contribuyentes permanentes 
considerando una contribución de aguas residuales de C=13011tros/dia/hab. 

Trampa de Grasas: La trampa de grasas está insta/ada en prefabricado en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la 
trampa de grasas es de 105 1/tras. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en planos se 
muestra 1 tanque séptico de 1000 fitros y FAFA de 1000 litros, instalados en prefabricado, según el 
fabricante estos sistemas sépticos tienen capacidad para 4 contribuyentes permanentes. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta OP un pozo de absorción, el cual se diseñó de acuerdo a las condiciones y resultados obtenidos 
en el ensayo de percolación. La tasa de perca/ación obtenida a partir de los ensayos realizados en el 
sitio es de 6.93 mm/pulgada, de absorción media, para un tipo de suelo fimo arcilloso café oscuro. 
Se utiliza método de diseño "Metodología de la EEPPMM" obteniendo un área de absorción requerida 
de 7 m2, un coeficiente de absorción Kl de 1.75 m2/persona, por tanto, Se diseña un pozo de 
absorción de diámetro de l.5m y profundidad 1. 6m. 

42 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

1 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caractertsVcas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterizadón presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación expedida el 20 de septiembre de 2021 por Secretaria de Planeación y 
Obras Publicas del Munici/io de Salento, mediante el cual se informa que el predio denominado Lo 
28 Condominio Campestre Sausailto vereda Los Pinos, identificado con matr/cula inmobiliaria No. 
280 -167296 y ficha catastral No. 0000000000070213000000000 se encuentra localizado en suelo 
rural, zona de actuadón especial. 

Declárense como zonas de actuación espedal en espacios diferentes al turismo, las siguientes: 

Imagen Z Localización del predio 

SIG-Ouindío 
... 

retros 

R,ltd d n,,dición 

138,8 Metros 

1 

fl fl-
Según lo evidenciado en el SIG Quind/o, el predio se ubica fuera de Distrito de Conservación Barbas 
Bremen, además no se evidencia que el predio se ubique dentro de área forestal protectora de 
nacimientos o cuerpos de agua superfidal. 

Imagen 3. capacidad de uso del suelo 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE.ILINIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TabO de CCnenrdo 

Tobe do Contovido Orden copos 

rO 20 

00000C000X708Dt CONOOMIr1O
Rrrrur Surorrrv 

Buseer Cavo 
a curvos de nivel urcas 

Curvos de cruel Cardo 

Curvos do rllvol Fvond 

Curvas do Nivel Cdrou 

Curvos do Nivel La C.d 

e Curvas do Nivel Moto 

Curvos do Nivel Pijon 

Curvos do Nivel Quirr.t 

Curves de Nivol Salerrt 

01 DrorOes dobleo 

01 Oreraoo sencIllos 

n vise 

O C.rtngrofio asolvo 115000 

k Catastro Armenio 

O S Celastro duenevlsto 

ESC8Ia 12.00O 

Fuente: SIG Quindío. 
e/Predio se ubica sobre clase agro/ogica 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.53 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por e/ Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por /o tanto de acuerdo con /os artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.53 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Según, la propuesta presentada en las memorias técnicas presentadas en el predio se propone un 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en PREFABRICADO con capacidad de 4 
personas. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento del 
sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 7 de abril de 2022, realizada por el técnico 
Nicolas O/aya, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q., 
encontrándose lo siguiente: 

"vivienda donde permanentemente no habita nadie, pero es visitada eventualmente por 
máximo 5 personas. 

• se obseiva sistema de una descarga, trampa de grasas, tanque séptico, FAFA la 
disposición final es a pozo de absorción, funciona correctamente. 

• Las actividades como el vertimiento son de carácter domestico" 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
La visita técnica determina lo siguiente: 

sistema construido, se generan vertimientos. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA REVISIÓN DEL 
EXPEDIENTE: 
Según, la propuesta presentada en las memorias técnicas presentadas en e/predio se propone un 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en PREFABRICADO con capacidad de 4 
personas. 
Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta Del 7 de abril de 2022, donde se evidencia STARD en Material. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no coincide la propuesta presentada con las 
condiciones técnicas evidenciadas en campo, por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de 
trámite de permiso de vertimientos ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las evidenciadas en el 
predio. 

• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de vertimientos 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir el respectivo 
tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con 
base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta Del 7 de abril de 2022 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 12569 
DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio Lote # 28 condominio Sausalito 
Campestre de la Vereda San Antonio, del Munici.,io de La Salento (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-167296 y ficha catastral No. 0000 0007 0213 000, lo anterior teniendo como base que no 
coincide la propuesta técnica del STARD con las condiciones técnicas evidenciadas en campo, Por 
tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, la solicitud 
también está sujeta a la evaluación jurídica intearal de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del suelo, y los demás que el profesional asi'nado determine. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 7 de mayo del año 2022, la Ingeniera 

Ambiental considera que se debe negar el Permiso de Vertimientos de Aguas 
Residuales Domésticas,  (entendiendo que la negación de viabilidad se hace a la 
propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución al saneamiento de las aguas 

residuales domésticas), teniendo como base que no coincide la propuesta técnica del STARD 
con las condiciones técnicas evidenciadas en campo, Por tanto, No Se Puede avalar la 
presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, la solicitud también 

está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad  

de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conse,var 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

económica y socia/mente a /os pueblos, garantizéndoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero 

Civil consideró inviable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas teniendo 
como base la cercanía de la disposición final de las aguas residuales a lo que se identifica 
mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío como un presunto drenaje sencillo de agua. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificada con la matrícula inmobiliaria No.280-167296, del predio 1) LOTE #28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO (Q),  se desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 18 
de junio de 2004 y posee un área de 1.502.72 Metros Cuadrados, lo que evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, 
en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, y 
que al tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos con 
fecha del 20 de septiembre de 2021, el cual fue expedido por la Secretaría de Planeación y 
Obras Públicas del municipio de Salento Quindío, quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos. 

Tipo de suelo Rural 
Categorización para efectos de uso c) Zona de actuación especial 

Usos permitidos: 
Producción orientada con criterios de sostenibilldad y de acuerdo con la capacidad de uso de/suelo. 

Usos ilmitados: 
Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de desarrollo de propios de las 
comunidades asentadas. 

Usos incompatibles 
Aquellos que vayan en contra de la preservación de/suelo y ecosistemas estratégicos allí presentes. 

(...)" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 
es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
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RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
1.502.72 M2. 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. deI Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertimiento. La autoridad ambiental 
competente, con fundamento en la dasificación de aguas, en la evaluación de la información 
aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en e/informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución.  Y atendiendo que de acuerdo al informe técnico emitido por la Ingeniero 
Ambiental no es favorable, es la situación que origina la negación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar 
el correspondiente permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio 
denominado: 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q) identificada con matrícula 
inmobiliaria número 280-167296. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que, la señora ANA MARÍA PUENTES NIÑO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA 
y APODERADA de la señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de PODERDANTE y 
COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud, entregaron todos los documentos 
necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que la ingeniera ambiental considera que no es viable la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las aguas residuales domésticas, teniendo como base que no coincide la propuesta 
técnica del STARD con las condiciones técnicas evidenciadas en campo; además no cumple 
con los tamaños mínimos necesarios para vivienda rural incorporados como Determinante 
Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q 
situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio denominado: 1) 
LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de SALENTO (Q) identificada con matrícula inmobiliaria número 
280-167296. 

En consecuencia, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de 
fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de 
vertimiento con radicado 12569 de 2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
A UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, en la que se toma una decisión de fondo 
a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad" 
De igual manera, el artículo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites',' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)',' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliiación del Estado y de las 
pel onas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 21  de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad avícola que se genera en el predio, razón 
por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servidos públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el Departamento deben estar acordes a las 
Determinantes Ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y como lo prevé el Decreto 1076 de 
2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. dispone lo siguiente: "En todo caso 
cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma ciue lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-697-13-06-2022 del 13 de junio 
de 2022, que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindía y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

12569 de 2021 que corresponde al predio 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q) 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167296, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, para el 
predio denominado 1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula 
inmobiliaria número 280-167296, identificada con matrícula inmobiliaria número 280-
167305, presentado por la señora ANA MARIA PUENTES NINO identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de la 
señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
24.482.209 actuando en calidad de PODERDANTE y COPROPIETARIA del predio 
objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE #28 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-167296, 
se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 12569 de 2021 del 14 de Octubre del año 2021, relacionado con el predio 
1) LOTE #28 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de SALENTO (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 
280-167296. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora ANA MARIA PUENTES NINO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.959.766, en calidad de COPROPIETARIA y APODERADA de la señora GLORIA NINO 
VALLEJO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 24.482.209 actuando en 
calidad de PODERDANTE y COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud, de no ser 
posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO). 

PARÁGRAFO: COMUNACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como tercero 
de terminado a la señora GLORIA NINO VALLEJO, identificada con la Cédula de 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ciudadanía número 24.482.209 actuando en calidad de PODERDANTE y 
COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud, tal y como se establece en el artículo 37 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE: 12569- 2021 
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RESOLUCION No. 1909 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CON DICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE 
MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente@icrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No C.C. No  

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. .1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 22 de diciembre del año 2021, el señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.686.452 actuando en calidad de 
PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado: 1) LOTE 78 CONJUNTO 
CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio 
de ARMENIA(Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-163571, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 15478-2021, acorde 
con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote 78 Conjunto Cerrado Urbanización el 
Bosque 

Localización de/predio o proyecto Vereda El Calmo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este (X) 1151363.4 y  Norte (Y) 986387.22 

Códiqo catastral 0200 0000 0014 0801 8000 00005 
Matricula Inmobillaria 280-163571 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
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RESOLUCIÓN No. 1916DEL 14 DEJUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

   

Área de disposición 13.5 M2 
Caudal de la descarga 0,009 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Tabla 1. Información General del Vertimiento. 

Que a través de oficio del día 28 de enero de 2022, mediante radicado No. 00954, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, efectuó al señor JUAN 
CARLOS SOCHA MAZO identificado con cédula de ciudadanía 71.686.452, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO DE LEASING del predio denominado: 1) LOTE 78 
CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la vereda EL CAlMO, 
del Municipio de ARMENIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 15478-2021. 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.  realizo' la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 15478 de 2021, para el predio 
denominado 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBA NIZA ClON EL BOSQUE ubicado en la 
vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
163571, encontrando que los requisitos exigidos en los art,'culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 42), no se han cumplido en su totalidad y con 
el fin de dar continuidad a su solicitud es necesario que allegue el siquiente documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicándola cuenca hidrográfica o unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua se puede 
presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de concesión o manifiesto, 
determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo 
al análisis jurídico realizado se logró evidenciar que el redbo de las empresas 
públicas de Armenia que ha sido anexo al trámite es para e/predio CHALET 78 EL 
REMANSO, el cual no coincide con el predio objeto de trámite 1) LOTE 78 
CONJUNTO CERRADO URBA NIZA ClON EL BOSQUE ubicado en la Vereda EL CAlMO 
del Municipio de Armenia (Q), por lo anterior se solicita que nos aclare o allegue 
la disponibilidad de/servicio de acueducto para e/predio). 

(y' 

Que el día 1 de febrero del 2022, a través de correo electrónico con radicado 998-22, allega 
la señora MARIA FERNANDA PINEDA MESA correo en el que manifiesta: 

Adjunto soporte del trámite para cambiar la dirección en el recibo de acueducto, debido a que no 
correspondi'a al del certificado de tradición, pero el recibo sí pertenece a/predio con dirección "Lote 
78 Conjunto Cerrado Urbanización El Bosque ' Sin embargo, el personal de la EPA me informó que 
la próxima factura con e/nombre corregida se emite el 23 de febrero 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se anexa en este mismo correo: 

• Recibo de las Empresas Públicas de Armenia (Q),  del predio CHALET 28 EL 
REMANSO VEREDA EL CAlMO. 

Que el día 9 de febrero del 2022, a través de radicado 1471-22, mediante correo electrónico 
la señora MARIA FERNANDA PINEDA, allega el mismo correo transcrito anteriormente y 
autorización de pago parcial de las Empresas Públicas de Armenia. 

Que el día 14 de febrero del 2022, mediante radicado 1677-22, la señora MARÍA FERNANDA 
PINEDA MESA, a través de correo electrónico allega solicitud de plazo. 
Que el día 14 de febrero del 2022, mediante radicado 1721-22, la señora MARIA FERNANDA 
PINEDA MESA, a través de correo electrónico allega el siguiente correo: 

Anexo los datos correspondientes para dar cumplimiento con la solicitud de prórroga de complemento 
de documentación del trámite de permiso de vertimientos radicado con N° 15478 de 2021 (Hoy se 
cumplen los 10 d/as de plazo, por lo tanto, solicito un tiempo de 1 mes para poder hacer llegar el 
documento que están necesitando y que se está haciendo la respectiva corrección en la EPA) 

Que el día 28 de febrero del 2022, a través de correo electrónico con radicado 2299 la 
señora MARIA FERNANDA PINEDA allega: 

• Recibo del predio denominado LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN 
EL BOSQUE ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q), 
expedido por las Empresas Públicas de Armenia (Q). 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-175-03-2022, de fecha 22 de marzo 
del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
a los correos electrónicos jucasocha@gmail.com y 
secretariatecnica©construccionespalacios.com  bajo el radicado 00004634 de fecha 23 de 
marzo del año 2022. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 13 de abril del año 2022 mediante acta No. 56639 al Predio denominado: 1) LOTE 
78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la vereda EL 
CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QU!NDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En visita a/predio conjunto cerrado El Bosque casa 78, observamos una casa con 3 habitaciones 4 
baños, patio ropas y cocina, el cual tiene sistema séptico que inicia en TG en mampostería de 
70x.50x. 70a1t0, conecta a ps de . 70x. 70x2. 60 en mampostería y termina la descarga a PA 0. 0x4. O 
de alto el sistema tiene tapas independientes y se encuentra funcionando de manera adecuada. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 14 de mayo del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 547 - 
2022 

FECHA: 14 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: JUAN CARLOS SOCHA MAZO 
EXPEDIENTE: 15478 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 22 de diciembre del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-175-23-22 del 22 de marzo 

de 2022 y notificado por correo electrónico No. 4634 del 23 de marzo de 2022. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 56639 del 13 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote 78 Conjunto Cerrado Urbaniación el 
Bosque 

Localización de/predio o proyecto Vereda El Calmo del Muniaio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Este (X) 1151363.4 y Norte (Y) 986387.22 

Cód,io catastral 0200 0000 0014 0801 8000 00005 
Matricu/a Inmobiliaria 280-163571 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

fi/I(flItPL (QQ7 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

T/po de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Area de disposición 13.5 M2 
Caudal de la descarga 0,009 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tioo material de mampostería compuesto 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un pozo 
de absorción, con capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. 

Tabla 2 Dimensiones trampa de crasas 
Dimensiones recomendadas (m) 

Largo 
interno 

Ancho 
interno 

Vol. Tanque Prof. Total Borde Libre 

0.5 m 0.5 m 0.150 m3  0.6 m 0,15 m 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee: 

Dimensiones de Construcción (m) 
Largo Ancho Prof. Total Vol. A construir Vol. De diseño Borde Libre 
1,2 m 0,8 m 1.6 m 1.54 m3  1.3 m3  0,30 m 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, está disefiado en 
mamposten'a, posee: 

Dimensiones recomendadas (m) 
Largo interno Ancho 

interno 
Prof. Total Vol. 

Tanque 
Volumen de 

diseño 
Falso fondo 
altura 

0.71 m 0.8 m 1.6 m 0.908 m3  0.9 m3  0,30 m 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
disefia un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en 
el sitio es de 7.43 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un área de absorción de 13.5 M2 Con 
un diámetro mínimo de 2 metros obteniendo una altura útil de 22 metros de profundidad. 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° 0664 expedida el 18 de noviembre de 2021 por Curadur,'a Urbana No. 
1, del Municipio de Armenia, mediante el cual se informa: 

De manera atenta, nos permitimos informar/e que según el Plano N° 15 "Vocaciones de Destinación 
del Suelo por Piezas de Planificación" de/Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 019 de 2009) el 
denominado "Conjunto Cerrado Urbanización El Bosque ". Casa 78, se local/za en el Corredor 
Suburbano El Calmo. Teniendo en cuenta lo establecido en el Volumen 4-C Componente Rural del 
Acuerdo 019 de 2009, para el Corredor Suburbano El Caimo se establecen los siguientes Usos del 
Suelo: 

Uso Actual: Agrícola, Turismo, Vivienda Campestre, Servicios. Dotacional. 
Uso Princioal: Servicio Log/5tico de Transporte. Transferencia de Carga, Estaciones de Servicio. Otros 
Servicios asociados al Transporte. 
Uso Compatible: Dotacional, Vivienda Campestre, Comercio, Agrícola, Turismo, Alojamientos, 
Resta urantes. 
Usos Restringido: Agroindustria. Entretenimiento de Alto Impacto, Moteles, Recreativo. 
Usos-Pro/iibidos.-Pecuario-A vícola-y-Porcícola, Industria.  
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIC Quind/o. 

Según lo observado en el SIC Quínd/o con la ficha catastral No. 0200 0000 0014 0801 8000 00005 el 
predio se encuentra fuera del poliiono del Distritos de conservación, sin embargo, se observan 
cuerpos de agua cercanos. 

Según el afloramiento de agua encontrado en el SIC Quindío, se estableció un Buifer de 100 m a la 
redonda, y se verifico la coordenada de descarga propuesta en planos Este (X) 1151363.4 y  Norte 
(Y) 986387.22, encontrando que se ubica fuera del área forestal protectora buifer de lOOm para 

9 Calle ig Norte 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

según Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que, para la protección de los bosques, los 
propietarios de predios están ob/igados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de ríos, 
quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces 
de los ríos. 

Según lo evidenciado en el SIG Quindío e/predio se ubica sobre suelo agrologico clase 2 y 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5 2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5 2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requ&to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, con lo 
cual permite rea&ar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada uno de los 
procesos y estudios realiados para cumplir toda la normativa y requerimientos solicitados para 
considerar el otorgamiento del permiso. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 56639 del 13 de abril de 2022, realizada por el 
técnico Ximena Marín contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q., 
se encontró lo si'uiente: 

• En visita al predio conjunto cerrado el Bosque casa 78 observamos una casa con 3 
habitaciones, 4 baños, patio de ropas y cocina el cual tiene sistema séptico que inicia en 
trampa de grasas en mampostería de 0.7 m x 0.5 x 0.7 de alto, conecta a pozo séptico de 
0.7 x 0.7 x 2. 6m en mampostería, FAFA de 0.8 x 0.7 x 2m, termina la descarga a pozo 
absorción con diámetro de 2my profundidad de 4m. 

• el sistema tiene tapas independientes y se encuentra funcionando de manera adecuada. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente; 

El sistema se encuentra construido y se generan vertimientos. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental viiente (Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas viientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporacion Autonoma regional del Quindio para realizar las adecuaciones y modificacion 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado.  
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de/as aguas residuales no se debe realizar sin e/tratamiento 
de las mismas antes de la disposición finaL 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 
22 de diciembre de 2021, la visita técnica de verificación N° 56639 del 13 de abril de 2022 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y conten/da dentro del respectivo 
expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación No 56639 del 13 de abril de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 15478 de 
2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente avalar 
sistema de tratamiento como solución individual de saneamiento de lasAguas Residuales 
Domésticas generadas  en predio Lote 78 Conjunto Cerrado Urbanización el Bosque de la Vereda 
El Ca/mo del Municioio de Armenia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-163571 y ficha catastral No. 
0200 0000 0014 0801 8000 00005, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD propuesto en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis 
de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 13.5 M2, la misma corresponde a una zona central del 
predio y fue designada en las coordenadas Este (X) 1151363.4 y Norte (Y) 986387.22, para una 
altitud de 1300 msnm, el predio cofinda con predios destinados a uso vivienda campestre. 

NOTA ACLARATORIA: La fuente de abastecimiento de agua de acuerdo al concepto 
técnico es el Comité de Cafetero, y de acuerdo a la documentación aportada se manifiesta 
que el suministro del agua es para uso agrícola, no es apta para el uso humano ni animal; 
asunto que deberá tener en cuenta el propietario del predio con la entidad prestadora del 
servicio; ya que para este caso en particular se resuelve sobre una solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de mayo del año 2022, la Ingeniera 
Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantiza'ndoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-163571, se desprende que el predio 1) 
LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACIÓN EL BOSQUE ubicado en la vereda EL 
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163571 cuenta con una fecha de apertura del 13 de mayo 2003 y un área aproximada de 

566.06 metros cuadrados, y que además el mismo se encuentra sobre suelo SUBURBANO 

tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelo No CU1-0664 de fecha del 18 de 
noviembre del año 2021, el cual fue expedido por La Curadora Urbana No. 1 del municipio 

de Armenia (Q),  donde se observa lo siguiente: 

Uso Actual: Agrícola, Turismo, Vivienda Campestre, Servicios. Dotacional. 
Uso Princ,al: Servicio Logi'stico de Transporte. Transferencia de Carga, Estaciones de Servicio. Otros 
Servicios asociados al Transporte. 
Uso Compatible: Dotacional, Vivienda Campestre, Comercio, Agrícola, Turismo, Alojamientos, 
Restaurantes. 
Usos Restringido: Agroindustria. Entretenimiento de Alto Impacto, Moteles, Recreativo. 
Usos Prohibidos: Pecuario Avícola y Porcícola, Industria. 

(1..)" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 14 de mayo del año 2022, la ingeniera 
ambiental da viabilidad para avalar el sistema de tratamiento como solución individual de 
saneamiento de las aguas residuales domesticas generadas, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio; 
adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto de uso de suelo No CU1-0664 de fecha del 
18 de noviembre del año 2021 expedido por La Curadora Urbana No. 1 del Municipio de 
Armenia (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo Suburbano 
del municipio de ARMENIA (Q)  y este es el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1igada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefla/a la doctrina, desde e/momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia de/ acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da por reg/a general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, daro está, a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a 511 pullcaç/çfri o ,ratiflcarión. A iuictodlaCofteCbnstitucionai es areøtable el 
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momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a elios, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 
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El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ' o sea, que admite prueba en contrario'6  

De igual forma, se evidencia en el estudio del expediente del predio denominado: 1) LOTE 
78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la vereda EL 
CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
163571, se encuentra una vivienda campestre construida, para lo cual, con el fin de 
controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y aire, en función preventiva, 
este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de 
aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan como resultado de la actividad 
doméstica para la vivienda campestre en el predio y así evitar posibles afectaciones al medio 
ambiente tal y como lo recomienda la ingeniera ambiental quien da viabilidad técnica para 
el otorgamiento del permiso y así mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a 
presentar por los vertimientos generados en el predio. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seíialando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o " 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'SJn permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, elrespectivo permiso de vertimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 20 de abril del año 
2021, donde la Ingeniera Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 15478-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre que se encuentra construida dentro del predio, en procura porque el sistema 
construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas 
exclusivamente por la vivienda; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE 
ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-163571, propiedad a título de leasing del señor JUAN 
CARLOS SOCHA MAZO según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-700-13-06-2022 deI 13 de junio 
de 2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de-solicitudes -permisosTlicencias concesiones-y-demás--trámites-ambientales-el-Director 
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la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 deI 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
15478-2021 ,que corresponde al predio 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO 
URBANIZACION EL BOSQUE ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-163571 encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de ARMENIA (Q),  y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, al señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO quien es el propietario del 
predio denominado: 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL BOSQUE 
ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-163571, acorde con la información que presenta el 
siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Lote 78 Conjunto Cerrado Urbanización el 
Bosque 

Localización de/predio o proyecto Vereda El Ca/mo del Municioio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Este (X) 1151363.4 y  Norte (Y) 98638Z22 

Códi'o catastral 0200 0000 0014 0801 8000 00005 
fríatricula Inmobillari 280163571 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tivo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Area de disposición 13.5 M2 
Caudal de la descarga 0,009 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE 78 CONJUNTO CERRADO URBANIZACION EL 
BOSQUE ubicado en la vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada 
con matrícula inmobiliaria No. 280-163571, el cual es efectivo para tratar las aguas 
residuales de la vivienda tipo campestre construida, para una contribución de hasta seis 
(06) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo material de mampostería compuesto 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un pozo 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. 

Tabla 2 Dimensiones trampa de grasas 
Dimensiones recomendadas (m) 

Largo 
interno 

Ancho 
interno 

Vol. Tanque Prof. Total Borde Libre 

0.5 m 0.5 m 0.150 m3  0.6 m 0,15 m 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee: 

Dimensiones de Construcción (m) 
Largo Ancho Prof. Total Vol. A construir Vol. De diseíío Borde Libre 
1,2 m 0,8 m 1.6 m 1.54 m3  1.3 m3  0,30 m 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, está diseñado en 
mampostería, posee: 

Dimensiones recomendadas m) 
Largo interno Ancho 

interno 
Prof. Total Vol. 

Tanque 
Volumen de 

diseño 
Falso fondo 
altura 

0.71 m 0.8 m 1.6 m 0.908 m3  0.9 m3  0,30 m 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
disefía un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en 
el sitio es de 7.43 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un área de absorción de 13.5 M2. Con 
un diámetro mínimo de 2 metros obteniendo una altura útil de 22 metros de profundidad. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

9 CaLLe 19 Norte 
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RESOLUCIÓN No. 1916 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

es importante advertir ciue las Autoridades Municipales son las encargadas, según Lev 388 
de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades aue 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional 
del Quindío las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al  
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a 
fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en  
el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumrlimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlieva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JUAN CARLOS 
SOCHA MAZO quien es el propietario a título de leasing del predio para que cumplan con 
lo siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
estaülecidasporia ffurnrativaambientatviaente (límites máxÑiiosperm&blesdeJa 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a rea/izar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para rea/izar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán  
ser realizados por iersonas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO quien es el 
propietaria a tftulo de leasing del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante 
tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro-deFForrnulario-Unico--Solicftud-de-Permiso-de--Vertimiento--eI-peticionario  
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hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información 
de actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo aFo. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor JUAN CARLOS SOCHA MAZO identificado C9fl la cédula de ciudadanía No. 
71.686.452 actuando en calidad de PROPIETARIO A TITULO DE LEASING del predio 
objeto de solicitud, al correo electrónico secretariatecnicaconstruccionespalacios.com  de 
acuerdo con autorización expresa de fecha 13 de diciembre de 2021, en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia, Quindío, para lo 
de su competencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
ARMENIA, QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 

Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 

los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA 6), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2021), el señor HERNÁN SALAZAR 
PUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 89.002.679, quien actúan en 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado: 1) LOTE VILLA ELIZABETH-2) 

VILLA ALEJANDRA, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146936 y ficha catastral número 
63401000190040302000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 13624-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote Villa Elizabeth o Lote Villa Alejandra 
Localización de/predio o proyecto Municipio de La Tebaida (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas).  N 9831822498 y E 1138845.055 

Código catastral  63401 0001 0004 0302 000 
Matricu/a Inmobiliaria  280-146936 
Nombre del sistema receptor  Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua  Empresas Púbilcas del Quindi'o E P. Q. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece  Rio la Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica)  Doméstico 
Tioo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga  0,017 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que a través de oficio del veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), 
mediante el radicado 00018661, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó a HERNAN SALAZAR 
PUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 89.002.679, quien actúan en 
calidad de PROPIETARIO del predio objeto de solicitud, el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y juri'dico del área de vertimientos de la 
Subdireccio'n de Reguladón y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o 
CRQ, real,ó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 13624 de 2021, para el predio 1) LOTE VILLA ELIZABETH-2) VILLA 
ALEJANDRA, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-146936, encontrando que los requisitos exiqidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cuál compiló el Decreto 3920 de 2010 (artículos 42), no se 
han cumplido en su totaildad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
s/guientes documentos; 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua se puede 
presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión o 
manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (Teniendo en cuenta que la fuente de abastecimiento para e/predio 
1) LOTE VILLA ELIZABETH-2) VILLA ALEJANDRA, ubicado en /a Vereda LA 
TEBAIDA de/municipio de LA TEBAIDA (Q),  no ha sido aportada por/o anterior se 
le soilcita anexar e/respectivo documento para continuar con su solicitud) 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el numeral 
1 del arti'cu/o 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 
45), define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el término de diez (10) días, hábiles, contados a partir del 
envío de /a respectiva comunicación. 

Que el día primero (01) de diciembre del año 2021, el señor HERNÁN SALAZAR 

PUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 89.002.679, quien actúan en 

calidad de PROPIETARIO, a través de formato entrega documentos faltantes radicado N° 

E14639-21, allega lo siguiente: 

• Certificado emitido por Empresas Públicas del Quindío S.A.- E.S.P, correspondiente 

al predio denominado "LOTE VILLA ALEJANDRA-FUNDACIÓN AMANECER", 

predio a nombre del señor HERNÁN SALAZAR PUENTES. 

• Copia del recibo, expedido por Empresas Públicas del Quindío S.A.- E.S.P, 

correspondiente al predio denominado "Fundación Amanecer" 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-179-23032022 del día 23 de Marzo 

del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día ocho (08) de abril del dos mil veintidós (2022) al señor HERNÁN 

SALAZAR PUENTES 
en calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 

(6) 746064 3174274417 

19 Norte # 19-55 
BJ Mercedes de Norte 

serViC0a te®.gO/Co 
k ww.Crq.Qo'° L (6) 7460679 - 



Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCION No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
ARMENIA, QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

/11 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 19 de abril del año 2022 mediante acta No. 57828 al Predio denominado: 1) LOTE 

VILLA ELIZABETH-2) VILLA ALEJANDRA, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA del 

municipio de LA TEBAIDA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN VELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se observa; 

Lote, sin vivienda construida; se obsenia sistema de manejo de aguas residuales instalado, en 
prefabricado, consta Tg (250 It) Tanque séptico de 2000 It tanque FAFA de 2000 It con material 
filtrante la disposición final campo de infiltración. 

También se observa caseta en esterilla donde se guarda herramienta. 

El predio linda con viviendas campestres y la vía de acceso al lote." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 13 de mayo del año 2022, la Ingeniera Civil JEISSY RENTERÍA, contratista 

de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 

ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 

trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 544 - 

2022 

FECHA: 13 de mayo de 2022 

SOLICITANTE: HERNAN SALAZAR PUENTES 

EXPEDIENTE: 13624 DE 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 9 de noviembre del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-179-23-03-22 del 23 de 

marzo de 2022. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 57828 deI 14 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES  
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO  

Nombre de/predio o proyecto Lote Villa Elizabeth o Lote Vil/a Alejandra 

9 CaLLe 19 Norte # z9- Br Mercedes del Norte servicioa[cLJenterqgovco wwwcrq.gov.co 
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Localización de/predio o proyecto Municipio de La Tebaida (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). N 983182.2498 y  E 1138845.055 

Códi'o catastral 63401 0001 0004 0302 000 
Matricu/a Inmobillaria 280-146936 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Se/vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,017 Lseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 16 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

a. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en esta vivienda se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de t,;oo convencional, en prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final 
mediante campo de infiltración, con capacidad ca/culada hasta para 6 contribuyentes permanentes 
considerando una contribución de aguas residuales de C=130/itros/día/hab. 

Trampa de Grasas: La trampa de grasas está instalada en prefabricado, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa de grasas 
es de 250 litros. 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricado con las s,uientes dimensiones: 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en planos se 
muestra 1 tanque séptico de 2000 iltros y FAFA de 2000 litros, instalados en prefabricado, se va/ida 
el diseño según la Resolución 0330 de 2017 la cual adopta el Reglamento Técnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento Básico RAS. 

•e 19 Norte # 19-55 B./ 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por un campo de infiltración, el cual se diseñó de acuerdo a las condiciones y resultados 
obtenidos en el ensayo de perco/ación. La tasa de percolación obtenida a partir de los ensayos 
realizados en el sitio es de 4 mm/pulgada, de absorción rápida, para un t10o de suelo arena gruesa a 
medía. Se utiliza método de diseño "Metodología de la EEPPMM" obteniendo un área de absorción 
requerida de 16 m2, tasa de aplicación de 0.05m/ni'/día, por tanto, Se diseña un campo de 
infiltración de 2 ramales de 8m1. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 16 m2, la misma fue des,inada en las coordenadas N 
983182.2498 y  E 1138845.055 que corresponde a una ubicación central del predio con altitud 1180 
msnm. El predio co/mnda con predios con uso de vivienda campestre. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación No. 0256 expedida el 2 de noviembre de 2021 por el Secretario de 
Planeación del Municipio de La Tebaida, mediante el cual se informa: 

Que elAcuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), "Por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida Q'  definió en el 
numeral 2 del artículo 31 ibídem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS USOS; estableciendo éstos 
en: Principales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-146936, ubicado en el munici;oio de 
la Tebaida denominado "LOTE VILLA ALEJANDRA ', se encuentra loca/iado en ZONA RURAL y para 
esta zona del municioio se tiene la si'uiente clasificadón de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Uso Principal Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las características 

del suelo. 
Complementario Vivienda campestre aislada, 

Comercio: Grupos (1) y (2) 
Social Ti'o A: Grupos (1) (2) (3) y (4) 

Recreacional Grupos (1) y (2) 
Restringido Agroindustria 
Prohibido Vivienda: a.b, c,d. 

Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4). y cinco (5). 
Industrial Tipo A Ti,o B, grupo dos (2), y tres (3) 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 

Social: Tipo B, grupo uno (1), dos (2), tres (3), y cuatro (4) 
Restricciones Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de construir en 

zonas de riesgo (Pendientes mayores del 35 %, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslizamiento, llenos, etc), y los aislamientos hacia 

las vías, l,'nea férrea, ríos, quebradas, y zonas de protección y 
conservación. 

Imagen 2. Localización del predio. 

9 CatEe 19 Norte # 19-55 5,f Mercedes deL Norte servicioa1cLientecrq,gov,co 4 wwwcrq.gov.co  1 (6)7460679- (6) 746O643- 3174274417 



IG-Ouindío 

Coneo)t Cot,sto,I 

COJlJJOOJQ2 
co»xo 

_epe HO)-. 

Tomado del SIG' Quindío. 
Número do vIsitas: 402.502 

N2omopmoas3ú 000& 

ÇO1%OO V1.LAEUZPOEN 
C0JJ.úO LAP 

rotectora Ima 'en 3. Fran forestal 

G-Quindío' 
rrO,pa j ri 1 fiflhl ça!ir de 1.: pantq la rompleta 

Espaciatos o 

Protegiendo el pattimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
ARMENIA, QUINDIO, 
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DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencio que el predio se encuentra fuera distritos de 
manejo, sin embargo, se evidencia un posible afloramiento de agua en predio vecino a/Este. 

Fuente; SIG Quindío. 

Usando el SIG Quind/o se establece un buifer de 100 m a la redonda del posible afloramiento 
encontrado en el predio vecino, según lo dispuesto en Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
que, para la protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados a; 

• Mantener cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 
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Imagen 4. capacidad de uso del suelo 
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• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de n'os, 
quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces 

de los ríos. 

Encontrando que el predio objeto del trámite se encuentra mayormente afectado, sin embargo, la 
coordenada de descarga del vertimiento según plano topográfico allegado N 983182.2498 y E 
1138845.055, se ubica en otro predio por lo que no se puede verificar si la construcción se realiza en 

área de protección. 

a 

Predio se ubica sobre clase agrologica 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándo que la 
coordenada de descarga del vertimiento no coincide con e/predio objeto de trámite y no se logra 
determinar si está dentro de área forestal protectora con lo cual se deberá proceder a la evaluación 
jurídica del trámite de permiso de vertimientos. 
5. RESUL TADOS DE LA VISITA TECNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57828 del 14 de abril de 2022, realizada por el 
técnico Mar/eny Vásquez, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R. Q., se encontró lo siguiente: '- -< 

Cera 4070407 Oil 4140 

d 
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DISPOSICIONES" 

• En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se rea/ia vL5ita técnica donde se 
observa: 

• lote sin vivienda construida. 
• se observa sistema de manejo de aguas residuales instalado en prefabricado consta de 

trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 2000 litros, tanque FAFA 2 000 L con 
material filtrante y disposición final campo inifitración. 

• también se observa caseta en esterilla donde se guarda herramienta el predio linda con 
viviendas campestres y la vía de acceso al lote. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema construido, no se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas debe corresponder al 
diseño propuesto y avalado en el presente concepto técnico y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• En caso de ser otorgado el permiso de vertimientos, informar a la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental víente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vi'entes aplicables. Loca/&'ar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 

técnicas yjurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• 
En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 

de las mismas antes de la disposición final. 

• 
Incluir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 

las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
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1/A 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación No. 57828 del 14 de abril de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados 

por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 13624 

DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente 
la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas qeneradas en el predio Lote Villa Elizabeth 

o Lote Villa Alejandra de la del Municioio de La Tebaida (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-146936 
y ficha catastral 63401 0001 0004 0302 000, lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jun'dica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilldad de uso de/suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 16 m2, la misma fue designada en las coordenadas N 
983182.2498 y E 1138845.055 que corresponde a una ubicación central del predio con altitud 1180 
msnm. El predio colinda con predios con uso de vivienda campestre. 

En caso que se otorgue el permiso de vertimientos y en Consideración a que el proyecto obra o 
actividad que genera las aguas residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con el 
propósito de realizar acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que en caso de otorgarse el permiso (después de la evaluación jurídica), 
este sea otorgado por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la Resolución CRQ No. 413 de 2015, 

artículo f0. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 

STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de mayo del afio 2022, la Ingeniera 
Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantL?'ará la partici;oación de la comunidad en las decLs'ioneg que PU&an 
afectarlo. 

Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad cJe! ambiente conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines": 
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RESOLUC/ON No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE VILLA ELIZABETH-2) VILLA ALEJANDRA, ubicado en la Vereda 
LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-146936 se desprende que el fundo una fecha de apertura del 26 de julio deI 2001 
y un área de 2.000 M2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994 (ya que para el municipio de Tebaida se encuentra contemplado de 4 a 10 
hectáreas, es decir 40.000 a 100.000 metros cuadrados), y por tratarse de un predio rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos SP N° 256 de 2'21 de fecha 02 de 
noviembre del año 2021, el cual fue expedido por el Secretaria de Planeación Municipal de 
Tebaida (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos, el cual 

informa: 

Que e/Acuerdo 026 de/ 2000 expedido por e/ Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), "Por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municíio de la Tebaida Q"; definió en el 
numeral 2 del artículo 31 ibídem LA CLASIFI 4CTÓN GENERAL DE LOS USOS; estableciendo éstos 
en: pr1ncioa1e5, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-146936, ubicado en el munic,010 de 
la Tebaida denominado "LOTE VILLA ALEJANDRA ' se encuentra localizado en ZONA RURAL y para 
esta zona del municiPio se tiene la siguiente dasificación de usos: 

ZONA RURAL 
Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las características 

del suelo. 
Vivienda campestre aislada, 
Comercio: Grupos (1) y (2) 

Social 77 oA: Grusos 1 2 3 

USOS 

Usos Pr!flCiPaI 

Usos 

CompIemeI7 b°s 1 

____- 

tcedeSdeU'l
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RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Recreacional Grupos (1) y  (2) 

Usos 
Restringidos  

Agroindustria 

Usos Prohibidos 

Vivienda: a.b,c,d. 
Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4). y  cinco (5). 
Industrial Tioo A Tipo 5, grupo dos (2), y tres (3) 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 

Social: Tipo 8, grupo uno (1), dos (2), tres (3), y cuatro (4) 

RESTRICCIONES 

Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de construir en 
zonas de riesgo (Pendientes mayores del 35 %, zonas propensas a 

inundación, reptación, deslizamiento, llenos, etc), y los aislamientos hacia 
las vías, línea férrea, ríos, quebradas, y zonas de protección y 

conservación. 

(...)" 

De igual forma al revisar la anotación número 001 del mismo certificado encontramos el 

registro "CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE", lo que es 

enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la UAF, dadas por el INCORA en 

la ley 160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, lo que amerita que este 
despacho deba pronunciarse sobre esta disposición toda vez que se registró que el predio 
se utilizaría para fin distinto a la actividad agrícola, y en lo pertinente indica la citada norma: 

ARTÍCULO 44,- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
unidad agrícola familiar para el respectivo municipio o zona. 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a cabo 
actuación o negocio alguno de/cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la seña/ada como unidad agri'cola familiar para e/correspondiente munici'io 
por el INCORA. 

ARTÍCULO 45- Se exceptúan de / dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el copropietario de un predio de mayor extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

I) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la seña/ada para un fin pr1ncioa1 distinto a la explotación agrícola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como unidades agrícolas famil 
a la definición contenida en esta ley; iares, conforme 

d) 
Las sentencias que dedaren la prescr,oción adquisitiva de domÑiío por virtud de una 

posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozca 
/gua/m ente nacido con anterioridad a dicha fecha; otro derecho 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción confo,me a este 
artículo no podré ser impugnada en re/ación con un contrato si en la respeW escritura 
pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

.1. - En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión 
el contrato seña/a. 

el destj0 que 
-_ 

el j'&0Za 
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Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones 

que puedan afectarlo" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículO 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

res auraciOti o sUStitUCi0fl..." 

Que el artíCulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin perm1501 no se podrán alterar los cauces, 
fl el régimen y la calidad de 

las aguas, ni intelvenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del decreto 1076 de 2015 (Decreto 1541 de 

1978, en el artíCulo 211), estableCe 
"Se prohibe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, 

líquidoS o ga5e05°i que puedan contaminar o eutro ficar las aguas, causar dano o poner en 

eIigrO 

la sa/ud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar 

1') 
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2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la adaración en la escritura" 

En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del predio 
1) LOTE VILLA ELIZABETH-2) VILLA ALEJANDRA, ubicado en la Vereda LA TEBAIDA 
del municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146936 tiene en su anotación número 001 el registro "CON DESTINO A LA 
CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE", la cual fue registrada el día 12 de julio 
de 2001, según certificado de tradición aportado a la solicitud de permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas con radicado N° 13624 DE 2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la proteccion 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administracion publica ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destiflación e los 

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 

económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 

en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 

circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 

otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda 

persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientO5' 

(Artículo 

42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los artículos 

2.2.3.3.5.3  y 

2.2.3.3.5.3 aclara e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental CPTV 544-2022 del 13 de 
mayo de 2022, donde la ingeniera civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa 
en el expediente 13624 de 2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; como resultado del análisis del Certificado de Tradición 
y libertad del predio normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, donde en su 
anotación número 001 tiene el registro "CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE' la cual fue registrada el día 12 de julio de 2001, enmarcando esta 
situación dentro de las excepciones de la UAF por tratarse de un predio destinado a vivienda 
campestre siendo una actividad distinta a la explotación agrícola. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámftes", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que 

las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el us 
o del tiempo y de los 
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demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de la 
formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

Ala fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
ano 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la práctica 
de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis 
tecnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 

la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 

disposiCiOneS' 
Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 

avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del QuindíO, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente que 

corresponde al predio 
1) LOTE VILLA ELIZABETH2) VILLA ALEJANDRA, 

ubicado en 

la Vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q) identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280_146936, 
encontrándose pendiente de resolverSe la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de 
esCongeStn en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo
de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artícUlo 45 del decreto 3930 de 2010), se profirió Auto de Tramite con radicado No. 

SRCAA69813062O22 
-de fecha del 13 de junio del 2022 que declara reunida 

toda la información para decidir. 

Que la ResolUdófl 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por las ResOlUd0 

No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
sepembre del ao 2020, 

emanadas de la reCdón Gene1 de la

Autónoma Regional del QuifldíO y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

QuindíO, la función de otorgar permiSOsi concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales 

reqUera5 por a ley para el 
USO, a

provechamiento 9 moviliza0 de los recursos naturales 

o para el deSa0lb de actividades que afecten 
O 

puedan afectar el medio ambieflte por lo 

tantO es comoetente para 

expedir el presente acto administrativo 
- 

___lllI 
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RESOLUCIÓN No. 1917DEL 14 DE JUNIO DE 2022 2020 20 3 

ARMENIA, QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DIS POSICIONES" 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones Y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO, 
Sfl perjuicio de las funciones 

y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con 

la Ley 388 de 1997 y el (EOT, PBOT, POT) del municipio de MONTENEGRO Q. y 
demás normas que lo ajusten, y de las actuaciones que se originen en los 
procesos que adelantará la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, 

al señor HERNAN SALAZAR PUENTES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

89.002.679, quien actúan en calidad de PROPIETARIO del predio denominado: 1) LOTE 

VILLA ELIZABETH-2) VILLA ALE)ANDRA, 
ubicado en la Vereda LA TEBAIDA del 

municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-146936. 

Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto  
Lote Villa Elizabeth o Lote Villa Alejandra 

Localización del predio o proyecto MuniCipio de La Tebaida (Q') 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas).  
N 983182.2498 y E 1138845.055 

Código catastral  63401 0001 0004 0302 000 

Matricula Inmobiliaria 280-146936 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío E. P. Q. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga  0,017 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/d,'a  
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final  16 m2 

PARAGRAFO 1: 
Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales doméstjcas por 

un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 deI 24 de marzo del año 

2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.57 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: 
El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 

de vertimientos mediante solicitud por 

año de vi encia del ermiso de vertimientos ue ho se otor a, 
de acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARGRFO 3: 
El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 

que es una autorización para construir; con el mismo 
NO 

se está legalizan0 ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B.f Mercedes del Norte sorvicioalcljefltecrqgov
*

L 
(5 7450679 - (6)74606 

........... .. ... . 
174274417 



Imagen 1. Sistema de Tratamiento de A' uas Residuales Domésticas 
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RESOL UC/ON No 
ARMENIA, QUINDfo 2022 

)R MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
flESIDUA LES DOMESTICAS PARA UN LO TE VA CÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES,,  

¡dad ambiental competente En todo caso el presente permiso de veimientos 

NO 

ITUYE 

una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción ni una licencia de 
'n, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado la presente resolución 

.0 SEGUNDO. ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas residuales 
s que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra ) en el predio 

1) LOTE VILLA ELIZABETH...2) VILI ALE3ANDP 
ubicado en 

¡ LA TEBAIDA del municipio de 
LA TEBAIDA (Q), 

identicado con matrícula 
ia No. 280-146936, 

el cual es efectivo para tratar las aguas residuales del lote se encuentran en el predio. 

de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

residuales domésticas (ARD,), generadas ea esta Vivienda se conducen a un Sistema de 
ito de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de ti,o con venc,bna/ en prefabricado 
o por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbio y sistema de disposidón final 
campo de infiltración con capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes 

indo una contribución de aguas residuales de Cl30l/tros/di/hab 

Ç(s; La trampa de grasas está instalada en prefabricado para el pre tratamiento de 
as residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el Volumen útil de la trampa de grasas '50 1/tras, 

&gún las memoris técnicas de diseflo el STARD cuenta con tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricado con las siqu/entes dimensiones; 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; en memoria de cálculo y en planos se 
muestra 1 tanque séptico de 2000 iltros y FAFA de 2000 iltros, instalados en prefabrkado, se va/ida 
el diseño según la Resolución 0330 de 2017 la cual adopta e/Reglamento Técnico para el Sector de 
Agua potable y Saneamiento Básico RAS. 

Oisposiciófl final del efluente,' Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
opta por un campo de infiltración, el cual se diseñó de acuerdo a las condiciones y resultados 
obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de perca/ación obtenida a partir de los ensayos 
reafizados en el sitio es de 4 mm/pulgada, de absorción rápida, para un tipo de suelo arena gruesa a 
media. Se utiliza método de diseño "Metodología de la EEPPMM" obteniendo un área de absorción 

requerida de 16 m2, tasa de aplicación de O.05m3/1n2/día, por tanto, Se disefla un campo de 

infiltración de 2 rama/es de 8m1. 

'?19 Norte # ig-55 6,1 Mercedes del Norte
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RESOLUCIÓN No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA, QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 16 m2, la misma fue des,inada en las coordenadas N 
983182.2498 y E 1138845.055 que corresponde a una ubicación central de/predio con altitud 1180 
msnm. El predio cofinda con predios con uso de vivienda campestre. 

PARAGRAFO 1: 
El permiso de vertimientos que se otorgas es únicamente para el  

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (ImplemefltaCión de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad de las viviendas 
campesinas construidas en el predio. Sin embargo es importante advertir que las 

 

Autoridades Municipales SOfl las encargadas según Ley 388 de 1997 y demás normas 
 

concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo  
tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso  

deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones  
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas elecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué  

de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite 
y expedicion de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorizacion para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigacion de los posibles impactos ambientales gue se puedan lleciar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de recluerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la mismaL  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiciación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlieva la imposición de condiciones y obligaciones al señor HERNÁN SALAZAR PUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 89.002.679, quien 
actúan en calidad de PROPIETARIO del predio para que cumplan con lo siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• 
El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• 
La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas Sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no Supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de 0r1gen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• 
Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental v19ente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015) 

CalLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Noe 
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RESOLUCIÓN No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 ARMENIA, QUINDÍo, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VA CÍO YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES» 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 

0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas v/gentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes s/gnificatívas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

•
La distancia mñnma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 3Oy3 metros respectivamente 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Qu/ndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 

necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán  

personas naturales o jurídicas, inscritas o re  istradas ante la autoridad 
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación ylo factura debidamente 

firmada de la labor realizada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor HERNÁN SALAZAR PUENTES, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía número 89.002.679, quien actúan en calidad de 

PROPIETARIO 
del predio que, de requerirSe ajustes, modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente 
que si se llegar a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro 
del Formulario UnicO de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio 
de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 

actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permi5i0nari05 deberán cancelar en la Tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los serviciOS de seguimiento 

ambiental de conformidad COfl 
el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 

N0Ft
deL Noe

L (6)7460679- (6)74606»- 3174274417 



9 CaLta z9 Norte #L955 5., 

3174274417 

U,  
Protegiendo eL patmonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 -2023 

RESOLUCIÓN No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
ARMENIA, QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

1/A 

2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 

Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor HERNÁN SALAZAR PUENTES, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
89.002.679, quien actúan en calidad de PROPIETARIO del predio objeto de solicitud, o a 
su apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará 
en los términos estipulados en el Código de Procedimiento AdministraUvo y de lo 
Contencioso Administrativo (NOTJFICACION POR AVISO) 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 
El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de 

ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 



KE OSPINA 
direct. de Reíu$çiSn y Control Ambiental 

/ 

JUAN ILO PEÑA LIZ4RAZO 
Abogass Contratista SRCA. 

LUIS GABRIEL PAREJA O. 
Profesional Especia/izado Grado 12 

DANI JA• ILLO GOMEZ 
Profesional iversitario Grado 10 
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RESOL UCION No. 1917 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
ARMENIA, QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACÍO YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: E! responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE 13624-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  

DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 

PROCEDE EL RECURSO DE 

iODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ  ( 10 ) DIAS 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
D ESPUE S DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

ÇQo&o 

Li  

# t9-55 B.I MeC
d oe 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de noviembre del año 2021, la señora LINA MARÍA PALACIOS identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con NIT 890000556-2, 
quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) LOTE 
CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-219979, y presentó ,a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo 
el radicado CRQ 13949-2021 acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 30 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO de/ Municivio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud.' 4028'  36.43" N 
Longitud: - 750 45' 39.779" W 

Código catastral 0002000000000019000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-219979 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 

P tieritcrn '9I4 lcroaovco (p3) -7,1606-70 - (F17n6o6A - 9 CaLle ig Norte 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

T,'o de vertimiento DOMESTICO 
Tioo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,011 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

Que el día dieciséis (16) de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979, por valor de 
trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), con el cual se 
adjunta: 

• Recibo de caja No. 6297 para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-
219979, por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de 
vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte. ($379.610). 

• Factura electrónica SO-1759, por concepto de servicio de evaluación del trámite 
de permiso de vertimiento doméstico para el predio 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-219979, por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 
pesos m/cte. ($379.610),  expedido el 16 de noviembre de 2021 por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

Que a través de oficio del 1 de diciembre del 2021, mediante radicado No. 19099, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, efectuó a la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, quien 
ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES 
PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad 
de SOLICITANTE y a la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 41.958.935 y  el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 71.380.835 quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS, el siguiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 13949-21: 

LL 
y) el 4(t'(/t' 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

  

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q,  realLó la reviio'n del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No E13949 de 2021, para el 
predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado 
en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-219979, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue los siguientes 
documentos: 

1. Formulario Único Nacional-FLIN de Permiso de Vertimiento, debidamente diliqenciado en 
todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información que contiene el FUN 
(Esto debido a que el documento que ha sido aportado no contiene los datos de 
los señores Ana María Alvarez Jaramillo, Juan Pablo Ospina Correo 
copropietarios del predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS 
DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO de/Municipio de ARMENIA 
(Q), y son necesarios para que el formulario se encuentre debidamente 
diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que el 
trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). (Esto 
debido a que el poder de los señores Ana María Alvarez Jaramillo, Juan Pablo 
Ospina Correo copropietarios del predio objeto del trámite no ha sido aportado, 
y es necesario contar con ese documento para continuar con el trámite). 

Que el día 16 de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No 15293, 
Construcciones Palacios S.A.S. anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a cuerpos de agua, diligenciado 
y firmado por LINA MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada del señor JUAN PABLO 
CORREA OSPINA. 

• Formulario ,Único Nacional de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por 
LINA MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada del señor JUAN PABLO CORREA 
OSPINA. 

• Poder especial otorgado por la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO y el señor 
JUAN PABLO CORREA OSPINA quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la 
señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, poder que se encuentra 
con tachaduras. 

• Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JUAN PABLO CORREA OSPINA. 
• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO. 

Que el día 22 de febrero de 2022, por medio de correo electrónico con radicado No. 2088, 
allegan el siguiente documento: 
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ARMENIA Q(JINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Poder especial otorgado por la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO y el señor 
JUAN PABLO CORREA OSPINA quienes ostentan la calidad de copropietarios, a la 
señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-106-03-2022, de fecha 1 de marzo del 
año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por medio de correo electrónico el día 4 de marzo del 2022. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 18 de marzo del año 2022 al Predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA 
EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979, en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

11DE5CR1pC1ÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
En el tra'mite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realLa visita técnica, donde se observa: 

1 vivienda campestre de 4 habitaciones 5 baños cocina, habitada permanente por 5 personas. Cuenta 
con un sistema séptico completo en mampostería, consta Tg (.prof 1.20mt largo 100cmt ancho 
60cmt) tanque sep (largo 2. 60mt-ancho 2mt-prof 2. lOmt) tanque FaF. (largo 1. 50mt-ancho 2mt-
buen material filtrante, la disposición final es campo de infiltración el predio linda con viviendas 
campestres cultivo de plátano y vía interna al conjunto. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 08 de abril del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELÍPE DÍAZ 
BAHAMON Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en 
el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
— CTPV- 323-2022 

FECHA: 08 de abril de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCCIONES PAL1 CIOS S.A. 5 
EXPEDIENTE: 13949 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la procaestatécnicapresentac øor eiso/Ic/ttt77tendo en cuenta los narámetros mínimos 
2 Calle 19 Norte # 19-5 ri' Mpfces del Norte sqrvIçioarclnte(crçig9y.c 1 www.crq.cjov.ç9 ' (677 6o679 -.(6) 7460643 - 3174274417 
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ARMENIA QL/INDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de noviembre de 2021. 
3. Solicitud complemento de documentación No. 19099 del 01 de diciembre de 2021. 
4. Radicado E15293-21 del 16 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta 

a la solicitud de complementación. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-106-03-2022 del 01 de marzo 

del (2022). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 36291 del 18 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

• 
Nombre del predio o proyecto 

LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 30 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 

(-Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 36.43" N 
Longitud: - 750 45' 39.779" W 

Código catastral 0002000000000019000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-219979 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Ti'o de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,011 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
T,po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición NO DETERMINADA 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las memorias de cálculo y los planos aportados plantean un sistema de tratamiento de aguas 
residuales conformado por una (1) trampa de grasas tio0 in situ, un (1) tanque séptico tiZ'o  in situ, 
un (1) filtro Anaerobio tipo in situ y disposición final a dos (2) pozos de absorción 
Sistema calculado para 9 personas 

La visita técnica de verificación evidencio que en el predio se encuentra construido un campo de 
infiftración como disposición final del sistema. 

Parlo yçrIornosç vuede evaluar el sistema 13/anteado. 
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ARMENIA QUINDÍO, 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
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42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el documento INFORMA ClON USO DE SUELOS, expedido el 05 de octubre de 2021 
por el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante 
el cual se informa que: 

Revisada la normativa contenida en el Acuerdo Municioal 019 de 2009 (POT/2009-2023), para los 
siguientes predios: Lote 1 identificado con matrícula inmobiliaria 280219947, Lote 2 identificado con 
matrícula inmobiliaria 280-219948, Lote 5 identificado con matricula inmobiliaria 280-219954, Lote 6 
identificado con matricula inmobiliaria 280-219955, Lote 9 identificado con matrícula inmobiliaria 280-
219958 y Lote 30 identificado con matrícula inmobiliaria 280-219979, los cuales se encuentran dentro 
de/predio ubicado en LOTE EL CABRERO - AREA 1 identificado con matrícula inmobiliaria 280-160283 
y ficha catastral 0002000000000019000000000 del área rural de Armenia, dichos predios se 
encuentran dentro de los sectores normativos: AREA RURAL CON VOCA ClON AGROPECUARIA 
PUERTO ESPEJO y CORREDOR SUBURBANO MURILLO; los usos del suelo están clasificados 
dentro de las siguientes categorías: 

CLASIFICACION DEL 
SUELO 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPA 
L 

USO COMPA TIBLE USO 
RESTRINGIDO 

USO 
PROHIBI 
DO 

SUELO DE 
EXPANSI 
ON 
URBANA 

Zona de 
producció 
n 
agropecu 
aria 
Puerto 
Espejo 

Agrícola Agrícola Vivienda campesina e 
infraestructura 
relacionada 

Vivienda 
campestre 
individual 

Industrial 
servicios 
de 
logística 
de 
transport 
e 

Pecuari 
o 

Pecuario Agroindustrial Servicios de 
logís'tica 

Turismo Forestal turismo Almacenamiento, 
Recreación de alto 
impacto 

CaLle 19 
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NO 
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CORRE5O 
Norte # 19-55 Bd 5cih oet 

lrdnsporte— ' www.c4Il5t7W '. () 74Q '174 274417 



Busc Ituta ÑmnMa 

Ima.en 1. Localización del 
Y COflSUItd Cstsstroi 

red/o Tomado del SIG su/ndío. 
Ubcur por coorienadas - 

Np.00ld 23) NCnustn prndol (n Dtnn 

• Leyonda 

Catastro Armenia 

Drenajes dobles 

Cuerpo do Agun 

Leche tuco o Cauce 

Drenajes sencillos 

— - P.rmon.nt. 

Ingrasa las coordenadas a ubicar en 
ti mapa 

*CQof4,nedol Monas 

'DCourd,nodos G.ograflcas 

pitar - ? > 

d 
Metros 

Rewltado dele m.dk165 

63,9 Metros 

Según la ficha catastral No. 0002000000000019000000000 

— IntarmItente 

Municipios 1500.000 

wiiM 
PLan do Acción institucionaL 

°Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

al ciudadanor 
2020 - 2023 

   

RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

R carretera entrada del ación, almacenami estación de alto porcicola, 
MURILLO Armenia 

Aeropuerto 
(tramo 1) 

gas 
natural, 
entrada 
vereda 

Besarabia. 

agrícola, 
pecuaria, 
restauran 

te, 
educació 

n, 
recreació 

n 

ento. servicios, 
agrícola, 

agroindustria, 
comercio, 

estaciones de 
servicio de 
venta al por 
menor de 

combustibles 

impacto. 
Dotacional 

moteles. 

Una franja 
de 200 
mts a 
ambos 
lados de la 

Tramo 2 de 
la entrada 
a la vereda 
Besarabia 

Recintos 
feriales 

. . 
Servicios, 
comercio, 
vivienda 
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servicio, 
agrícola 

Agroindust 
ria, 

entretenim 

Industria, 
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carretera hasta el 
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Armenia 
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(tramo 2) 

sector del 
club 

Campestre 

turismo, 
recreacion. 

dotacional. alto 
impacto. 

porcicola, 
moteles. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando e/predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
63,9 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiu/ado en 
el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 

  afios.  
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 2 y4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2y2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por e/ Decreto 50 del 2018, /a presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora de/ 
vertimiento es doméstica, y por /o tanto de acuerdo con los artícu/os 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de/ 2018 /a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que /a información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que ri'e el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

VISiTA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 36291 del 18 de Marzo de 2022, 
realizada por la técnica MARLENY VASQUEZ contratista de la 5ubdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• 1 vivienda campestre de 4 habitaciones 5 baños, 1 cocina, habitada permanentemente por 5 
personas. 

• Cuenta con un sistema septico completo en mamposteria, consta tg (prof 120 mt largo 100 
cmt ancho 60 cmt) tanque sep (largo 2.60 mt - ancho 2 mt - prof 2.10 mt) tanque fafa 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(largo 1.50 mt - ancho 2 mt - Buen material filtrante) la disposición final es campo de 

infiltración. 
. El predio linda con viviendas campestres, cultivo de plátano y vía interna del conjunto 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Sistema completo en funcionalidad adecuada 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 36291 del 18 de Marzo de 2022 y luego del análisis 
de la documentación aportada, se presenta la s,uiente inconsistencia: 

Las memorias de cálculo ylos planos aportados plantean un sistema de tratamiento de aguas 
residuales conformado por una (1) trampa de grasas tipo ifl 5/tu, Ufl (1) tanque séptico tí7o 
in situ, un (1) filtro Anaerobio tipo/ns/tu y disposición final a dos (2) pozos de absorción 
Sistema calculado para 9 personas 

La visita técnica de verificación evidencio que en e/predio se encuentra construido un campo 
de infiltración como disposición final del sistema. 

Es decir, el sistema propuesto en los planos y memorias de diseño aportadas, no coincide 
con el sistema existente en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas res/duales generadas 
en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las 
aguas res/duales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en e/predio. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica conforme al sistema de tratamiento de aguas 
residuales que actualmente funciona en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
17 de Noviembre de 2021, la viita técnica de verificación No. 36291 del 18 de maizo de 2022 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la vis'ta técnica de 
verificación del 21 de octubre de 2021, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 13949 
DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera cwe se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE CONJUNTO HACIENDA 
EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 30 de la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q.), MA TRICLJL.A INMOBILIARIA No. 280-219979, lo anterior teniendo como base que el sistema 
propuesto en memorias y planos no coincide con el sistema existente en el predio, lo cual es 
determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de comDatibi/idad de uso de/suelo, y los 
demás que el profesional as,nado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de abril del año 2022, el Ingeniero 
Civil considera que se debe negar el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas,  (entendiendo que la negación de viabilidad se hace a la propuesta del sistema 
de tratamiento planteada como solución al saneamiento de las aguas residuales 
domésticas), lo anterior teniendo como base que el sistema propuesto en memorias y planos 
no coincide con el sistema existente en el predio, lo cual es determinante para la respectiva 
evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de 
la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esos 
fines ' 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional fundamental, 
pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en 
consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y 
a la vida son derechos fun damenta/es porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra 
liiada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le 
ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es 
su supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado 
constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y 
por lo tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-219979, se desprende que el 1) LOTE 
CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  tiene una fecha de apertura del 7 de 
Noviembre del 2007 y cuenta con un área de 2.445.32 M2 (0,2445 HA), lo que 
evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la Unidad Agrícola Familiar (UAF), 
ya que se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad Agrícola Familiar para 
el Municipio de ARMENIA (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas es decir de 40.000 a 
100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud 
y por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos DP-
POT-USU-8575 de fecha 05 de octubre del año 2021 expedido por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal del Municipio de ARMENIA (Q), quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos, y que dentro del mismo se puede evidenciar 
lo siguiente: 

Revisada la normativa contenida en el Acuerdo Municipal 019 de 2009 (POT/2009-2023), para los 
siguientes predios: Lote 1 identificado con matrícula inmobiliaria 280219947, Lote 2 identificado con 
matrícula inmobiliaria 280-219948, Lote 5 identificado con matricula inmobiliaria 280-219954, Lote 6 
identificado con matricula inmobiliaria 280-219955, Lote 9 identificado con matrícula inmobiliaria 280-
219958 y Lote 30 identificado con matncula inmobiliaria 280-219979, los cuales se encuentran dentro 
del predio ubicado en LOTE EL CABRERO - AREA 1 identificado con matricula inmobiliana 280-160283 
y ficha catastral 0002000000000019000000000 del área rural de Armenia, dichos predios se  
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PUERTO ESPEJO y CORREDOR SUBURBANO MURILLO; los usos del suelo están das/ficados 
dentro de las siguientes categorías: 

CLASIFICA ClON DEL 
SUELO 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPA 
L 

USO COMPA TIBLE USO 
RESTRINGIDO 

USO 
PROHIBI 
DO 

SUELO DE 
EXPA NSJ 
ON 
URBANA 

Zona de 
producció 
n 
agropecu 
aria 
Puerto 
Espejo 

Agrícola Agrícola Vivienda campesina e 
infraestructura 
relacionada 

Vivienda 
campestre 
individual 

Industrial 
servicios 
de 
logística 
de 
transport 
e 

Pecuari 
o 

Pecuario Agroindustrial Servicios de 
logística 

Turismo Forestal turismo Almacenamiento, 
Recreación de alto 
impacto 

CALSIFIC 
A ClON 

DEL 
SUELO 

ESPECIFIC 
ION 

LOcAUZ4C 
ION 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPAL 

USO 
COMPA TIBLE 

USO 
RESTRING 

IDO 

USO 
PROHIBI 

DO 

SUELO 
SUBURBA 

NO 
CORREDO 

R 
MURILLO 

Una franja 
de 150 
mts a 
ambos 
lados de la 
carretera 
Armenia 
Aeropuerto 
(tramo 1) 

Tramo 1 
del 

perímetro 
hasta la 
estación 

entrada del 
gas 

natural, 
entrada 
vereda 

Besarabia. 

Industria, 
fábrica de 
muebles, 
transform 

ación, 
agrícola, 
pecuaria, 
restauran 

te, 
educació 

n, 
recreació 

n 

Ind ilviana 
servicios de 
logi'stica de 
transporte 

almacenami 
ento. 

Restaurante 
alojamiento, 
recreación 
asociada al 

turismo, 
estación de 
servicios, 
agrícola, 

agroindustria, 
comercio, 

estaciones de 
servicio de 
venta a/por 
menor de 

combustibles 

Vivienda 
campestre 

nueva, 
entretenim 

iento de 
alto 

impacto. 
Dotacional 

Industria, 
almacena 
miento, 
pecuario 
avícola Y 
porcico/a, 
moteles. 

Una franja 
de 200 
mts a 
ambos 
lados de la 
carretera 
Armenia 
Aeropuerto 
(tramo 2) 

Tramo 2 de 
la entrada 
a la vereda 
Besarabia 
hasta el 

sector del 
club 

Campestre 

Recintos 
feria/es 

Servicios, 
comercio, 
vivienda 

campestre 
turismo, 

recreación. 

Estaciones de 
servicio, 
agrícola 

educativo 
clotacional. 

Agroindust 
ria, 

entretenim 
iento de 

alto 
impacto. 

Industria, 
almacena 
miento, 
pecuario 
avícola v 
porcico/a, 
moteles. 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertimiento La autoridad ambiental 
competente, con fundamento en la dasificación de aguas, en la evaluación de la información 
aportada por el soilcítante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. Y atendiendo que de acuerdo al informe técnico emitido por el Ingeniero Civil no 
es favorable, es la situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio 
denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE 
#30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No 280-219979. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que, la señora LINA MARÍA PALACIOS 
OCHOA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de SOLICITANTE y 
la señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.958.935 y  el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
71.380.835 quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio objeto de 
solicitud, entregaron todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, pero el mismo no es posible de acuerdo a que 
el ingeniero civil considera que no es viable la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas, 
teniendo como base que el sistema propuesto en memorias y planos no coincide con el 
sistema existente en el predio; además no cumple con los tamaños mínimos necesarios para 
vivienda rural incorporados como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q situaciones que originan la negación del 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos de aguas 
residuales domesticas para el predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979. 

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias,-certificacionesodocumentos-que-ya-reposen en a entidad ante-la--cual se está 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos yprocediniientos 

innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo ' 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y la calidad de las aguas, 
ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, 
sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 
causar dafio o poner en peli'ro la sa/ud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir 
u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos o 
cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) afios." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de veftimientos' CArt/culo  42 Decreto 3930 de 2010)  
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 08 de abril del año 
2022 donde el Ingeniero Civil NO da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 13949-2021; analizados los títulos que representan la propiedad y las situaciones 
jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre construida en el predio, en procura porque el sistema construido se encuentre 
bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, 
dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente por la 
construcción vivienda y posterior habitación de la misma; dejando claridad que conforme a 
los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de 
urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites 
sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo 
al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979 copropiedad de la 
señora ANA MARIA ALVAREZ JARAMILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
41.958.935 y el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
71.380.835. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el Departamento deben estar acordes a las 
Determinantes Ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y como lo prevé el Decreto 1076 de 
2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. dispone lo siguiente: "En todo caso 
cuando no exista compatibilidad entt/bs usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas øor la autoridad ambiental-competente para el Ordenamiento -Territorial, estas  
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros' 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-699-13-06-2022 del 13 de junio 
del 2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Direcdón General de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
13949-2021 que corresponde al predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE, al predio 

denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE 
#30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No 280-219979, presentado por la señora LINA MARÍA 
PALACIOS OCHOA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta 

la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS 

S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de 

SOLICITANTE y la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No. 41.958.935 y  el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 71.380.835 quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del 

predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 

CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #30 ubicado en la 

Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No 280-219979, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 13949-2021 del día 17 de noviembre del año 2021, relacionado con 

el predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE 

CAMPO LOTE #30 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219979. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad 
que actúa en calidad de SOLICITANTE, al correo electrónico 
aux.contabilidad©construccionespalacios.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 

terceros determinados la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ JARAMILLO identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 41.958.935 y el señor JUAN PABLO CORREA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 71.380.835 quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS 

del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 

2011. 
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RESOLUCIÓN No. 1918 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDÍQI  

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
direc r de Retjla'ión y Control Ambientl 

LUIS GABRIEL PAREJA 12 
Profesional Especializado Grado 12 

DANIEL JMILLO GOMEZ 
Profesional ¿iversitario Grado 10 
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RESOL UCION No. 1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 

de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del ao 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo os artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el seFíor ANDRES GOMEZ 
LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía número 4.377.404, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado 1) FINCA LA ARENOSA LOTE #2 
ubicado en la Vereda BARCERLONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-205546 y ficha  catastral número 000100000003012200000000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍo -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Pe-miso de Vertimientos con radicado No 2468-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

Re tonal d&üUfr,njg 
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RESOL ¿ICION No. 2921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOL.4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto  FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 

Localización del predio o proyecto 
 de CIRCASIA (Q.) 

Vereda BARCELONA ALTA del Municipio 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas).  

E: 1145837,57 
N: 985909,64 

Código catastral 0001000000030122000000000 
280-205546 Matricula Inmobiliaria  

Nombre del sistema receptor  Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
 Alta y Baja 
Asociación Acueducto Rural Barcelona 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 
Tipo de vertimiento  DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 25,13 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-632-07-21 del día 29 de 
julio del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado por Aviso el día 09 de diciembre de 2021 al señor ANDRES GOMEZ 

LONDOÑO en calidad de propietario, según Radicado No.00019717. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita No 54998 
realizada el día 17 de febrero del año 2022 al predio denominado: 1) FINCA LA 

ARENOSA LOTE #2 ubicado en la Vereda BARCERLONA ALTA del Municipio de 

CIRCASIA (Q) 
en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Se pr0gra177ó 
V,ita técnica al predio la Arenosa donde la granja tiene actividad 

porcíCO/a, no obstante e/presente trámite se caracteriza por vertimientos domésticos 
generados por actividades domésticas que se generan en la caseta. 

E/sistema consta de un TG", TS, FAFA 

t- (6)7460679 (6)74606433174274417 
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RESOL UCION No. .1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que tapa el 
sIstema" 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00005476 del 04 de abril de 2022, envía al señor ANDRES GOMEZ 

LONDOÑO Propietario del Predio requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de 

vertimiento 7468-2021 en los siguientes términos: 

"(...) Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de 
la CRQ, realizo visita técnica al predio denominado FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 
ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del municioio de CIRCASIA, el di 17 de 
febrero de 2022, con el fin de observar la existencia y funcionalldad de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo si'uiente: 

'Y.a granja tiene actividad porcícola, no obstante el presente tramite se caracteriza 
por vertimientos domésticos generados por actividades domésticas que se generan 
en la caseta. 
El sistema consta de un TG, TS, FAFA y PA. 
Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que 
tapa el sistema" 

El decreto 1076 de 2015 en el artículo 22.3.3.5.6. Estudio de la solicitud, establece los 
aspectos que se verificaran, analizaran y evaluaran en las visitas técnicas, las cuales hacen 
parte integral del estudio de la solicitud del permiso de vertimiento. Por lo anterior se hace 
necesario en el desarrollo de las visitas identificar la totaildad de los sistemas y 
vertimientos propuestos. 

Se requiere entonces realizar una nueva visita al predio con el objetivo de ubicar y evaluar 
el sLstema. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que reallce las sírguientes adecuaciones y ajustes 
al sis'tema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la 
inspección: 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Realizar las acciones en campo que permitan identificar y verificar cada una de 
las unidades pertenecientes al s1stema de tratamiento de aguas residuales del 
predio. 

Una vez realizadas las adecuaciones y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva vLita de verificación, definido en la liquidación que se envi'a 
con el presente requerimiento y radicar, una copia del recibo de caja en la Corporación, 
para hacer la programaciónyposterior ejecución de la viJta.  
Teniendo en consideración el tli,o de vertimiento y la complejidad de los ajustes a realizar, 
se concede un plazo de un (1) mes calendario para que realice los alustes y 
modificaciones al sistema y allegue la información solicitada. 

Si en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecído por la Norma." 

Que el día 12 de mayo del año 2022 el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV -564-2022 

FECHA: 12 de Mayo de 2022 
SOLICITANTE: ANDRES GOM EZ LON DONO 
EXPEDIENTE: 02468 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

 

d Ono 

d&  e€ eate 
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RESOL UCION No. 1921 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 02 de marzo de 2021 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-632-07-21 del 29 

de julio de (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No 54998 del 17 de febrero de 2022. 
5. Requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 

Localizacton del predio o proyecto 
Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

E: 1145837,57 
N: 985909,64 

Código catastral 0001000000030122000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-205546 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Asociación Acueducto Rural Barcelona Alta 
y Baja 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 25,13 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y los planos aportados plantean un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado compuesto por 
trampas de grasas de 105 litros, tanque séptico y flltro anaeróbico integrados, y sistema 
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RESOL UCION No. .1921 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de disposición final a pozo de absorción. Se presentan las siguientes falencias en la 
información aportada: 

• Las memorias de cálculo establecen que las aguas residuales userán  conducidas a 
un tanque Rotop/ast integrado de 3300 Litres." 

• El plano de detalle del sistema presenta un sistema de tratamiento integrado con 
capacidad de 3000 y  un sistema de tratamiento integrado de 5000 L. 

Adicionalmente, el sistema no se pudo verificar en campo. 

Por/o anterior no se puede evaluar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento SI-350-14-59-0719, con asunto CONCEPTO DE USO DE 
SUELO Y CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA, expedido el 23 de marzo de 2020, por la 
Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia, por medio del cual se informa: 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
FICHA CATASTRAL 0001000000030122000000000 
MATRICU LA INMOBILIARIA 280-205546 
NOMBRE DEL PREDIO - FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 
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AREA RELACIONADA EN EL CERTIFICADO DE 
TRADICION 

170020 M2 

AREA RELACIONADA EN EL SIG QUINDIO 102135 M2 
AREA RELACIONADA EN EL IGAC M2 
LOCALIZACION Área rural del municipio de Circasia 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

c 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No 54998 del 17 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico NICOLAS OLAYA contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• La granja tiene actividad porcicola, no obstante el presente trámite se caracteriza 
por vertimientos domésticos generados por actividades domésticas que se generan 
en la caseta. 

• El sistema consta de un TG, TS, FAFA y PA. 
• Se resalta que no se pudo observar el sistema debido a la cantidad de maleza que 

tapa el sistema" 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se encuentra una pequeña quebrada a unos 300 m aprox. 
• El predio La Arenosa se encuentra en una granja porcicola, no obstante, el 

vertimiento que se genera en la vivienda tiene sistema propio con el fin de no 
juntar el sistema que abastece todo el proceso que generan los cerdos. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente:  

Considerado lo establecido en la visita técnica No 54998 del 17 de febrero de 2022 y luego 
del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 2022, para que realice ajustes al 
sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Realizar las acciones en campo que permitan identificar y verificar cada una de las 
unidades pertenecientes al sistema de tratamiento de aguas residuales del predio. 

2. Una vez realizadas las adecuaciones y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación y radicar, una copia del recibo de 
caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la 
visita. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las 
solicitudes, las cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de la 
solicitud. 

C1~ 
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En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

Adicionalmente se presentan inconsistencias en la información aportada respecto al 
volumen del sistema integrado prefabricado instalado en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar EL STARD para tratar 
las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 
2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación solicitada y por lo tanto no se pudo evaluar en 
campo el funcionamiento de los STARD en el predio. 

La información aportada presenta falencias. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 02 de marzo de 2021, la visita técnica de verificación No 54998 deI 17 de 
febrero de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente.
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7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposidones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 17 de febrero 
de 2022, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 02468 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 de la vereda BARCELONA ALTA del Municipio 
de CIRCASIA (Q.),  MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-205546, lo anterior teniendo 
como base que el sistema no se pudo verificar en campo y la información aportada 
presenta falencias, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin 
embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al  
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día doce (12) de mayo de 2022, el Ingeniero Civil NO da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que: "Considerado lo establecido en la visita técnica No 54998 del 17 de febrero de 2022 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 5476 del 04 de abril de 2022, para que realice ajustes al 
sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Realizar las acciones en campo que permitan identificar y verificar cada una de las 
unidades pertenecientes al sistema de tratamiento de aguas residuales del predio. 

2. Una vez realizadas las adecuaciones y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación y radicar, una copia del recíbo de 
caja en la Corporación, para hacer la programación y posteríor ejecución de la 
visita. 

dI nd 
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RESOL UCION No. 1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las 
soilcítudes, las cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de la 
solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

Adicionalmente se presentan inconsistencias en la información aportada respecto al 
volumen del sistema integrado prefabricado instalado en el predio. 

No hay en el expediente contentivo de la soilcitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del 5 TARO como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar EL STARD para tratar 
las aguas residuales generadas en e/predio." 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales a/hombre, la sa/ud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones 4up' te/;frezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y soda/mente a los pueblos, garantiándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vída, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que para el día tres (03) de junio del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 2468 de 2021, encontrando que "Como resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 02468 DE 2021 
y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera aue se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Resíduales Domésticas a/predio FINCA LA ARENOSA 
LOTE # 2 de la vereda BARCELONA ALTA del Muníaoio de CIRCASIA (Q.), 
MA TRICIJLA INMOBILIARIA No. 280-205546, lo anterior teniendo como base que el 
sistema no se pudo verificar en campo y la información aportada presenta falencias, lo 
cual es determinante sara la respectiva evaluación técnica,... "Lo anterior teniendo en 

ANDRES GOMEZ LONDONO, no dio respuesta a lo 
solicitado, pese haber sido enviado a la dirección que reposa en el expediente y entregado 
según consta en la guía de correo 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliqación del Estado y de las 
pei anas proteger fas ,i'uezas culturales y naturales de la naaón'" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: " Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, e/respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 02468 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio FINCA LA ARENOSA LOTE # 2 de la vereda BARCELONA ALTA del Municipio 
de CIRCASIA (Q.),  MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-205546, lo anterior teniendo 
como base que el sistema no se pudo verificar en campo y la información aportada 
presenta falencias, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-528-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 
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RESOL UCION No. 1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

c 
_________ ... d. 

el' c 
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RESOL UCION No. .1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL. PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
2914 de 2021 que corresponde al predio denominado 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 
# 2 de la vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-205546, propiedad del señor ANDRES GOMEZ LONDOÑO. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
26 de octubre de 2015 y tiene un área de 170.020 M2, es decir (17) hectáreas 
con 20 metros cuadrados, evidenciando que el predio cumple con los tamaños mínimos 
permitidos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto uso de suelos y concepto de Norma Urbanística No. 033 con fecha del 23 
de marzo de 2020 el cual fue expedido por el la Secretaria de Infraestructura del 
Municipio de Circasia Quindío (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) di'as hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite rtt l. .drninistración, se prohíbe exigir actos 

- 

O CaLLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcloaLcuente©crq.gov.co  * www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6> 7460643 - 3174274417 



PLan cio Acdón InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio vÇ ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No. 1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO FINCA LA ARENOSA LOTE 2 ubicado 
en la Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-205546 y  ficha catastral número 
000100000003012200000000, donde funciona una granja Porcicola propiedad del 
señor ANDRES GOMEZ LONDONO identificado con cédula de ciudadanía número 
4.377.404, propietario del predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) FINCA LA 
ARENOSA LOTE 2 ubicado en la Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-205546, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 2468-2021 del día dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 ubicado en la Vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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RESOL UCION No. 2921 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al señor 
ANDRES GOMEZ LONDONO identificado con cédula de ciudadanía número 4.377.404,, 
en calidad de propietario del predio denominado 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 
ubicado en la Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-205546, en los términos establecidos en la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

CtrpUciór RWen dt,I 0uk23 

Poa-  e€j 
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RESOL UCION No. .1921 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1) FINCA LA ARENOSA LOTE 2 UBICADO EN LA VEREDA BARCELONA ALTA  
DONDE FUNCIONA UNA GRANJA PORCICOLA  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del aio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 deI 2019. 

Que el día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), la seFíora JOHANNA 
CAROLINA GUTIERREZ PARRA identificada con cédula de ciudadanía número 
1.094.895.843, quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado 1)# 
PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 
ubicado en la Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-177560 y ficha catastral número 
0002000000020802800000421, presentó a, la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No 1041-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CE/LAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
VEREDA LA MONTAÑA SECTOR 

HELICONIAS. 

Localización del predio o proyecto NOGALES LOTE # 8 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1144120 E 

Longitud 1002860 N 

Código catastral 0002000000020802800000421 

Matricula Inmobiliaria 280-177560 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Continuo 

Área de infiltración Sin información. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-543-07-21 del día 06 de 
julio del año 2021, se profirió auto de iniciación de trémite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico el día 19 de julio e de 2021 a la señora 
JOHANNA CAROLINA GUTIERREZ PARRA en calidad de propietaria, según Radicado 
No. 10505. 
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RESOL UCION No. .1922 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita No 49605 realizada el día 06 de agosto del año 2021 al predio 
denominado: 1) PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA 
ETAPA 1 LOTE 8 ubicado en la Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la 
cual se evidenció lo siguiente: 

"Se realiza Visita técnica para verificar la existencia y funcionaildad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas, encontrando. 

• lote vacío no hay construcción de vivienda 
• Del sistema de tratamiento falta realizar la trampa de grasas. 
• se encuentra construido tanque séptico filtro anaeróbico aún sin lecho filtrante 

y pozo de absorción con D=2m como disposíción final." 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00011982 del 12 de agosto de 2021, envía a la señora JOHANNA 
CAROLINA GUTIERREZ PARRA Propietaria del Predio requerimiento técnico dentro del 
trámite de permiso de vertimiento 1041-2021 en los siguientes términos: 

"(...) Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la CRQ, realizó la revisión técnica integral de la solicitud de permiso de vertimientos con 
expediente No. 1041 de 2021 para el predio Lote Nogales Lote # 8, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-177560 y localizado en la vereda Ceilán del Municiío de 
Quimbaya, encontrando lo s,'uiente: 

• Acta de visita técnica acta No. 49605 del 06 de agosto de 2021, con el fin de 
observar la existencia y funcionaildad del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales propuesto, encontrando ue no corresponde lo observado en campo 
con la propuesta presentada ya que se evídencio "sistema de tratamiento 
construido en mampostería ' mientras que en la propuesta se disefió un sistema 
de tratamiento en prefabricado. 

c 

2e9 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicloatcüente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679  - (8)7460643  - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patilmonio 
ambiental y mas cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CE/LAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Igualmente, se realizó revisión de la demás documentación técnica aportada con 
la solicitud, encontrándose que el plano de detalle del sistema, muestra un 
sfstema de tratamiento de aguas residuales domesticas en prefabricado. 

De acuerdo con lo anterior y con e/propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 20 
días calendario, allegue la siquiente documentación técnica que soporte el sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas en mampostería evidenciado en campo en el 
predio y solicite el cambio de diseflos; 

1. Presentar memoria técnica de diseflo del sistema de tratamiento en mamposteri 
evidenciado en visIta, donde se muestren los cálculos necesarios para justificar el 
volumen requerido de cada modulo de tratamiento para su funcionamiento 
adecuado. 

2. Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones del 
STARD en mampostería evidenciado en campo, que sea avalado por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas v(qentes en la materia, formato análogo, tamaflo 100 x 70 
cm, con copia d,"ital en formato Auto CAD y PDF-JPG. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento estableddo 
y las Normas reladonadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma." 

Que el día 12 de mayo del año 2022 el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
— 608 - 2021 

FECHA: 20 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: 3OHANNA CAROLINA GUTIERREZ 
EXPEDIENTE: 1041 de 2021. 
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1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseFio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de enero de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-543-07-2021 del 

06 de julio del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 49605 del 06 de agosto de 2021. 
5. Solicitud complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento 

con consecutivo número 00011982 del 12 de agosto del 2021, la cual consistía en: 
- Presentar memoria técnica de diseFío del sistema de tratamiento en mampostería 

evidenciado en visita, donde se muestren los cálculos necesarios para justificar el 

volumen requerido de cada módulo de tratamiento para su funcionamiento 

adecuado. 

- Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones del 

STARD en mampostería evidenciado en campo, que sea avalado por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Formato análogo, tamaío 100 x 70 

cm, con copia digital en formato autocad. 

6. Acta de reunión deI 06 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
VEREDA LA MONTAÑA SECTOR 
HELICONIAS. 

Localización del predio o proyecto NOGALES LOTE # 8 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1144120 E 

Longitud 1002860 N 

Código catastral 0002000000020802800000421 

Matricula Inmobiliaria 280-177560 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Continuo 

Área de infiltración Sin información. 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 
de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas:  La trampa de grasas del predio en material prefabricado, con un 
volumen de 100 Lt. 

  

• í 

d QJ Adt ç0ponlcor4uto.1 
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Tanclue séptico: Según las memorias de cálculo en el predio se propone un tanque séptico 

prefabricado para un volumen de 2000 Lt: 

Filtro anaeróbico: Según las memorias de cálculo en el predio se propone un filtro 

anaeróbico de flujo ascendente prefabricado para un volumen de 2000 Lt: 

El sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de 

profundidad. 

Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 

tee/td e€ 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 

Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos CP/US/006/2021, expedido por el 

subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural de la alcaldía del 
Municipio de Quimbaya, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 0002000000020802800000421 
Matricula inmobiliaria: 280-177560 

Nombre: Lote #8 Nogales. 

Según concepto de uso de suelo dicho predio se encuentra la subclase 2s1 y 4p2. 

Para un uso de suelo con vocación AGROPECUARIO. 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 
0002000000020802800000421 objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas 
y ecosistemas estratégicos. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos a una distancia próxima de lüüm fuera del 

predio, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buifer 
del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 

referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros 
hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en 

cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

COcPn,5445 atonDen .131 DOlOjleaOD 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 0002000000020802800000421, el cual 

dio origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 

4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 

este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 

Pee94-1 e 
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2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, en la cual NO se 
dio cumplimiento al complemento de documentación la cual consistía en: 

Solicitud complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
consecutivo número 00011982 del 12 de agosto del 2021, la cual consistía en: 

Presentar memoria técnica de diseño del sistema de tratamiento en mampostería 
evidenciado en visita, donde se muestren los cálculos necesarios para justificar el 

volumen requerido de cada módulo de tratamiento para su funcionamiento 

adecuado. 
Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones del 
STARD en mampostería evidenciado en campo, que sea avalado por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Formato análogo, tamaño 100 x 70 

cm, con copia digital en formato autocad. 

De igual manera las coordenadas planteadas para la disposición final del vertimiento, se 

encuentran por fuera del predio objeto del presente estudio, contrario a la ubicación 
planteada en los planos suministrados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 49605 del 06 de agosto de 2022, 

realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote sin construcción. 
• El sistema de tratamiento falta realizar la trampa de grasas. 
• Se encuentra construido el tanque séptico, filtro anaeróbico aun sin lecho filtrante 

y pozo de absorción. 
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5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Deberá agregar el lecho filtrante al filtro anaeróbico y terminar de construir el 

módulo de trampa de grasas conforme a a propuesta presentada. 

• Una vez el sistema se termine de construir dar aviso a CRQ para programar visitas 

de control. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 

inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseFío propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
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el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma&ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío y 
se dictan otras disposiciones,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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RESOL UCION No, 1922 

ARMENIA Ql/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA ¡LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CE/LAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

01041-21 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 

INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 

generadas en el predio Nogales Lote # 8 del Municipio de Quimbaya (Q.),  Matrícula 

Inmobiliaria No. 280-177560 y  ficha catastral No. 0002000000020802800000421, lo 

anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 

predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 5 

contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 

otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el  

profesional asignado determine.  

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en e 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 

permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 

2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 

construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día veinte (20) de mayo de 2022, el Ingeniero Civil NO da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que: "Se realió revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, en la cual 
NO se dio cumplimiento al complemento de documentación la cual consis'ti en; 

Solicitud complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
consecutivo número 00011982 del 12 de agosto del 2021, la cual consistía en: 
- Presentar memoria técnica de diseno del sistema de tratamiento en mampostería 

evidenciado en visita, donde se muestren los cálculos necesarios para justificar el 
volumen requerido de cada módulo de tratamiento para su funcionamiento 
adecuado. 

- Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones dei 
STARD en mamposteri evidenciado en campo, que sea avalado por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

b! L 
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ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

acuerdo con las normas víqentes en la materia. Formato análogo, tamaflo 100 x 70 
cm, con copia digita/ en formato autocad. 

De irual manera las coordenadas planteadas para la diposición final del vertimiento, se 
encuentran por fuera del predio objeto del presente estudio, contrario a la ubicación 
planteada en los planos suminitrados. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

fff/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/adán atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantL'ándoles su supervivencia. Exiten 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

Que para el día tres (03) de junio del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 1041 de 2021, encontrando que .. Como resultado de la 
evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 01041-21 de 2021, y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
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ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA ¡LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el predio Nogales Lote # 8 del Municiío de Quimbaya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-177560 y ficha catastral No. 0002000000020802800000421, lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y 
demás aspectos aquí mencionados,... "Lo anterior teniendo en consideración que la señora 
JOHANNA CAROLINA GUTIERREZ PARRA, no dio respuesta a lo solicitado, pese 
haber sido enviado a la dirección que reposa en el expediente y entregado el día 13 de 
agosto de 2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliqación del Estado y de las 
pet 5»onas proteger fas ii'uezas culturales y naturales de la nadón'" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CE/LAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

18 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA / LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01041-21 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio Nogales Lote # 8 del Municipio de Quimbaya (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-177560 y ficha catastral No. 0002000000020802800000421, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 5 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención de! permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-539-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentr'LIá práctica de visitas técnicas, citaciones a 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA ¡LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CE/LAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1041 de 2021 que corresponde al predio denominado 1)# PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 ubicado en la 
Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-177560, propiedad de la señora JOHANNA CAROLINA GUTIERREZ PARRA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
15 de julio de 2008 y tiene un área de 1.000,69 metros cuadrados, evidenciando 
que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a la 
Resolución 041 deI año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 deI año 
1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 

Ak6no0 Reg 0odo 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un 
predio rural tal y como lo indica el certificado de uso de suelos CP/US/006/2021 
con fecha del 27 de enero de 2021 el cual fue expedido por el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Quimbaya 
Quindío (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedIción de/auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exitentes en la administración 
pública ' 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA ¡LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO denominado # PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 ubicado en la 
Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-177560 y  ficha catastral número 0002000000020802800000421, 
propiedad de la señora JOHANNA CAROLINA GUTIERREZ PARRA identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.094.895.843, propietaria del predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) )# PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 ubicado en la 
Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-177560, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 1041-2021 del día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio 1) # PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE 
QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 ubicado en la Vereda CElLAN del Municipio de 
QUIMBAYA (Q). 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el escrito que figura en el expediente por parte de la señora 
JOHANNA CAROLINA GUTIERREZ PARRA identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.094.895.843, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1)# 
PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA ETAPA 1 LOTE 8 
ubicado en la Vereda CElLAN del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 

cé 
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RESOL UCION No. 1922 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELACION 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA ¡LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

matrícula inmobiliaria No. 280-177560, se procede a notificar la presente Resolución al 
correo electrónico parquetematicoquimbayas hotmaíI.com , de conformidad con la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL 1/ClON No, 1922 

ARMENIA Ql/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) PARCELA ClON 
CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBA YA ETAPA 1 LOTE 8 UBICADO EN LA  

VEREDA CElLAN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 1041 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10 ) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintiséis (26) julio de dos mil veintiuno (2021), la señora MARIA ELENA 
MONTES DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía número 24.642.730, quien 
actúa en calidad de Copropietaria del predio denominado: 1) LOTE # 5 UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA 
del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36880 y 
ficha catastral N° 63130000100000001080180000589, presentó a, la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO —C.R.Q Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No.8766-2021. Acorde 
con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #5 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 41,7" N 
Longitud: 750  41' 48,3" W 

COFpO5ot.AMr?Orn, R,;oM da! 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Código catastral 63130000100010589801 
Matricula Inmobiliaria 282-36880 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua CONCESION DE AGUAS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 5.65 m2 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00011773 del 10 de agosto de 2021, envía a la señora MARIA ELENA 
MONTES DE GIRALDO Copropietaria del Predio solicitud de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 8766-2021 en los siguientes 
términos: 

"(..) Para el caso particular que nos ocupa el grupo técnIco y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, rea&o la 
revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado 
E08766 de 2021, para predio LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Munic,ío de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No, 282-36880, encontrando que los requisitos 
exiçídos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el decreto 
3930 de 2010 (artículos42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar 
con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida (m2), los 
usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo 
donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tadeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

ectd c€ jaco 
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 RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA VA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Esto debido a que en la documentación allegada, no se evidencia este 
requisito e/cuales indispensable para poder iniciarla evaluación técnica 
integral del trámite. (...)" 

Que mediante oficio con radica número E-10039-21 del 24 de agosto del año 2021, la 
señora MARIA ELENA MONTES DE GIRALDO Copropietaria del Predio allega la 
documentación solicitada. 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-844-21-09-2021 del día 
veintiuno (21) de septiembre de 2021, se profirió Auto de inicio permiso de vertimientos, 
notificado por Aviso el día 01 de diciembre de 2021 a la señora MARIA ELENA MONTES 
DE GIRALDO en calidad de copropietaria mediante radicado No.00019089. 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Control y 
seguimiento Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la 
visita realizada el día 04 de febrero de 2022 al predio denominado LOTE # 5 UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA 
del Municipio de CALARCA (Q), y mediante Acta de visita No 54363 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permio de vertimientos se rea/Lza v,Jta técnica, para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales donde se 
observa: 
Vivienda campestre, de 4 habitaciones 4 baflos 1 cocina, habitada permanentemente por 
3 personas. 

Cuenta con un sistema completo Trampa de grasas (largo 0. 8ümt + ancho 0. 40mt + prof 
0.80mt). tanque séptico de 1000 /t, Tanque anaerobio de 1000 It la disposición fina/pozo 
de absorción prof 1.5mt diámetro 1.20mt. 

Linda con viviendas campestres, humedal y vi de acceso, el predio cuenta con un área de 
1200 mt2/' 

e.ed.* Ce 

Norte # 19-55 B.f Mercedes deL Norte servicioatcLientececrq.govco www.crq.gov.co  '. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

; ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00003970 del 16 de marzo de 2022, envía a la señora MARIA ELENA 
MONTES DE GIRALDO Copropietaria del Predio requerimiento técnico dentro del 
trámite de permiso de vertimiento 8766-2021 en los siguientes términos: 

"(...)Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de 
la CRQ, realizo visita técnica al predio denominado LOTE #5 URB 'UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA 
del Municipio de CALARCA el di'a 04 de febrero de 2022, con el fin de observar la 
existencia y funcionaildad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, 
encontrando lo 51qu1ente: 

"vivienda campestre de 4 habítaciones 4 baños 1 cocina. Habitada permanente por 3 
personas. 

Cuenta con un sistema completo. Trampa de grasas (largo O. 80mt + ancho 0. 40mt + prof 
0.80mt). tanque séptico de .7000 It., Tanque anaerobio de 1000 It la disposición final pozo 
de absorción prof 1. 5mt diámetro 1.20mt. 

Linda con viviendas campestres, humedal y via de acceso, el predio cuenta con un area de 

1200mt2" 

Igualmente se revisó la documentación técnica aportada con la solicitud, encontrándose lo 
siquiente 

• Los planos aportados para la identificación del área de disposición del vertimiento 
no contienen la información topográfica (curvas de nivel)  con base en lo 
establecido en el Numeral 3 delArtículo 6 del decreto 50 de 2018. 

CI~ 
et j2?e2(o 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que presente los siquientes complementos a la 
documentación, considerando las observaciones anteriores, con el fin de continuar con el 
análisis de la soilcitud de permisos de vertimiento; 

1. Área de diposíción del vertimiento, identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico  con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mñiimo; dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el udo 
actual y potencial del suelo. 
Cabe resaltar que esta ¿'iformación fue requerida en la solicitud de complemento de 
documentación No. 1773 del 10 de agosto de 2021, encontrándose lq misma falencia 
en los planos aportados como respuesta a dicha solicitud. (...)" 

Que el día 02 de abril de 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crv 

- 313 —2022 

FECHA: 02 de Abril de 2022 
SOLICITANTE: MARIA HELENA MONTES DE GIRALDO 
EXPEDIENTE: 8766 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de julio de 2021. 
3. Solicitud de complemento de documentación No. 11773 del 24 de agosto de 2021. 
4. Radicado E10039-21 del 24 de agosto del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud decornplementación. 

pped e€ jt€'z., 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-844-21-09-2021 
del 21 de septiembre del (2021). 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales No. 54363 del 04 de febrero de 2022. 

7. Requerimiento técnico No. 3970 del 16 de marzo de 2022. 

8. Radicado E03742-22 del 29 de marzo del 2022, mediante el cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complementación. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #5 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 41,7" N 
Longitud: - 75° 41' 48,3" W 

Código catastral 63130000100010589801 
Matricula Inmobiliaria 282-36880 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua CONCESION DE AGUAS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 5.65 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de 
grasas tipo in situ, tanque séptico y filtro anaeróbico prefabricados, y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 

t0p.flOOn.t:hoflR on$delth 
eé j€( 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDiO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.80 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  0.80 m de 
largo, para un volumen útil de 0.256 m3 o 256 litros. 

Tanque séptico: En el predio se instaló un tanque prefabricado de polietileno marca 
Eternit, con un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se instaló un tanque prefabricado 
de polietileno marca Eternit, con un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 0.5 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 1.20 m de diámetro y 1.50 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 5.65 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

¿r€ 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SE ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No.0628-2021, expedido el 19 
de marzo de 2021 por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y 
Rural, mediante el cual se informa lo siguiente: 

DENOMINACION 
IDENTIFICACION 24580580 MATRICULA IN MOBIUARIA 

DEL PREDIO: 282-36880 
DIRECCION LO 5 UR CAMPESTRE LOS 

GUAYACANES L 
FICHA CATASTRAL 
000100010589805 

PROPIETARIO INMUEBLE MARGARITA MARIA 
GIRALDO MONTES (Y 
OTRO) 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL: VU, Ci 
COMPLEMENTARIO Y/O COMPATIBLE: VB, PARCELACION, 
Gi, Li, Rl, R2, R3. 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, G6, L2. 
USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, VAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

TABLA RESUMEN DE USOS DE SUELO (Exceptuando el Uso Industrial G) 

GRUPO USO Y ASIGNACION DESCRIPCION 
VIVIENDA VU: Vivienda 

unifamiliar aislada 
Está conformada por una vivienda por predio diseñada 
y construida con características propias. 

VB: vivienda 
bifamiliar 

Está confirmada por dos unidades de vivienda, en una 
misma edificación con características arquitectónicas 
similares. Cuyo acceso es independiente desde el 

eced eÉ jatt 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

espacio público. 

VM: vivienda 
Multifamiliar 

Conformada por tres o más unidades de vivienda , en 
una misma edificación 

VAC: agrupaciones o 
conjuntos 

Están conformadas por varias edificaciones 
(Unifarniliares, Bifamiliares yilo Multifarniliares) en un 
mismo predio, con caracteristicas arquitectónicas 
similares, con espacios exteriores o interiores comunes 

PCV: parcelaciones 
campestres 

No aplica. 

Ci: establecimiento 
comerciales y/o de 
servicios de bajo 
impacto 
urbano 

se permiten en cualquier zona de carácter residencial 
o zonas de uso mixto: fendas y salsamentarias, 
miscelaneas y boutiques, libreria y papelerias al detal, 
farmacias, vicios de salones de belleza, lavanderias, 
cafeterias, heladerías, salones de t, floristerias, 
fotocopias, alquiler de peliculas, sastrerias, 
modisterias; oficinas de servicio profesional o técnico. 

C2: establecimientos 
comerciales y/o de 
servicios de mediano 
cubrimiento, a nivel 
de sector. 

Mini mercados, Rapi tiendas, expendios de carnes; 
Almacenes de vestuario y textiles; Almacenes de 
electrodomésticos muebles, tapetes y alfombras, 
lámparas y accesorios, porcelanas y articulos de lujo, 
articulos de cocina, colchones; Ferreteria minorista, 
artefactos eléctricos, pinturas, vidrios y materiales 
livianos de construcción, almacenes y maquinaria 
liviana, repuestos y accesorios; Almacenes de 
jugueteria, icios de deportes, adornos, discos, 
articulos plásticos, pegantes, cigarerias, prenderias, 
nivel de empaques, cables, instrumental profesional y 
cientifico, joyerias, relojerias, reproducciones, 
productos de jardineria, venta de articulos funerarios 
y miscelánea en general; Centros profesionales y de 
asesorias; Centros de estética, academias y 
gimnasios, Residencias, hospedajes y pensiones; 
compañias de seguros, agencias de finca raiz 

COMERCIO 
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ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Cafeterlas, autoservicio, comidas rápidas, pizzerias; 

parqueaderos Talleres de reparación de maquinaria 
livianar Electrodomésticos, motores y accesorios 

C3: establecimiento 
en los que se 

Distribuidoras mayoristas de alimentos y bebidas, 
supermercados; Drogas al por o mayor, articulos de 

desarrolla un 
comercio y/o 

uso personal y del hogar Productos quimicos, 
fungicidas a herbicidas; o Articulos de ferreteria y 

servicios de alto construcción: Ferreteria y herramienta, en artefactos 
cubrimiento a nivel 
de ciudad. Se deben 
ubicar en zonas 

eléctricos, pinturas, vidinios y materiales de 
construccion (Para su ra abastecimiento y 

. . .. 
destinadas para el cornercializacion no requiera vehiculo de mas de dos 

uso de actividad toneladas) y Maquinaria y equipo, venta de 

multiple y automotores y maquinaria pesada en generat es 

especializada (ver 
plano ejes viales 

Compras de cale; clubes sociales, billares, cafés, 
autoservicios, tabernas, academias de billar, bendas 

donde se mixtas, restaurantes y máquinas monederas (no más 
permite) de diez (10) unidades) Video juegos Turisticos, 

Hoteles, centros de recreación turistica Clinicas de 
asistencia médica; Bancos y corporaciones. 

cI 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

C4: Establecimientos 
que por su alto 
Impacto fisico, 
urbanisfico, social yio 
ambiental, requiere 
de una localización 
especial. 

Amoblados y moteles; Casas de lenocinio, 
coreográficos, Griles, Discotecas, Bares, cantinas y 
Estaderos; Talleres de metalmecánica, mecánica 
automotriz y pintura, diagnosticentros, servitecas, 
clinicas de mantenimiento automotor y motocicletas: 
Estaciones de llenado, Establecimientos para 
ferreterías y construcción, depósitos de venta al por 
mayor de materiales de construcción, Salas de 
Velación, Cementerios y jardines-cementerios Homos 
Crematorios; Productos químicos, fungicidas, 
herbicidas, combustibles, Mataderos. 

C5: Comercio de alto 
riesgo. Se localiza en 
areas alejadas de la 
población. 

Establecimientos dedicados al expendio al por mayor y 
al detal de polvora, municiones, combustible, liquidos 
gaseosos y gas propano. 

Li: Son los 
equipamientos 
urbanos requeridos 
por la 
comunidad al nivel 
de uno o más barrios 

Escuela, Guardería, Jardin infantil; Inspección de 
Policia, correo; Caseta comunal: Puesto de salud; CAL 

L2: equipamientos 
urbanos requeridos 
por la 
comunidad al nivel 
de sector. 

Institutos técnicos especializados, centros de 
capacitación, colegios de enseñanza media Centro 
Administrativo integrado (CAMI), Defensa Civil, 
Centros de atención inmediata (CAl), 
telecomunicaciones; Teatros al aire libre, centros 
culturales comunitarios, academias y casas de la 
cultura Capillas, casa parroquial, salones de oración, 
iglesias cuya capacidad no exceda 30 personas ni un 
área mayor de 50 m2 (Restringido en sectores 
residenciales sobre vias locales, via patrimonial, vias 
peatonales y Ciclovias) deben acogerse a lo estipulado 
en la resolución 06321 de 1983 Mm salud (normas 
sobre protección y conservación de la Audición y la 
Salud) Centros de salud, unidades intermedias de 
salud. 

USO 
INSTITUCIO 
NAL 
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palacio de Justicia, Estaciones de peso, central de 
sacrificios, cementerios y plazas de mercados Museos, 
centros culturales, bibliotecas, salas de música y 
exposiciones Iglesias. Con capacidad mayor a 30 
personas y un área mayor a 50 m2  (Prohibido en 
sectores residenciales sobre vias locales, via 
patrimonial, vias peatonales y Ciclovias) Deben 
acogerse a lo estipulado en la resolución 08321 de 
1983 Mm salud (normas sobre protección y 
conservación de la Audición y la Salud) Hospitales, 
Clínicas y centros para la tercera edad Instalaciones 
militares y de policia, cárceles, permanencias, casa de 
menores, instalaciones de bomberos; Instalaciones de 
acueducto, plantas de tratamiento, telefonos. 

L3: equipamientos 
urbanos requeridos 
por la 
Comunidad al nivel 
de ciudad. 

USO 
RECREATIV 
O 

Rl: son áreas de uso 
recreativo a nivel de 
barrio. 

Parques de barrio, juegos infantiles y canchas 
deportivas. 

R2: son áreas de uso 
recreativo a nivel de 
un sector. 

Polideportivos, escenarios al aire libre, centros de 
espectáculos y parques de diversión. 

R3: son áreas de uso 
recreativo a nivel de 
la ciudad. 

Parque metropolitano, coliseo de ferias y exposiciones 
y eco-parques 

OBSERVACIONES: 
SE TIENE EN CONSIDERACION LA PREEXISTENCIA DE LA PARCELACION 
SE OTORGA EL CONCEPTO DE USO DE SUELO ES PARA EL PREDIO UBICADO EN LA 
DIRECCIÓN: LO 5 UR CAMPESTRE GUAYACANES L. TODA CONSTRUCCIÓN DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO 015 DE 2003 Y SUS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDiO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SE ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Según la ficha catastral No. 000100010589805 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece 
una distancia de 20,9 m hasta el drenaje sencillo más cercano, por lo que se debe tener 
en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a a redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QU!NDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

El predio se ubica sobre suelo agrologico clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

Ptesoed6 0€ 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54363 del 04 de febrero de 2022, 
realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observa: vivienda campestre de 4 habitaciones 4 baños 1 cocina. Habitada 

permanente por 3 personas. 

• Cuenta con un sistema completo. Trampa de grasas (largo 0.80mt + ancho 0.40mt 
+ prof 0.80mt). tanque séptico de 1000 It., Tanque anaerobio de 1000 It la 

disposición final pozo de absorción prof 1.5mt diámetro 1.20mt. 

• Linda con viviendas campestres, humedal y via de acceso, el predio cuenta con un 
área de 1200mt2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Humedal bordea el predio — la persona que atendió la visita dijo que también 

bordea todo el conjunto 
• Sistema completo funcionando adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

5 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA VA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 

abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el 

sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
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administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
8766 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES de la Vereda 
LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 282-36880 y  ficha 
catastral No. 631300001000000010801800000589, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de 
aguas residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 5.65 m2 distribuida en un pozo de absorción 
ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 40  28' 41,7" N; Longitud: - 750 41' 48,3" 
W) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1330 
msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial." 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que en este sentido, la copropietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la cual 
según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que se encuentra 
construida, que no representan mayores impactos ambientales dadas las características 
existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la legalización de tal 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el indicado para evitar 
posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
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permitirá a los propietarios que de encontrarse factible por la autoridad 
competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que 
podrían generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se 
considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se 
implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y la debida disposición final, pues con esto se garantizaría el 
disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la conservación del 
ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos ambientales que se puedan 
presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, entendiendo esto como la 
ecologizacion de las libertades que se tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la particiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancía ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

cp. 
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'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y sociaIm ente a los pueblos, garantL2'ándoles su 
supervivencia. ExLten unos lñnites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto ex/çen imponer unos correctivos" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 02 de abril del año 2022, el 
ingeniero civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad  
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el  
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la  
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el  
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES 
ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-36880, cuenta con una apertura de fecha 29 de agosto 
del año 2005 y tiene un área de 1.200 metros cuadrados lo que evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el 
concepto uso de suelos No.0628-2021 de fecha 19 de marzo de 2021 expedido por el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de 
Calarca (Q),  se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la 
extensión del mismo no cumple con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas 
por el INCORA, en la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la 
Resolución No. 041 de 1996 se determinó que para el municipio de Calarcá (Q)  es de 6 a 
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12 hectáreas.; por lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo rural, ya que como se evidencia este no 
cumple, como se dispondrá en el resuelve para que realicen los respectivos análisis de 
acuerdo a su competencia. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el 
ingeniero civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2010 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumpilmíento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construir y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar e/permiso, 
caso distinto cuando e/predio no cumple con los tamaños pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimIento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento al mismo se dará traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 
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También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad 
de uso clase 2. 

Que con todo lo anterior tenemos ciue la vivienda campestre que se encuentra construida  
dentro del predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de anuas 
residuales, que se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad  
doméstica en la vivienda campestre, la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso  
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es aue esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: 11Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantiará la particioación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '5W/Ii permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
fas aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohi'be 
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verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dañ'o o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1v0 de vertimiento dependerá de la destínación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

Y.a autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificacíón de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vLsitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los ms importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 02 de abril de 2022, 
donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 8766, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los tftulos que representan la propiedad y las 
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situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  y 
tiene un área de 1.200 metros cuadrados lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural tal y como lo indica el concepto uso de 
suelos No.0628-2021 de fecha 19 de marzo de 2021 expedido por el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Calarcá (Q),  siendo 
este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los 
usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está Iiqada al momento en que la voluntad de 
la Administración se man/fiesta a través de una decisión, El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De iival manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su v/gencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, daro est a la publícación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mendonado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su vaildez y eficacia están condicionadas 
a la pubilcación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurúlica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

c'o 3  
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YACANESSEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requLsitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos ínterpuestos se hayan 
decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a elios, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de 
los actos administrativos son: 

') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqib11idad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presundón 7uris tantum ' o sea, que admite prueba en contrario'6  

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6  OLIVERA TORO, Jorge. ManuaLd DerçchoAdministrativo. Ed. Poma, M&ico, 1976, pág. 190. 

4 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YACANESSEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda que 
se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará ningún análisis 
frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36880, propiedad de las 
señoras MARIA ELENA MONTES DE GIRALDO, y MARGARITA MARIA GIRALDO 
MONTES según los documentos que reposan en el expediente contentivo de la solicitud, 
para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-540-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 

1 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLctiente®crq.gov.co  k WWW.crq.gOV.CO L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan do Acción Institucional 
Protegiendo eL patilmonio 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGLIAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión admInistrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normal,~adón y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
8766-2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE # 5 UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA 

6 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA VA CANES SE ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36880 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de CALARCA (Q),  y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo 
y aguas subterráneas, a la señora MARIA ELENA MONTES DE GIRALDO 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.642.730, quien actúa en calidad de 
Copropietaria del predio denominado:1)LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36880, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio O proyecto 
LOTE #5 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de 
CALARCA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 41,7" N 
Longitud: - 75° 41' 48,3" W 

Código catastral 63130000100010589801 
Matricula Inmobiliaria 282-36880 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua CONCESION DE AGUAS 
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ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YACANESSEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 5.65 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  el 
cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por máximo 
cinco (05) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUIND!O, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YACANESSEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de 
grasas tipo in situ, tanque séptico y filtro anaeróbico prefabricados, y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.80 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  0.80 m de 
largo, para un volumen útil de 0.256 m3 o 256 litros. 

Tanque séptico: En el predio se instaló un tanque prefabricado de polietileno marca 
Eternit, con un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se instaló un tanque prefabricado 
de polietileno marca Eternit, con un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 0.5 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 1.20 m de diámetro y  1.50 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 5.65 m2." 

c 9 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SE ADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica  
por la vivienda campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que  
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo  
tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso  
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARIA 
ELENA MONTES DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía número 
24.642.730, quien ostenta la calidad de copropietaria para que cumpla con lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 

cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

o 
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 RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

c 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
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CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CA NES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARIA ELENA MONTES DE GIRALDO 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.642.730,quien ostenta la calidad de 
copropietaria, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema 
de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 
49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se 
llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del 
Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo si hay un cambio 
de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del tramite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

eed e€ 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA VA CA NES SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a la señora MARIA ELENA MONTES DE GIRALDO identificada con cédula de 
ciudadanía número 24.642.730, en calidad de copropietaria del predio denominado 1) 
LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

inmobiliaria No. 282-36880, de no ser posible la notificación personal, se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: COMUNICACIÓN A TERCERO DETERMINADOS: 
Comunicar como tercero determinado, a la señora MARGARITA MARIA GIRALDO 
MONTES en calidad de copropietaria del predio objeto de la solicitud en los 
términos del artículo 37 de la ley 1437 de 2011 

ARTICULO DECIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Coq0nion4oIono.,,a e. d0Qukl&t 
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RESOLUCIÓN No. 1923 
ARMENIA QUINDÍO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDA EN EL PREDIO LOTE # 5 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUA YA CANES SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 

8766 DE 2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN ELDIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

cr~ Oi• 5  
e%d* e 6eou 
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RESOL UCION No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
diedocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor MILTON MIRO 
NARVAEZ ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía número 18.471.293, quien 
actúa en calidad de Copropietario del predio denominado 1) LOTE 2 LA ESPERANZA 
(Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 9548-2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 2 LA ESPERANZA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA UNION del 
QUIMBAYA (Q.) 

Municipio de 

• L J ____L:•»»-__• &JHH• 
et c,r'ecrc 
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RESOL UCION No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UN/QN MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 26.734" N 
Longitud: - 75° 43' 28.862" W 

Código catastral 000100030080000 
Matricula Inmobiliaria 280-65181 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICA 
Caudal de la descarga 0,2 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 16.49 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1068-02-12-2021 del día 
02 de diciembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el 
cual fue notificado de manera personal día 23 de diciembre de 2021 al señor MILTON 
MIRO NARVAEZ ACOSTA en calidad de copropietario. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
No 55149 realizada el día 11 de febrero del año 2022 al predio denominado: 1) LOTE 2 
LA ESPERANZA ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

"E el trámite de la soilcitud de/permiso de vertimientos se rea/L?a visita técnica, donde 
se observa. 

Un parque temátIco, cuenta con 7 cabañas cada una con sus baterías sanitarias, se 
observa una vivienda de 2 habitaciones 1 baño 1 cocina habitada permanente por 3 
personas, e/predio tiene capacidad para 30 personas, se observa construccic5n de algunas 
áreas como restaurante en un avance obra de un 90% y piscina en un 50%. 
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RESOL 1/ClON No. .1924 

ARMENIA QUINDIO, .14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIIC!PIO DE QUIMBAYA YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Cuenta con un sLtema completo consta de 2 trampas de grasas que recogen las aguas de 
la cocina (0.70 aprox 0.60 mt x 0.60 mt) tanque séptico de 2 compartimientos (largo 5.34 
mt ancho 3.40 mt prof 3.50) anaerobio (2 mt largo - prof 3.50 - ancho 3.40) pozo de 
absorción (3.50 mt prof Diámetro .1.50 mt) linda con cultivos de plátano y café y vía de 
acceso." 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00003964 deI 16 de marzo de 2022, envía al señor MILTON MIRO 
NARVAEZ ACOSTA Copropietario del Predio requerimiento técnico dentro del trámite de 
permiso de vertimiento 9548-2021 en los siguientes términos: 

"(...)Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de 
la CRQ, realizo visita técnica a/predio denominado LOTE 2 LA ESPERANZA ubicado en la 
vereda LA UNION del municipio de QUIMBA VA, el di'a .11 de febrero de 2022, con el fin 
de observar la existencia y funcionalidad de los sistemas de tratamiento de aguas 
res/duales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"(Ja parque temático, cuenta con 7 cabañas cada una con sus bateri'as sanitarias, 
se observa una vivienda de 2 habitaciones 1 baño 1 cocina habitada permanente 
por 3 personas, el predio tíene capacidad para 30 personas, se observa 
construcción de algunas áreas como restaurante en un avance obra de un 90% y 
piscina en un 50%. 
Cuenta con un s&ema completo consta de 2 trampas de grasas que recogen las 
aguas de la cocina (0.70 aprox 0.60 mt x 0.60 mt) tanque séptico de 2 
compartimientos (largo 5.34 mt ancho 3.40 mt prof 3.50) anaerobio (2 mt largo - 
prof 3.50 - ancho 3.40) pozo de absorción (3.50 mt prof Diámetro 1.50 mt) fiada 
con cultivos de plátano y café y vi de acceso" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la soilcitud, 
encontrándose lo siguiente: 

• Las memorias de cálculo establecen que el predio debe contar con un pozo de 
absorción de 4.60 m de profundidad y 3.00 m de diámetro para un área útil de 
43,35 m. La visita de verificación establece que en el predio se encuentra 
construido un pozo de absorcióp-ce1.5'- .iámetro y 3.50 m de profundidad, 

________________ Ze 00 fl2O 
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RESOL UCION No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UN/QN MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

para un área útil de 16,49 m2. Es decir, e/pozo de absorcion existente no tiene la 
capacidad requerida. 

• El plano aportado de localización del sitema, no permite identificar el 0r1qen de los 
vertimientos, ya que no presenta la ubicación de las 7 cabañas, el restaurante y la 
vivienda, que fueron identificadas en la visita de verificacíón. Tampoco presenta la 
ubicación de la segunda trampa de grasas existente en el predio. 

De acuerdo con lo anterior, deberá aportar los s(quientes ajustes a la documentación, con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permios de vertimiento: 

1. Plano ajustado donde se identifique or1qen, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digita1 en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesíonal, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 
Lo anterior considerando lo evidenciado en la visita (1 vivienda, 7 
cabañas, 1 restaurante y2 trampas de grasas) 

De iqua1 manera, es necesario que realice las síquientes adecuaciones y ajustes al sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la 
inspección: 

1. Ampliar la capacidad de la disposición final a pozo de absorción, teniendo en 
cuenta las dimensiones establecídas en las memorias de cálculo presentadas y 
considerando que actualmente no tiene la capacidad para atender la población 
de 30 personas. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envi con el 
presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del 
recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la 
visita.  
Teniendo en consideración el t1o0 de vertimiento y la complejidad de los ajustes a realizar,  
se concede un plazo de un (1) mes calendario para que realice los ajustes y 
modificadones al sistema y a/legue la infotmacíón solicitada.  
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RESOL 1/ClON No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DEJI/NIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Si en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma." 

Que el día 23 de abril del año 2022 el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA CLON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — 
CTPV- 433-2022 

FECHA: 23 de abril de 2022 
SOLICITANTE: MILTON MIRO NARVAEZ 
EXPEDIENTE: 9548 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2020, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 13 de agosto de 2021. 
3. Solicitud de complemento de documentación No. 13122 deI 02 de septiembre de 

2021. 
4. Radicado E11223-21 del 17 de septiembre deI 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud de complementación. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1068-02-12-2021 

del 02 de diciembre deI (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 55149 del 11 de febrero de 2022. 
7. Requerimiento técnico No. 3964 deI 16 de marzo de 2022. 

D 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 2 LA ESPERANZA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA UNION del Municipio 
QUIMBAYA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 26.734" N 
Longitud: - 75° 43' 28.862" W 

Código catastral 000100030080000 
Matricula Inmobiliaria 280-65181 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICA 
Caudal de la descarga 0,2 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 16.49 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño y los planos aportados plantean un sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas construido in situ conformado de trampa de 
grasas, tanque séptico, FAFA y pozo de absorción como disposición final. Sistema 
calculado para 30 personas. 

Se presentan las siguientes inconsistencias: 

• El plano aportado de localización del sistema, no permite identificar el origen de los 
vertimientos, ya que no presenta la ubicación de las 7 cabañas, el restaurante y la 
vivienda, que fueron identificadas en la visita de verificación. Tampoco presenta la 
ubicación de la segunda trampa de grasas existente en el predio. 
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• Las memorias de cálculo establecen que el predio debe contar con un pozo de 
absorción de 4.60 m de profundidad y  3.00 m de diámetro para un área útil de 
43,35 m2. La visita de verificación establece que en el predio se encuentra 
construido un pozo de absorción de 1.50 m de diámetro y  3.50 m de profundidad, 
para un área útil de 16,49 m2. Es decir, el pozo de absorción existente no tiene la 
capacidad requerida. 

Por/o anterior no se puede evaluar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el documento expedido el 16 de SEPTIEMBRE de 2020 por el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de 
Quimbaya, mediante el cual certifica que: 

La propiedad localizada en la vereda la unión "FINCA LAESPERANZA" donde con matricula 
inmobiliario No 280-65180 Y 280-65181 identificado con ficha catastral No 
000100030080000 se encuentra ubicado en el área rural del Municipio de Quimbaya, 
según el Plan Básico Ordenamiento Territorial del Municipio de Quimbaya. (ACUERDO No. 
013 DEL 2000) Y teniendo en cuenta las clases agrologicas del SIG QUIN DIO, dicho predio 
se encuentra la subclase, 2P1 y 6p2 

Subclase 2p1: 
Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo; pendientes 

ligeramente inclinadas; suelos derivados de cenizas volcánicas, profundos, bien drenados, 
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moderadamente ácidos en superficie y fuertemente ácidos en profundidad, fertilidad 
moderada. 
• Principales limitantes para el uso: Pendientes ligeramente inclinadas 
• Usos recomendados: Cultivos de alto rendimiento con materiales (híbridos o variedades), 
adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos introducidos o mejorados. 
• Prácticas de manejo: Labranza mínima o cero, implementar cultivos independientes o 
asociados, aplicar tecnologias de riego, cobeturas, programas fitosanitarios, planes de 
fertilización e incorporación de abonos verdes; rotar cultivos y potreros; renovar praderas; 
evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga. 

Subclase 6p2: 
• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo y en 
sectores muy húmedo; pendientes ligeramente escarpadas; suelos originados de rocas 
metamórficas e igneas; profundos y en sectores moderadamente superficiales; bien 
drenados; ligera y moderadamente, ácidos; fertilidad moderada. 
• Principales limitantes para el uso: Pendientes ligeramente escarpadas; erosión ligera 
(derrumbes, deslizamientos). 
• Usos recomendados: Cultivos de semibosque; sistemas agroforestales (silvopastoriles) 
Prácticas de manejo: Emplear una combinación de cultivos y plantas forestales y lo pastos 
simultanea o consecutivamente, con prácticas de manejo apropiadas. 

Por todo lo anterior, el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: 
Area agro-forestal RAF 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Ot, 
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Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

5.1. VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 55149 del 11 de 
febrero de 2022, realizada por la técnica MARLENY VASQUEZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Un parque temático, cuenta con 7 cabañas cada una con sus baterías sanitarias, se 

observa una vivienda de 2 habitaciones 1 baño 1 cocina habitada permanente por 

3 personas, el predio tiene capacidad para 30 personas, se observa construcción 

de algunas áreas como restaurante en un avance obra de un 90% y piscina en un 
50%. 

• Cuenta con un sistema completo consta de 2 trampas de grasas que recogen las 
aguas de la cocina (0.70 aprox 0.60 mt x 0.60 mt) tanque séptico de 2 
compartimientos (largo 5.34 mt ancho 3.40 mt prof 3.50) anaerobio (2 mt largo — 
prof 3.50 — ancho 3.40) pozo de absorción (3.50 mt prof Diámetro 1.50 mt) linda 
con cultivos de plátano y café y vía de acceso 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Turístico — domestico. 
• Se observa guadual. 
• Sistema completo en funcionalidad. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente:  

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 55149 del 11 de febrero de 2022 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 3964 del 16 de marzo de 2022, para que allegue 
documentación complementaria y realice adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los 
requerimientos se sintetizan a continuación: 
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1. Plano ajustado donde se identifique origen, cantidad y localización 

georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

2. Ampliar la capacidad de la disposición final a pozo de absorción, teniendo en 

cuenta las dimensiones establecidas en las memorias de cálculo presentadas y 

considerando que actualmente no tiene la capacidad para atender la población de 

30 personas. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la solicitud, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 3964 del 16 de marzo de 
2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el 
funcionamiento del STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 
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• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 13 de agosto de 2021, la visita técnica de verificación No. 55149 del 11 de 
febrero de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposicionesÇ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 11 de febrero 
de 2022, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 9548 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera ciue 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
FINCA LA ESPERANZA (1) 1) LOTE 2 LA ESPERANZA de la vereda LA UNION del 
Municipio de QUIMBAYA (Q.),  MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-61181, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la 
información solicitada y realizar ajustes al sistema, lo cual es determinante para la 
respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica  
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día veintitrés (23) de abril de 2022, el Ingeniero Civil NO da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que: "Considerado lo establecido en la visita técnica No. 55149 del 11 de febrero de 2022 
y luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al soilcitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 3964 del 16 de marzo de 2022, para que allegue 
documentación complementaria y reafice adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la soilcitud de permiso de vertimiento. Los 
requerimientos se sintetizan a continuación: 

Cetpomçon AuønoOi, Ro, 00$ dtlüu$ndo 
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1. Plano ajustado donde se ¡dentifique 0r1gen, cantidad y /oca/iación 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

2. Ampliar la capacidad de la disposición final a pozo de absorción, teniendo en 
cuenta las dimensiones establecidas en las memorias de cálculo presentadas y 
considerando que actualmente no tiene la capacidad para atender la pobladón de 
30 personas. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la solicitud, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros estableddos en la norniatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamíenta 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 
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El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta dírectamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garanti~a'ndoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

Que para el día tres (03) de junio del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 2468 de 2021, encontrando que "..Como resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 9548 DE 2021 y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio FINCA LA 
ESPERANZA LOTE 2 LA ESPERANZA de la vereda LA UNION del Municioio de 
QUIMBA YA (Q.), MA TRICULA INMOBILIARIA No. 280-61181, lo anterior teniendo como 
base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información solicitada y 
realizar ajustes al sistema, / cual es determinante sara la respectiva evaluación 
tecnica, "Lo anterior teniendo en 1t*Í  MILTON MIRO NARVAEZ 
ACOSTA., no dio respuesta a lo solicitado, pese haber sido enviado ala dirección que 
reposa en el expediente y entregado segun consta en la guia de correo 1 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obli:çación del Estado y de las 
personas proteger fas iiuezas culturales y naturales de la nadón' 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicloaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
ambiental y más cerca 

det ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No. 1924 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DEJI/NIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo,' 

Que a los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, e/respectivo permiso de vertimientos" 
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RESOL 1/ClON No. .1924 

ARMENIA QL/INDIO, .14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 9548 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
LOTE 2 LA ESPERANZA (Finca La Esperanza) de la vereda LA UNION del Municipio 
de QUIMBAYA (Q.),  MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-61181, lo anterior teniendo 
como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información 
solicitada y realizar ajustes al sistema, lo cual es determinante para la respectiva 
evaluación técnica." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del articulo 2 2 3 5 5 Je la seccion 5 del Decreto 1076 de 
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RESOL 1/ClON No. 1924 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL. PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-541-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 

16 
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RESOL LICION No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
9548 de 2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 2 LA ESPERANZA 
(Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio de QUIMBAVA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, copropiedad del señor 
MILTON MIRO NARVAEZ ACOSTA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 

27 de enero de 1988 y  tiene un área de (02) hectáreas 5.600 metros cuadrados, 

lo que evidentemente es víolatorio de los tamaños mínimos en cumplimiento de la UAF por 

tratarse de un predio rural tal y como lo indica el certificado de uso de suelos con fecha 

del 16 de septiembre del año 2020 el cual fue expedido por el Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Quimbaya Quindío 

(Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. En igual 

sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del predio LOTE 

2 LA ESPERANZA (Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del 

Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, 

registra como fecha de apertura del 27 de enero de 1988, según el certificado de tradición 

aportado a la solicitud de permiso de vertimiento de radicado N° 9548-2021, por tanto 

es posible establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia 

la Ley 160 de 1994 incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

De igual manera el usuario debe tener en consideración EL ACUERDO MUNICIPAL Nro. 
005 (MAYO30 DE 2020) "POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA UNA MODIFICACIÓN 
EXCEPCIONAL AL ACUERDO N°13 DE JUNIO 27 DE 2000, PLAN BÁSICO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE QUIMBA VA ' en razón a que 
dentro del predio se deben desarrollar actividades que guarden relación y destino del 
mismo, dado que el técnico en visita realizada da cuenta que en el predio se desarrolla la 
actividad de un parque temático. 
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RESOL UCION No. .1924 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permfs'o de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, TTPor el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exLtentes en la administracIón 
públIca ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioaLcLienteccrq.gov.co  * www.crq.gov.co  t... (6)7460679 - (6)7460643-3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
arnbientaty más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 1924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN PARQUE TEMÁTICO EN EL PREDIO LOTE 2 
LA ESPERANZA (Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, donde 
funciona una granja Porcicola propiedad del señor MILTON MIRO NARVAEZ ACOSTA 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.471.293, Copropietario del predio objeto 
de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE 2 LA 
ESPERANZA (Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 9548-2021 del día trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio 1) LOTE 2 LA ESPERANZA (Finca La Esperanza) ubicado 
en la Vereda LA UNION del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el escrito que figura en el expediente por parte del señor 
MILTON MIRO NARVAEZ ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía número 
18.471.293 quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado LOTE 2 LA 
ESPERANZA (Finca La Esperanza) ubicado en la Vereda LA UNION del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65181, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo 
electrónico parquetematicoquimbayas hotmai/.com,  de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

19í e€ 
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RESOL 1/ClON No. 1924 

ARMENIA QL/INDIO, .14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL. PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UNION MUNIICIPIO DE QUIMBA YA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICACIÓN A TERCERO DETERMINADO: Comunicar 
como tercero determinado, a la señora LUZ EDITH VILLADA CORTES y el señor 
JESUS ANTONIO VALENCIA GUEVARA en calidad de copropietarios del predio 

objeto de la solicitud en los términos del artículo 37 de la ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 2924 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN PARQUE TEMA TICO EN EL PREDIO 1) LOTE 2 LA 

ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA LA UN/QN MUNIICIPIO DE QUIMBAYA YSE 
ADOPTAN OTRAS DJSPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 9548 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 
C.0 No  

D ESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. .1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto .1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regíona/es de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertímientos y se dictan otras disposiciones'' 

Que el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 
expedida en Cali (y), en calidad de Apoderado del señor JAIRO ANTONIO SUAREZ 
LONDONO identificado con cédula de ciudadanía número 15.457.213, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL 
PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-124295 y ,ficha catastral N° 
63190000100060520000, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos bajo el radicado CRQ 10195-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 37' 27.17" N 
Longitud: - 750 37' 21.39" W 

Código catastral 63190000100060520000 
Matricula Inmobiliaria 280-124295 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB."OASIS DEL PALMAR" YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICA 
Caudal de la descarga 0,0091 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 12.56 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-798-09-2021 del día siete 
(07) de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el 
cual fue notificado de manera personal el día 25 de agosto de 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad de Apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q. realizó visita técnica el día 03 de septiembre de 2021, mediante acta No. 49553 al 
Predio denominado: LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al condominio Qasis del Pa/mar en el cual conformado por 61 lotes 
campestres proyectados con área individual de 169 m2. El conjunto tiene un área total de 
26.000 m2. En el momento se observan zonas boscosas, no hay movimientos de tierra, a-
se ven procesos constructivos. En la entrada al conjunto se observa una vivienda 
construida, que pertenece al mismo." 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que el día veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintidós (2022) mediante 
radicado No 00004790 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., solicito a los 
señores HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS en calidad de Apoderado del señor 
JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDONO Propietario del predio, el siguiente 
requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 10195-2021 en 
el que le manifestó lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica al predio denominado LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del munic,io de CIRCASIA, el di'a 19 de febrero 
de 2022, con el fin de observar la existencia y funcionaildad de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo si'uíente: 

CPDiÓJ 
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RESOL UCION No. .1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Se rea/Lza vis-ita al condominio Oasi del Pa/mar, conjunto campestre conformado 
por 61 lotes campestres, proyectados con área individual de 169 m2 El conjunto 
tiene un área total de 26.000 m2 y se proyecta construir 10.309 m2. En el 
momento se observan zonas boscosas, no hay movimiento de tierra, ni se ven 
procesos constructivos. En la entrada al conjunto se observa una vivienda 
construida, que pertenece al mismo" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo s,uiente: 

. Las memorias de cálculo plantean un sistema conformado por: 

Una (1) trampa de grasas t,o in situ de 0.15 m3 o 150 Litros 
Un (1) tanque séptico ti.'o ín 5/tu de 1.54 m3 o 1,540 Litros 
Un (1) filtro Anaerobio tipo in situ de 0.908 m3 o 908 Litros 
Un (1) pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.0 m de profundidad 
Sistema calculado para 6 personas 

Los planos de dis-eño plantean un sistema conformado por; 

Una (1) trampa de grasas prefabricada 
Un (1) tanque séptico prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) filtro Anaerobio prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.0 m de profundidad 

De acuerdo con lo anterior, deberá aportar los s,'uientes ajustes a la documentación, 
considerando la diferencia entre el sistema propuesto en planos y el sistema 
propuesto en las memorias y ellgiendo entre uno de los dos sistemas, con el fin 
de poder continuar con el análisis de la solicitud de permis-os de vertimiento: 

Opción .1: En caso de optar por el sistema prefabricado; 

1. Memoria de cálculo y diseño ajustada del sistema, donde se realicen los 
cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico 
RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
viqentes en la materia. 

2. Presentar para las unidades prefabricadas propuestas (tanque séptico, filtro 
anaerobio y trampa de grasas) la Información técnica complementaría 
(catalogo y/o manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar: 
Dimensiones, requisitos de instalación, capacidades y condiciones de 
eficiencia. 

Opción 2: En caso de optar por e/sistema tipo in situ 

1. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, 
con copia diqítal en forma. AutoCad y PDF-JP&). Deben ser elaborados y 

CoporcopAu*. Reg,n, del 0.jlndel 
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ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

firmados por firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
viqentes en la materia. 

Teniendo en consideración el tito de vertimiento y la complejidad de los ajustes a realizar,  
se concede un plazo de diez (10) di'as hábiles para que allegue toda la información 
solicitada.  

Si en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar fas acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámíte, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. (....)" 

Que el día veintitrés (23) de abril de 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 432 — 2022 

FECHA: 23 de abril de 2022 
SOLICITANTE: JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDOÑO 
EXPEDIENTE: 10195 DE 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2020, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de agosto de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-798-09-2021 del 

07 de septiembre del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 55109 del 19 de febrero de 2022. 
5. Requerimiento técnico No. 4790 deI 24 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
Localización del predio o proyecto Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
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RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QUINDIO, .14 DEJLINIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CIRCASIA (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 37' 27.17" N 
Longitud: - 75° 37' 21.39" W 

Código catastral 63190000100060520000 
Matricula Inmobiliaria 280-124295 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICA 
Caudal de la descarga 0,0091 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 12.56 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las memorias de cálculo plantean un sistema de tratamiento de aguas residuales 
conformado por: 

Una (1) trampa de grasas tipo in situ de 0.15 m3 o 150 Litros 
Un (1) tanque séptico tipo in situ de 1.54 m3 o 1,540 Litros 
Un (1) filtro Anaerobio tipo in situ de 0.908 m3 o 908 Litros 
Un (1) pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.0 m de profundidad 
Sistema calculado para 6 personas 

Los planos de diseño plantean un sistema de tratamiento de aguas residuales conformado 
por: 

Una (1) trampa de grasas prefabricada 
Un (1) tanque séptico prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) filtro Anaerobio prefabricado de 1.0 m3 o 1,000 Litros 
Un (1) pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.0 m de profundidad 

El sistema propuesto en las memorias de cálculo no coincide con el sistema 
propuesto en los planos correspondientes 

Por lo anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
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remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Documento SI-350-14-59-1282, con asunto CONCEPTO DE USO DE 
SUELO Y CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA, expedido el 29 de junio de 2021, por la 
Secretaria de Infraestructura Municipal de Circasia, por medio del cual se informa: 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO 
FICHA CATASTRAL 63190000100060520000 
MATRICULA INMOBILIARIA 280-124295 
NOMBRE DEL PREDIO LOTE 41 URB "OASIS DEL 

PALMAR" 
AREA RELACIONADA EN EL CERTIFICADO DE 
TRADICION 

169 M2 

AREA RELACIONADA EN EL SIG QUINDIO 169 M2 
AREA RELACIONADA EN EL IGAC 169 M2 
LOCALIZACION Área rural del municipio de Circasia 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema". 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
domestica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el tramite de permiso de vertimientos 

t b,aió*A9'u-a Re i,iQü 

P,ee9edo-  ee 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioai.ctiente®crq.gov.co  wwwcrq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6)7460643- 3174274417 



jLdf ue ,-çcor1 IrisLl1uçturIdL 

Protegiendo d patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB."OASIS DEL PALMAR"  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
7.  

De acuerdo con o consignado en el acta de visita No. 55109 del 19 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico MAURICIO AGUILAR contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al condominio Oasis del Palmar, conjunto campestre conformado 

por 61 lotes campestres, proyectados con área individual de 169 m2. El conjunto 

tiene un área total de 26.000 m2 y se proyecta construir 10.309 m2. En el 

momento se observan zonas boscosas, no hay movimiento de tierra, ni se ven 

procesos constructivos. En la entrada al conjunto se observa una vivienda 

construida, que pertenece al mismo 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se proyecta vivienda de 169 m2 

• Zona boscosa — linda con lotes sin construir. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente:  

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 55109 del 19 de febrero de 2022 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 4790 del 24 de marzo de 2022, para que aporte 
documentación complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la 
solicitud de permiso de vertimiento. El requerimiento se relaciona a continuación: 

Opción 1: En caso de optar por el sistema prefabricado: 

3. Memoria de cálculo y diseño ajustada del sistema, donde se realicen los 
cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico 
RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

4. Presentar para las unidades prefabricadas propuestas (tanque séptico, filtro 
anaerobio y trampa de grasas) la Información técnica complementaria 
(catalogo y/o manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar: 
Dimensiones, requisitos de instalación, capacidades y condiciones de 
eficiencia. 

Opción 2: En caso de optar por el sistema tipo in situ 

2. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
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RESOL UCION No .1925 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la solicitud, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 4790 del 22 de marzo de 
2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• El sistema propuesto en las memorias de cálculo difiere del sistema propuesto en 
los planos aportados. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 27 de agosto de 2021, la visita técnica de verificación No. 55109 del 19 de 
febrero de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: TtPor medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalL?ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qufndío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 19 de febrero 
de 2022, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
No. 10195 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
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RESOL 1/ClON No. .1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al 
predio LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" de la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q.),  MATRICULA INMOBILIARIA No. 280-124295, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la 
información solicitada, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin 
embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al  
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día vientres (23) de abril de 2022, el Ingeniero Civil NO da 
viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que: "Considerado lo establecido en la visita técnica No. 55109 deI 19 de febrero de 2022 
y luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 4790 del 24 de marzo de 2022, para que aporte 
documentación complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la 
solicitud de permiso de vertimiento. El requerimiento se relaciona a continuación: 

Opción 1: En caso de optar por el sistema prefabricado: 

5. Memoria de cálculo y diseño ajustada del sistema, donde se realicen los cálculos y se 
evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el Reglamento Técnico para 
el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para el/o y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

6. Presentar para las unidades prefabricadas propuestas (tanque séptico, filtro anaerobio 
y trampa de grasas) la Información técnica complementaria (catalogo y/o manual de 
insta/ación del fabricante) donde se pueda verificar: Dimensiones, requisitos de 
instalación, capacidades y condiciones de eficiencia. 

Opción 2: En caso de optar por el sistema tipo in situ 

3. Plano ajustado de detalle del sistema (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con 
copia digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para e/lo y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la 
solicitud, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el pre(6'i T 
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RESOL ¿ICION No. 1925 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic47ación de la comunidad en las deciJones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial ¡mpotlanda ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarroilarse económica y socialmente a los pueblos, garantLzándoles su 
supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables y por lo tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124295, se 

desprende que el predio cuenta con una apertura del 05 de marzo de 1998 y  el fundo 

tiene un área ciento sesenta y nueve metros cuadrados (169) M2., lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del 

INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 

determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos 

y Concepto de Norma Urbanística No.113 con fecha del 29 de junio de 2021 el cual fue 
expedido por el Secretario de infraestructura, del Municipio de Circasia Quindío (Q), quien 
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RESOL UCION No. 2925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OAS!S DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 
puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

De igual forma el Decreto 097 del año 2006 Reglamenta la expedición de las licencias 
urbanísticas en el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda 
campestre a las normas generales y las densidades máximas establecidas por las 
Corporaciones Autónomas Regionales", la norma específica establece: "Artículo 2. 
Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podrá autorizar la 
construcción de edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que 
guarden relación con la naturaleza y destino del mismo, en razón de sus usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y/o actividades análogas." 

Así mismo en su Artículo 30  establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en 
suelo rural. "A partir de la entrada en v,qencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcen cias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite." 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic4'ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de 

CopA2 Roadel0ui 
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RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DEJL/NIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 

transformación de su uso actual." 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Circasia (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas 
es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
ciento sesenta y nueve metros cuadrados (169) M2. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HECTOR HENRY ANDRIOLI 
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 exped!da en Cali (y), 
en calidad de Apoderado del señor JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDONO identificado 
con cédula de ciudadanía número 15.457.213, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-124295 se evidencia que el predio No cumple con los tamaños mínimos 
permitidos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 
de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 
entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-124295. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y 
como lo prevé el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. 
dispone lo siguiente: "En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Finalmente de acuerdo al análisis realizado a la documentación que reposa en el 
expediente 10195 de 2021, el ingeniero civil encontrando que !LComo  resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 10195 DE 2021 y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio LOTE #41 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" de la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q.), 
MA TRÍCULA INMOBILIARIA No. 280-124295, lo anterior teniendo como base que el 
usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información solicitada, lo cual es 
determinante para la respectiva evaluación técnica,..." Lo anterior teniendo en 
consideración que los señores HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS Apoderado del señor 
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RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDOÑO Propietario del predio, no dieron respuesta a lo 
solicitado por esta Subdirección, pese haber sido enviado a la dirección que reposa en el 
expediente y entregado de manera personal al señor Andrés Montoya el día 26 de marzo 
de 2022. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exitentes en la administración 
pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

COP:OO UM ROOOI O} Ojfl 
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RESOL UCION No 1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 5e prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, li'quidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculiar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t4o de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstandas deducídos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supetilciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seFíala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

ee9eed,- ee 
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RESOL 1/CLON No. 1925 

ARMENIA Ql/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB."OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-542-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma/iación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
10195-2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL 
PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR en el predio denominado: 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-124295, presentado por el señor HECTOR HENRY 
ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida 
en Cali (V), en calidad de Apoderado del señor JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDONO 

CoporotA. p ,I0,J, 
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RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL 
PREDIO 1) LOTE #-41 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

identificado con cédula de ciudadanía número 15.457.213, propietario del predio objeto 
de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
#41 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124295, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 10195-21 del día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio denominado: 1) LOTE # 41 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-124295. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al señor 
JAIRO ANTONIO SUAREZ LONDONO identificado con cédula de ciudadanía número 
15.457.213, en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 41 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124295, o a su 
apoderado señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de 
ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (V), de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 1925 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #41 URB."OASIS DEL PALMAR" YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 10195-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE 
MAN ERA PERSONAL O AL CORREO: servcioaIcliente©crq .gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No C.C. No  

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 1926 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) el señor ABDON 
SALAZAR MENDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.4.408.311 actuando en 
calidad de Propietario del predio denominado: 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda 
ARMENIA del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-180745, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 11870 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL 1/ClON No. 1926 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VILLA NATALIA 

Localización del predio o proyecto Municipio de ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 26' 46» N 750  44 05» W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180745 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0102 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 18.85 m2  

Tabla 1. Información General dei Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-945-1O-2021 del día veinte 
(20) de octubre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el 
cual fue notificado por Aviso el día 02 de diciembre de mayo de 2021 al señor ABDON 
SALAZAR MENDEZ en calidad de Propietario, según radicado 00019271. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico VICTOR HUGO GIRALDO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 04 de abril del año 2022 al predio denominado: VILLA NATALIA ubicado 
en la vereda ARMENIA del municipio de ARMENIA (Q), en la cual se evidenció lo 
siguiente: 
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RESOL UCION No. 1926 

ARMENIA Ql/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RES/DUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Sistema completo en mampostería 
trampa de grasas, pozo séptico, filtro, pozo de absorción una vivienda Campesina, 4 
baterías sanitarias 
SLstema funcional y con mantenimiento programado. 
Anexa registro fotográfico. 

Que para el día 06 de mayo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
538 - 2022 

FECHA: 06 de mayo de 2022 

SOLICITANTE: ABDON SALAZAR MENDEZ 

EXPEDIENTE: 11870 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 30 de septiembre de 
2021. 

2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-945-10-2021 
del 20 de octubre de 2021. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
57044 del 04 de abril de 2022. 

e€ 
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ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VILLA NATALIA 

Localización del predio o proyecto Municipio de ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 26' 46" N ; 750 44' 05" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180745 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0102 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 18.85 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 
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RESOL 1/ClON No. 1926 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA"  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 216 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.60 m, Ancho = 0.60 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
8500 litrosde capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 2.50 m, Ancho = 1.70 
m, Altura Util = 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 5780 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 2.00 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 3.05 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 
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4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el concepto de uso de suelo DP-POT-USU-7619 del 07 de 
septiembre de 2021 emitido por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
del municipio de Armenia, Quindío, se informa que el predio denominado VILLA NATALIA 
EL CAlMO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-180745 ficha catastral No. 
000300002992000, presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso actual: Agrícola, pecuario, turismo. 
Uso principal: Agrícola, pecuario, forestal. 
Uso compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, agroindustria, 
turismo. 
Uso restringido: Vivienda campestre individual, servicios de logística, 
almacenamiento, recreación de alto impacto. 
Uso prohibido: Industrial, servicios de logística de transporte. 

mmm 
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ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDiO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
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Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 57044 del 04 de abril de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa un STARD completo en mampostería compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 
Absorción. 

c 
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• El sistema es alimentado por una vivienda de 4 baterías sanitarias. 

• El STARD se encuentra completo y funcional. 

• No se observó afectación de ninguna índole. 

• Se recomienda hacer limpieza y mantenimiento preventivo. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 57044 del 04 de abril de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11870 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera  
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio VILLA NATALIA ubicado en el municipio de ARMENIA, QUINDIO, con matrícula 
inmobiliaria No. 280-180745. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales 
debe ser generada hasta por ocho (8) contribuyentes permanentes, y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de comiatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ee 
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ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas geográficas 4° 26' 46" N; -75° 44' 05" W." 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campesina, la cual 
según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantL?ará la pan7c49ac1ón de la comunidad en fas decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines ". 
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Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si e! 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantLza'ndoles su 
supervivencia. Existen unos lúnites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de mayo del aiío 2022, el 
ingeniero Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo oertinente aclarar, que esta viabilidad  
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la 
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el 
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

f1 T 
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Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda ARMENIA del municipio de 
ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-180745, cuenta con 
una apertura de fecha 12 de enero del año 2010 y  tiene un área de 6.969 metros 
cuadrados y según el concepto de uso de suelos DP-POT-USUS-7619 de fecha 07 de 
septiembre del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Armenia (Q),  se evidencia que el predio se 
encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple con los tamaños 
mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 1994, incorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se determinó que 
para el municipio de Montenegro (Q) es de 4 a 10 hectáreas. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campesina construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el 
ingeniero civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2010 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construfr y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando e/predio no cumple con los tamaños pero ya se evidenda 
una construcción que en la actualldad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento al mismo se dará traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, yen este caso en particular el del 22 de 
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septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campesina construida que se encuentra  
dentro del predio objeto de solicitud, contará con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales, que se implementará para mitigar los posibles impactos que genere la actividad  
doméstica en la vivienda campesina, la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

SS— 
K9 dQinU2 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '!S"in permIso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se pro/ii'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pe1igro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t100 de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la ,"nformadón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vLsitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere ve,timientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcLienteccrq.gov.co  www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
arnbientaLy más cerca f 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOL UCION No. 1926 

ARMENIA QUINDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 06 de mayo de 2022, 
donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 11870-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los tftulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda ARMENIA del municipio de 
ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-180745, cuenta con 
una apertura de fecha 12 de enero del año 2010 y tiene un área de 6.969 metros 
cuadrados y según el concepto de uso de suelos DP-POT-USUS-7619 de fecha 07 de 
septiembre del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Armenia (Q),  siendo este el documento propio 
y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en 
el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan 
los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en 
Sentencia C069-95: 

La exLtencía de/acto adminitrativo está 1igada al momento en que la voluntad de 
la AdminLgtración se manifiesta a través de una decLsión. El acto adminitrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz De ¿gua! manera, la existencia del acto 
adminis'trativo está /(gada a su viqencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, daro est4 a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto adminLtrativo exLste desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicadón o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable e! criterio mencionado, según el cual los actos adminitrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Cn,po.ccini8Ónrnii BR R,g døu*d2 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplirlo o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de .1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a el/os, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desisti"niientosL 

El profesor Jorge Qilvera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peífecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

El pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia CO69 
1 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, rad/ca en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto adminitrativo, 
presunción 7urís tantum o sea, que admite prueba en contrario'6  

Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
ningún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda 
ARMENIA del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-180745, propiedad del señor ABDON SALAZAR MENDEZ identificado con la 
cedula de ciudadanía No.4.408.311. según los documentos que reposan en el expediente 
contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-543-06-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposíciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 

- 
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permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente No. 
11870-2021 que corresponde al predio denominado 1) VILLA NATALIA ubicado en la 
vereda ARMENIA del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-180745, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO VILLA NATALIA sin perjuicio de las funciones y atribuciones que te 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de ARMENIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor ABDON SALAZAR 
MENDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.4.408.311., actuando en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda ARMENIA 
del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
180745, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VILLA NATALIA 

Localización del predio o proyecto Municipio de ARMENIA, QUINDIO 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 26' 46" N ; 750 44' 05" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-180745 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0102 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 18.85 m2  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

e? jae'zo 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) VILLA NATALIA ubicado en la vereda ARMENIA del 
municipio de ARMENIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución hasta por ocho (08) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 216 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.60 m, Ancho = 0.60 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
8500 litrosde capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 2.50 m, Ancho = 1.70 
m, Altura Util = 2.00 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 5780 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 2.00 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 3.05 min/in. 

raee9,4,ó ce 4'4Z 
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Imagen 4 Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARAGRAFO 1: El Dermiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Imlementación de una solución  
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la actividad domestica  
por la vivienda camDesina construida en el IDredio. Sin embargo es importante advertir que 
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la Dlanificacióny administración del territorio, y por lo 
tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área  
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, ior ser normas de especial importancia al  
momento de aDrobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban elecutar  para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente Dermiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tiio, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales aue 
se puedan llegar a generar ior el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o rermisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor ABDON 
SALAZAR MENDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.4.408.311, quien ostenta 
la calidad de propietario, para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

tefd  ee 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

c 
R n2 
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PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación de! sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor ABDON SALAZAR MENDEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No.4.408.311, quien ostenta la calidad de propietario, que de 
requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la 
dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de 
Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la 
entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo si hay un cambio de propietario del 
predio objeto de solicitud, se debera allegar la información de actualización dentro del 
trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
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2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a señor ABDON SALAZAR MENDEZ identificado con la cedula de ciudadanía 
No.4.408.311, de no ser posible la notificación personal se hará en los términos 
estipulados en el Código,  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ / 

ESA i " GOM DANIEL JARAMILLO GOMEZ LU G4BRIELPAREJA D1ISAN 
Abo' .da ContratistaS" Profesional Universitario Grado 10 ProfésionalEspedalisado arado .12 

c 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

EN ELDIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  
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ARMENIA QL/INDIO, 14 DE JUNIO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) VILLA NATALIA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

tecodo' e€ 
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RESOLUCIÓN No. 1932 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO 

'POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2022" 

El SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en ejercicio de 

las funciones atribuidas mediante la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de 

Diciembre de dos mil dieciséis (2016), modificada por las Resoluciones números 066 

y 081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), 

y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES FACTICOS: 

Que el día 29 de octubre del año 2020, los señores NESTOR EDUARDO CARDONA 
CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.056.927, JUAN PABLO 
CARDONA RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.496.802 en 
calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE QUE HACE PARTE DE 
LA FINCA LA CAMPINA-LOTE DE TERRENO NO 2 ubicado en la vereda LA 
TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-179276, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 10573 DE 2020. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, profirió auto de iniciación de trámite del permiso 
de vertimientos con radicado SRCA-AITV-664-11-20 de fecha 17 de noviembre 
de 2020, el cual fue notificado de manera a los correos electrónicos 
juanpcardonargmail.com  , ecobrasdianaroman@gmail.com  a los señores 
NESTOR EDUARDO CARDONA CARVAJAL, JUAN PABLO CARDONA 
RAMIREZ en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, por medio de 
radicado 16219 del 01 de diciembre de 2020 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, profirió 
la Resolución No. 001001 del 07 de Abril de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS A UN LO TE VA CÍO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' la cual 
fue notificada de manera electrónica el 12 de abril de 2022 al señor NESTOR 
EDUARDO CARDONA CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.055.927 copropietario del 1) LOTE QUE HACE PARTE DE LA FINCA LA 
CAMPINA-LOTE DE TERRENO NO 2 ubicado en la vereda LA TEBAIDA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q). 
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ARMENIA QUINDIO 

'POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA RE VOCA TORdA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
O7DEABRIL DEL AÑO 2022" 

Que el dia 16 de mayo de 2022, el señor JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.496.802, en calidad de copropietario 
del predio interpone recurso de reposición radicado en la C.R.Q., bajo el No. 6118-
22, contra la Resolución No. 1001 del 07 de abril de 2022 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS A UNO LOTE VA CÍO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOCISIONES" 

Que a través de la Resolución No. 1628 del 24 de mayo de 2022, la Subdirección de 
Regulación y Control de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
CRQ, rechazó el recurso de reposición interpuesto por el JUAN PABLO CARDONA 
RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.496.802, debido a que 
revisada la oportunidad procesal y los requisitos exigidos para la presentación de 
recursos consagrados en los artículos 76, y 77 numeral 1, del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el recurrente no 
interpuso el recurso de reposición dentro del plazo legal tal y como lo señala el 
artículo 76 (oportunidad y presentación) y tampoco cumplió con los requisitos del 
inciso 1 del articulo 77 de la Ley 1437 de 2011: 

ARTICULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante e/funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios 

ARTICULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
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RESOLUCIÓN No. 1932 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2022" 

Que el acto administrativo que rechaza el recurso de reposición, se notificó de 
manera personal al señor JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ el día 26 de mayo 
del año 2022, tal y como consta en el expediente con radicado 10573 del 2020. 

Que mediante escrito radicado en la C.R.Q E06443-22 del 23/05/2022, el señor 
JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ, presenta solicitud de revocatoria Directa 
contra la Resolución 1007 del 07 de abril de 2022. 

FUNDAMENTOS LEGALES Y JURÍDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que 
el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
ciudadano, proteger los recursos cultura/es y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. 

Que e! Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 
artículo 1° que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

REVOCACIÓN DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
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RESOLUCIÓN No. .1932 DEL .15 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2022" 

La Ley 1437 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47,956 de 18 de enero de 
2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece en el Capftulo X la "Revocatoria Directa de los 
actos administrativos" 

En el artículo 93 del mencionado Código, se establecen las causales de revocación 
directa de los actos administrativos señalando que, los mismos deberán ser 
revocados por las autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Ahora bien, frente a la improcedencia de la revocatoria directa, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo consagró en su 
artículo 94 lo siguiente: 

"La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte no procederá 
por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
Interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con 
los cuales haya operado la caducidad para su control judicial". 

En cuanto a la oportunidad, el articulo 95 del Código Ídem establece que "la 
revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya 
acudido ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, siempre que no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda y, menciona además, que "las solicitudes 
de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud y que contra la decisión 
que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso" 

Respecto a los efectos de la revocatoria directa, el articulo 96 ibidem, señala que "Ni 
la petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán 
los términos legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo". 

Respecto a la revocación de actos de carácter particular y concreto, menciona el 
articulo 97 ídem que: 

Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 
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Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandara sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional. 

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. 

La Corte Constitucional ha definido la revocatoria directa en el ámbito de las 
actuaciones administrativas, en cuanto acto constitutivo, como "una decisión 
invalidante de otro acto previo, decisión que puede surgir de oficio o a solicitud de 
parte. y en todo caso, con nuevas consecuencias hacia el futuro. En la primera 
hipótesis el acto de revocación lo dicta el funcionario que haya expedido el acto 
administrativo a suprimir, o también su inmediato superior. En la segunda hipótesis; 
el acto de revocación lo profiere el funcionario competente a instancias del 
interesado; y en cuanto a modalidad de contradicción ha señalado que la revocatoria 
es "un recurso extraordinario administrativo" 

La revocatoria directa tiene como propósito "el de dar a la autoridad la oportunidad 
de corregir lo actuado por ella misma, inclusive de oficio va no con fundamento en 
consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una causa de 
interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en la 
reparación de un daño público. La persona afectada sí puede en principio pedir a la 
Administración que revoque su acto, o la autoridad puede obrar de oficio. 

Frente a la naturaleza de la revocatoria directa la Corte Constitucional precisó que, 
"La revocación directa no corresponde a la categoría de recurso y, como tiene un 
carácter extraordinario -en especial cuando están de por medio situaciones jurídicas 
individuales y concretas fundadas en el acto administrativo-, deben reunirse al 
menos los requisitos mínimos que el legislador considere necesarios para proteger 
los derechos de quienes han sido favorecidos a partir de su vigencia y también con 
miras a la realización de la seguridad jurídica" 

En cuanto a la finalidad de la revocatoria directa se ha indicado que "es la 
prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a 
petición de parte sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten 
contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna 
persona. Y es una prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus 
propios actos por las causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en 
cualquier momento, incluso cuando el acto administrativo ya ha sido demandado 
ante lo contencioso administrativo; pero, también es una obligación que 
forzosamente debe asumir en los eventos en que, motu propio, constatare la 
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ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la administración tiene el 
deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad o atentatorio del 
interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona. 

Según el tratadista Santofimio Gamboa, la eficacia es una consecuencia de la 
existencia del acto administrativo que lo hace apto y capaz de producir los efectos 
para los cuales se expidió'. En ese orden de ideas, cuando un acto fue producido 
dentro de los parámetros legales y es por lo tanto válido, fecunda en sí mismo la 
eficacia para lograr los fines que persigue en su creación. Lo anterior: bajo el 
entendido de que los Actos Administrativos alteran, modifican o extinguen 
sustancialmente el mundo jurídico exterior. 

Dicha eficacia se ve afectada cuando se determina la revocatoria directa del acto 
administrativo, toda vez que dicha declaratoria no permite "(...) que continúe vigente 
y produzca efectos un Acto contrario al orden jurídico o al interés público social, es 
decir, el imperio del principio de legalidad y el de la oportunidad y conveniencia de 
la administración, entendida como servicio público y obrando en función de ese 
servicio (...)" 

Que la revocatoria directa de un acto administrativo fundona como un mecanismo 
unilateral de la administración otorgado por el legislador, con el fin de revisar sus 
propias actuaciones y, dentro del contexto de la actuación oficiosa, sacar del tránsito 
jurídico decisiones por ella misma adoptadas2. De esta manera, al decretarse, implica 
la extinción del acto administrativo en el ordenamiento jurídico con efectos 
retroactivos, lo que supone que las cosas vuelven a su estado anterior a la 
expedición del acto. 

. DEBIDO PROCESO 

El artículo 29 de la Carta Magna, consagra el derecho fundamental al debido proceso 
así: 

'ARTICULO 29. E/debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

'GAMBOA, SANTOFINIMIO. Tratado de Derecho Administrativo. Universidad Externado de Colombia. 
(2003) 
2  BERROCAL GUERRERO. Manual del Acto Administrativo. Universidad de Colombia (2013) 
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En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se apilcará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y eljuzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con vio/ación del debido proceso." 

Que por su parte el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios 
de la función administrativa, señalando: 

'Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de iivaldad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentra/La'ación, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefla/e la 
ley." 

Que los artículos primero y tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, consagra: 

'Artículo 10.  finalidad de la parte primera. Las normas de esta Parte Primera tienen 
como finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la 
primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución 
y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, 
el funcionamiento eficiente y democrático de la administración, y la observancia de 
los deberes del Estado y de los particulares... 

(..) Artículo 30  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 
las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la 
luz de los principios consagrados en la Constítución Política, en la Parte Primera de 
este Códi'o y en las leyes especia/es. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad. 

Q CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioaLcLientecrq.gov,co www.crqgov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



vI/ÇJ PEan de Acción nstftucionat 
Protegiendo el patrimonio 
am bient E y más cerca 

del ciudadano 
2OZO 20Z3 

RESOLUCIÓN No. 1932 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2022" 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princiíos 
de legalidad de las fa/tas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no 
reformatio in pejus y non bis in ídem. 

2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y 
protección a las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su 
conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas 
que por su condición económica, física o mental se encuentran en circunstancias de 
debilidad manifiesta... 

(..) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decísiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán, de acuerdo con este Códi'o las irregularidades pro cedímenta/es 
que se presenten, en procura de la efectivídad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa... 

(..) 13. En virtud de/prínciio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente 
los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con díli'encia, 
dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas..." 

Que en diversas sentencias la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la 
protección y cumplimiento del debido proceso, el derecho de contradicción y de 
defensa así: 

Que en Sentencia C-540/97, emitida por la Corte Constitucional se expuso: 

lic..) 3. La garantía constitucional del debido proceso y defensa y el 
proceso de responsabilidad fiscaL 

El debido proceso se instituye en la Carta Política de 1991 como un derecho 
de rango fundamental de aplicación inmediata (arts. 29 y 85) que rige para 
toda clase de actuaciones, sean estas judiciales o administrativas, 
sometíéndo/as a los procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente 
establecidos, para que los sujetos de derecho puedan tramitar los asuntos 
sometidos a decisión de las distintas autoridades, con protección de sus 
derechos y libertades públicas, y mediante e/otorgamiento de medios idóneos 
y oportunidades de defensa necesarios, de manera ciue tjaranticen 
la legalidad y certeza jurídica en las resoludones que allí se adopten. 
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De esa forma, se asegura la pre va/encía de las garantías sustantivas y 
procesales requeridas, la imparcialidad del juzgador y la observancia de las 
reglas predeterminadas en la ley a fin de esclarecer los hechos investiqados, 
así como la práctica, contradiccíón y valoración de las pruebas recaudadas y 
allegadas y la definición de los responsables y sus respectivas sancíones[1J. 

Su aplicación en los procesos admínístrativos ha sido reiterada por esta 
Corporación en diversos fallos, precisándose que quien pafticie en ellos debe 
tener la oportunidad de ejercer su defensa, presentar y solicitar pruebas, con 
la plena observancia de las formas propias que los rUa[21 

Así pues, el desconocimiento en cualquier forma del derecho al 
debido proceso en un trámite administrativo, no sólo quebranta los 
elementos esenciales que lo conforman, sino que igualmente 
comporta una vulneración de/derecho de acceso a la administración 
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y 
jurídicas (C.P.F art. 229), que en calidad de administrados deben 
someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 

De otro lado, el Constituyente de 1991 dentro del propósito de asegurar que 
el manejo del patrimonio estatal se desenvuelva en un ámbito de moralidad, 
eficacia, economía y legalidad absoluta, a51gnó a los organismos relacionados 
con el control fiscal un carácter técnico y la autonomía administrativa y 
presupuestal requerida para el ejercicio de sus funciones... 

No sólo razones de justicia avalan la solución propuesta, sino la de garantiar 
adecuadamente el derecho de defensa en una actuación administrativa que 
puede conducir a una afectación grave del patrimonio económico de una 
persona y a sus derechos fundamentales, e ¿gua/mente, la necesidad de 
preservar los principios de ¿gualdad, celeridad, economía, eficiencia y eficacia 
de las actuaciones administrativas... "(Letra negrilla y cursiva fuera de texto) 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO 

Revisado el expediente contentivo de la actuación administrativa con radicado No. 
10573 de 2018, presentado por los señores NESTOR EDUARDO CARDONA 
CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.056.927, JUAN PABLO 
CARDONA RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.496.802 en 
calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE QUE HACE PARTE DE 
LA FINCA LA CAMPIÑA-LOTE DE TERRENO NO 2 ubicado en la vereda LA 
TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-179276, y  de acuerdo a la Resolución No. 1001 del 07 de abril de 
2022" POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
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RESIDUALES PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' se encontraron 
algunos presupuestos que llaman la atención por parte de la Corporación en 
salvaguarda de los principios constitucionales y administrativos que rigen las 
actuaciones administrativas, así: 

1. La Revocatoria es una institución eminentemente Administrativa, cuya 
finalidad es lograr que puedan ser revocadas las decisiones que se 

enmarquen en alguna de las causales descritas en el artículo 93 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011. 

La Corte Constitucional ha definido la revocatoria directa en el ámbito de las 
actuaciones administrativas, en cuanto acto constitutivo como "una decisión 
invalidante de otro acto previo, decisión que puede surgir de ofido o a solicitud de 
parte. En la primera hioótesís el acto de revocadón directa lo dicta el fundonario 
que haya expedido el acto a suprimir, o también su ínmediato superior. En la 
segunda hipótesis, el acto de revocación lo propiere el funcionar/o competente a 
instancia de/interesado" y en cuanto a la modalidad de contradicción, ha seflalado 
que la revocatoria, es un recurso extraordinario administrativo (...)" Corte 
Consticional. Sentencia C-835 de 2003. 

La revocatoria directa tiene como propósito "el dar a la autoridad/a oportunidad de 
corregir lo actuado por ella misma, indusive de oficio, ya con fundamento en 
consideraciones relativas a/interés particular del recurrente sino por una causa de 
interés general que consiste en recuperar el imperio de la legalidad o en la 
reparación de un dafio público. La persona afectada si puede en princi/i0 pedir a la 
Administración que revo que su acto, o la autoridad puede obrar de oficio (..)"Corte 
Constitucional. Sentencia C-835 de 2003 

Frente a la naturaleza de la revocatoria directa, la revocatoria directa, la Corte 
Constitucional en la citada sentencia, precisó que "La revocacíón directa no 
corresponde a la categoría de recurso y, como tiene un carácter extraordinario- en 
especial cuando están de por medio situaciones jurídicas individuales y concretas 
fundadas en el acto administrativo-, deben reuinirse al menos los requisitos mi'nimos 
que el legislador considere necesarios para proteger los derechos de quien han sido 
favorecidos a partir de su vigencía y también con miras a la realizadón de la 
seguridad jurídica " 

En cuanto a la finalidad de la revocatoria directa se ha indicado que "Es la 
prerrogativa que tiene la administradón para enmendar, en forma directa o a 
peticíón de parte, sus actuadones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten 
contra el interés público o social o que genere agra vio injustificado a alguna persona. 
Y es una prerrrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios 
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actos por las causa/es previstas en la ley y está facultado para hacer/o en cualquier 
momento, induso cuando el acto administrativo ya ha sido demandando ante lo 
contencioso administrativo; pero, también es una obligación que forzosamente debe 
asumir en los eventos en que, motu proprio constatare la ocurrenda de una de las 
causales señaladas. Sí as/fuere, la administración tiene el deber de revocar el acto 
lesivo de la constitucionalidad o legalidad o atentatorio del interés público o social o 
causa agravio injustificado a una persona" Corte Constitucional. Sentencia C-742 de 
1999. 

Así mismo con respecto a la procedencia o improcedencia de la revocatoria 
directa se tiene "... el interesado, a pesar de haber hecho uso de los recursos 
existentes pretenda acudir a la vía de la revocación directa, a manera de recurso 
adicional, lo cual puede prohibir el legislador, como lo hace la norma acusada, por 
razones de celeridad y eficacia de la actividad administrativa (artículo 209 C.P) y 
además para que se,:,  ya fue agotada la vía gubernativa, el administrado acuda a la 
jurisdicción ' 

"Cuando la disposición acusada estatuye que no podrá pedirse la revocación directa 
de actos administrativos respecto de los cuales el peticionario haya ejercido los 
recursos de la vi'a gubernativa, está fijando un requisito de naturaleza negativa para 
que la solicitud del interesado pueda prosperar. Y ello nada tiene de inconstitucional, 
pues el legislador obra dentro de sus atribuciones; ni afecta, como lo entiende el 
actor, derechos fundamentales, pues no impide el derecho de defensa del 
administrado, y no limita ni restringe su acceso a la justicia. Es daro que la norma 
no impide la revocación si hay lugar a ella, de oficio, por la administración, sino que 
formula una exigencia dfr/gida a quien eleva solicitud en tal sentido, es decfr cuando 
a revocatoria se impetra por persona interesada" Corte Constitucional Sentencia C-
742 de 1999. 

De lo expuesto, se concluye de este Despacho que existe la suficiente ¡lustración en 
cuanto a la figura de la Revocatoria directa, sus formalidades, oportunidad y 
procedencia, además que se cuenta con fundamento jurisprudencial respecto de la 
facultad que genera esta figura a la Administración, para corregir sus actuaciones 
de oficio o a petición de partes, siempre y cuando se tipifique algunas de las causales 
determinadas para tal efecto. 

En cuanto al marco legal aplicable de revocación, conforme a los dispuesto por los 
artículos 2 y  93 de la Ley 1437 de 2011, por la se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene: 

'Artículo 2°. Ámbito de aplicación: Las normas de esta Parte Primera del Códiio 
se aplican a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder 
público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e 
independíentes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 
administrativas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades. 
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Las disposiciones de esta Parte Primera no se aplicará en los procedimientos 
mifita res o de policía que por su naturaleza requieran decisiones de aplicación 
inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de orden público en los aspectos 
de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y circulación de personas 
o cosas. Tampoco se aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento y 
remoción. 

Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se establecen 
en este Códiio, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales. 
En lo no prevísto en los mismos se aplicarán las disposiciones de este Códiio' 

"Artículo 93: Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos. 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 

él 
3. Cuando con ellos se cause agra vío injustificado a una persona. 

Frente a jurisprudencia existente en materia de Revocatoria Directa administrativa, 
se tiene que "En sentencia: CSJ,S Const., Sent 843, mayo 5/81. M.P. Jorge Vélez 
García), Se tiene que 

La revocabilidad de los actos administrativos generales como atributo de 
la autoridad. Comúnmente la revocabilidad es un princiío de derecho público que, 
abstracción hecha casuismos y matices y matices doctrinarios, ri'e para los actos 
administrativos generales, impersonales o abstractos, los cuales pueden ser 
suprimidos del mundo del derecho por el mismo agente u órgano que los expidió 
respecto de las resoluciones generales, que por ser categorías normativas forman 
parte del derecho objetivo, a la facultad positiva de crearlas corresponde la facultad 
contraría de extinguirlas. (Véase Gabíno Fraga Derecho administrativo. Edit. Porrúa, 
México 1951, págs.. 227 y ss) 

"La doctrina dice, por ello, que la revocación del acto es a su vez un ato de naturaleza 
constitutiva, y no dedaratoria como ocurre en el caso de nulidad. En aquélla se crean 
unas nuevas consecuencias jurídicas ex nun o hacia el futuro, en ésta se extinguen 
o invalidan situaciones jurídicas ex tunc o hacia el pasado. La revocación no tiene 
efecto retroactivo, y en consecuencia perdurarán situa ciones jurídicas concretas que 
hubieran nacido al amparo del acto revocado. Este por haber sido retírado del mundo 
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del derecho ya no producirá más efectos en lo venidero, pero son válidos los que 
durante su existencia juri'díca produjo" 

Igualmente en sentencia de la C.S.,J. 5 Const., Sent.843, mayo5/81. Mi'. Jorge 
Vélez Grcía, se señaló: 

"Las connotaciones especiales de la revocación dfrecta. Conviene observar 
esto; "la revocación directa" en la forma en que la concibe el artículo 21 antes 
copiado in vulocra ingredientes de la nulidad, de la revocación propiamente dicha, e 
introduce adicionalmente, una solución de equidad. Por lo que respecta a la extinción 
del acto derivada de su oposición manífiesta con la Constitución o la ley, la figura 
equivale a lo que la mayon'a de la doctrína actual reputa como nulidad consiste en 
la ma validez de un acto en razón de su ilegalidad, invalidez que es declarada por el 
juez de lo contencioso administrativo; la nulidad aparece así como materia conexa 
con la "cuestión de legitimidad" del acto. En lo atinente a la supresión del que no 
esté conforme con el interés público o social o atente contra él, se con figura 
precisamente la revocación, que según la opinión prevalente de la doctrina moderna, 
es el retiro de un acto legalmente válido por la propia administración que lo había 
expedido, en razón de la inoportunidad e inconveniencia de aquél frente al interés 
social; la revocación, pues, se vincula a la "cuestión de mérito del acto' Por lo que 
concierne a la aniquilación del acto cuando causa agravio injustificado a una 
persona, la legislación colombiana introduce una novedosa solución 
de equidad natural entre las causales revocatorias, que casi seguramente no ha sido 
prevista por la doctrina extranjera, ni al parecer consagrada por la legislación de 
ningún otro país' 

Mediante Sentencia de la CSJ., S const.,Sent 843, mayo5/81. MP Jorge Vélez Garcia, 
se argumentó: 

"No hay duda de que, aunque la regla general es la revocabilidad de los actos 
administrativos, en la vasta gama de estos hay algunos que son manifiestamente 
irrevocables. Por ejemplo, ciertos actos reglados en cuya expedición y ejecución el 
agente apenas sigue las pautas rígurosas y precísas que le traza la ley. En cambio, 
si la competencia es predominantemente discrecional, yso el acto que de 
ella emana impone a los particulares restricciones y obligaciones que 
comprimen su órbita jurídica, la administración puede en cualquier 
momento revocarlo liberando de las cargas a los administrados y 
mejorando su particular restricciones y obligaciones que comprimen su 
órbita jurídica, la administración puede en cualquier momento revocarlo 
liberando de las cargas a los administrados y mejorando su particular 
interés. Se quiere hacer ver con esto que el princiío de la revocabilidad general de 
los actos no es un predicado universal, sino una caracten'stica prevalente que tiene 
límites y, por ende que presenta excepciones. (Negrillas fuera de texto). 

CI~ 
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Ahora bien, frente al oficio que se convoca, se realizó un nuevo análisis jurídico al 

expediente 10573-202, en el cual se evidenció que el motivo de la negación del 

permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas se fundó en el no 

cumplimiento de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 

del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada como 

Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 

General de la C.R.Q., situación que originó la negación del permiso de vertimiento 

de aguas residuales domésticas. 

En vista de lo anterior, el usuario solicitante por medio de recurso de reposición 

E06118-22 (extemporáneo) solicitó la reposición de la Resolución 10001 del 07 de 

Abril de 2022, considerando que no se tuvo en cuenta que el predio objeto de 

solicitud se encuentra dentro de las excepciones vigentes en el marco legal. 

Aunque si bien es cierto, el recurso de reposición no procedió por el no debido 
cumplimiento de la oportunidad procesal y los requisitos exigidos para la 
presentación de recursos consagrados en los artículos 76, y  77 numeral 1, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este despacho 
encuentra que al momento de tomar la decisión de fondo, no se analizaron los 
artículos 44 y 45 de la Ley 160 del 1994, los cuales disponen que: 

ARTÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona. En 
consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a 
cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para 
el correspondiente munic17'io por el INCORA. 

ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior; 
a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso 
de considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas 
Familiares ', conforme a la definición contenida en esta Ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

c - 

. , 

---- - 
atte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Noe

ww.crqgOV.00 (6)6o679 - (6)7460643 - 3174274417 



c 

wil 

Plan de Acdón Institucional 
Protegíendo el pairimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 1932 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA DE OFICIO LA REVOCA TOPJA DE LA RESOLUCIÓN 1001 DEL 
07 DE ABRIL DEL AÑO 2022" 

La existencia de cualquIera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme 
a este artículo no podrá ser impugnada en re/ación con un contrato si en la respectiva 
escritura púbilca se dejó constancias de ellas, siempre que: 
1. En el caso del ilteral b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestIón el 
destino que el contrato seña/a. 
2. En el caso del fiteral c), se haya efectuado la adaración en la escritura respectiva, 
según e/proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado. 

Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE QUE HACE PARTE DE LA FINCA LA CAMPINA-LOTE DE 
TERRENO NO 2 ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-179276, se desprende 

que el fundo tiene una fecha de apertura del 24 de junio del 2009, y  un área 

13.653M2 (1,3.653 has), lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la 
ley 160 del año 1994 (ya que para el municipio de La Tebaida se encuentra 
contemplado de 4 a 10 hectáreas, es decir 40.000 a 100.000 metros cuadrados), y 
por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
SP No 035 de fecha 20 de febrero del año 2020, el cual fue expedido por el Secretario 
de Planeación Municipal de LA TEBAIDA (Q), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos; De igual forma al revisar la anotación número 003 
del mismo certificado encontramos el registro "DIVISION MATERIAL Y 
LIQUIDACIÓN DE COMUNIDAD CON DESTINO A ACTIVIDADES 
DIFERENTES A LA EXPLOTACION AGRICOLA", lo que es enmarcable o 
encasillable dentro de la excepción b) de la UAF, dadas por el INCORA en la ley 
160 de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, lo que 
amerita que este despacho deba pronunciarse sobre esta disposición toda vez que 
se registró que el predio se utilizaría para fin distinto a la actividad agrícola, y en lo 
pertinente indica la anterior norma citada. 

De lo anterior, se puede deducir que los actos administrativos que fueron emitidos 

por la autoridad o la entidad administrativa competente que crean derechos de 

carácter particular o colectivo, los cuales gozan de legalidad hasta que son 

declarados de nulidad por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 

concordancia con esto la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, 
en Sentencia C069-95: 

"La existencia del acto administrativo está li'ada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
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juri2licos, es decir, de ser eficaz. De 1qua1 manera, la existencia del acto 
administrativo está liiada a su viiencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, daro está, a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condícionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto adminístrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que aunque tíene plena existenda jurídica, solamente desaparece 
mediante la dedaradón de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a elios, o cuando haya lugar a la 

perendón, o se acepten los desistimientos3. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 

actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

1,) Que ese acto sea pen'ecto; 
c) Que tenga condicíones de exigibilidad, es decir, que sea 

capaz de producir efectos juri'dicos, que sea ejecutivo, y 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no 

lo acate voluntariamente. 
Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo 

son de carácter político y jurídico. 
El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las 

cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su 

satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea eljun'dico, radíca en la 
presunción de legítimidad que tiene el acto administrativo, 

presunción 7uris tantum ', o sea, que admíte prueba en 

contrario'6  

Así, teniendo en cuenta las causales de la revocatoria directa consagradas en el 
artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establecido en la Ley 1437 de 2011, y en aras de no atentar contra 
la Constitución, La Ley, y no causar un agravio injustificado a los señores NESTOR 

EDUARDO CARDONA CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.056.927, JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.496.802 en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) 

LOTE QUE HACE PARTE DE LA FINCA LA CAMPIÑA-LOTE DE TERRENO NO 
2 ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 280-179276, LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q.: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR DE OFICIO la Resolución No, 001001 del 07 ca Abril 
de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTg 
DISPOSICIONES» 

expedida por el Subdirector de Regulación y Control Ambiental ce a 
C.R.Q., por lo expuesto en Ja parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DEJAR SIN EFECTO, la Resolución No, 001001 de! 07 de Ab-de 
2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTS 
6  OLIVE

TORO, Jorge. Manual de Derecho Admjstratjvo Ed. Pon-úa, 1976. 190. 
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DISPOSICIONEs' emitida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme a lo expuesto en el presente 
acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: DESPLEGAR, las gestiones necesarias, a efectos de otorgar el 
correspondiente permiso de vertimiento para el expediente 10573-2020 y a favor de los 
señores NESTOR EDUARDO CARDONA CARVAJAL identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.056.927, JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.496.802 en calidad de copropietarios del predio objeto de trámite. 

ARTÍCULO CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a la etapa 
procesal correspondiente, esto es, al estudio jurídico integral para tomar una decisión de 
fondo a la solicitud del permiso del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, 
de conformidad con los documentos anexados al expediente 10573 de 2020. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente Resolución, a los 
señores NESTOR EDUARDO CARDONA CARVAJAL identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.056.927, JUAN PABLO CARDONA RAMIREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.496.802 en calidad de copropietarios del predio objeto de tramite, o a su 
apoderado quien deberá acreditar su calidad y facultad para notificarse y para actuar en 
este asunto de conformidad con lo establecido en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por aviso). 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente acto 
administrativo, a costa de los interesados en el Boletín Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo — C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 79 de la Resolución 
número 988 de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juan Cami'o Peña LizaraZo 

Abogado 5RQ CRQ. 

+ 
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